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CAPITULO Pl~IMERO 

LOS CONFLICTOS DE LEYES 

l. INTIW\JUCCION Y PL1\NTL':AMIENTO DEL PROílU~M,\ 

Gencra\mPnte, y .<,obn~ tod11 entre los países qlll: no figuran 011 los 

grupos :\\1!mún o /\nglo~i..lj(m, se le asigna al Oen!cho lnternuciona\ Privado, 

un triple objetivo (l}: 

A. l.a fijación de la nacionalidn<l de las personas; 

íl. La <letcrminadón de la comlidún jurídica c\(~ lns extrnn1eros; y1 

C. Ln s1)iución de los conflictos de Leyes. 

E:;tos m:1tPrh1'i, como accrtnc\amcnte ex.presa Miaja de In Muela (2), 

no est5n unánimemente n<lrnitidns en la doctrmu. i\11a b d1)Ctri11;1 Frnncesa, 

-y pura tmlos aquellos países que se inspiran en ese mo<lelo1 como el nuestro-, 

tnl es el contenido de Ja materia; sin embargo, para aquellas legislnciones 

que tienen plJr an1eccdc11tc l~l modelo Alern[rn o Sajón1 el Derecho lntNna­

cional Privado solo se ocupa de los Conflictos de Leyes, que constituye 

el tema central de la mntl~rin aún para a<¡ue\los que coinciden en atribuirle 

un tnple cunteniJo {3). 

Est<J materia \Ja sido conceptuada de muy diversas 111<1111.!ras. Pura 

aquellos que la esllH.li-;.rn, resulta í5cil comprobar que cadn ¡iutor (:Tflite de 

ella un concepto diferente, concepto que en ocusioncs rcsull<i <ii~.co1·dante 

con el dl'sarrnllo pm,tt!rior que el autor efectfia. 

En la doctrina mexicana -para no emplear sino algunos ejemplos que 

constnten mn~strn 1:1scvcrucili11 <.intcric:- , •.~nrontrnmos a Pérez Vcrdfa {4), 

que nos Jice: "S~ l\Jm~1 Derecho lnternaclonnl Prívado u una modalidad del 

Derecho Privodo que tiene por ol.Jjctu sofficwr las relaciones sociales entre 

los i1h.Hviduos1 n \a:; rr~glns jurídicas que convengan a su nnturalezu, o et con­

junto lle! principios que definen los tlcrechos de los extranjeros y la competen-
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cia respectiva de lns diversas lcgls\¿1cion1;;<;1 ('fl lo que umcierne :1 \us rcl,11.:io­

ncs internacíonak~s de orden prlvaCo. En útros ti~rminos, el objt:to de estct 

ciencia r..•s el dr~ a:;1~~urnr a le.is ley<."; nJciona\t.!S :-iu ap\ic;_ic1ún en la~ rl!bcwne" 

internncionalcs'', 

Conviene destacar dt~ lo <1ntes c1t3do, que se habla aquí tlel Derccbti 

Internacional Pri:,·;:1tlo ('Onlo unJ 11 rníJ(_\i.:ilidad del Dc=recho Pnvado11
, i<lentlficf1r.­

dolo por tanto con el Dc:recho Civil ~;egún se ob~erva 1~n las mi:inrn-.; pa\llbras 

del autur: 11 :-..lo hay por lo mism1J dií(:1·cncia en cuanto a su esenci~i erlln: 

el Dcn~c!10 lntL:r: '.lf'Íot1i!I Pnvudo y ('I l)13rccho PrivJdo Ní.1cio1w\ o Ci\'il, 

suplu~sto que unn y t1trn se ocupan de \a<; relaciones que se~ form<.111 cmre 

los in<liv1du.1s pJrn sn1 isfocer lus exi¡;encias lle la villa ::;ricial, y unlJ ntrcJ 

th:nen por fin sonwter !_·sas n:lacíoncs al imperio del Den•cllo {5) 11
• 

El auror que \·erümos c1t~mdr1, C:\cluye de su ..;,in.::cpto b 1111rihn <k 

nacionalidad, cOITI(J pdrte inte,•~.r.inl(' d1•\ Dt.:rt;Cho lntPrnncionnl Priv<Jdo 1 cukicaD_ 

de; en c1r11hin :1 ·u contrap;1nida: '\:! cnnjunt1> de principios que definen 

los dcrcc:hiJ::. de lo:. P'.\.tr.::injeros11
• Lo que ~i, y este t~s un l\atu u111·>L"11¡, 

en todos los auton•s, :,e refkrc con c~pecial énfasis 3 la determinación 

de \<.1 Ley aplicDblc :.1 \ns rclí.1ciones priV<.H.bs cJe Orden Internacional. 

Otro concepto, que varía fumlamcnwlmcntc del <IOt(•rlor, es el emitido 

por Michcle Vocinn lliL que rnunif1esta: 

El derecho Internacional Pnvado Ct)!lsi-:te en '' .... El conjuntn dt• norrnas 

de un ordenamiento mternu que· lntcnt::m d1!tNminM h.1 apelacil,n u normas 

de orden;Jmientos 1.•\lranjeros en b regulación de hechos que pr('scnúrn cierne.!! 

tos <le extraílj('rÍn cun fl~specto o.\ sbtema jurídico u\ cual pvneneccn1
\ 

Decí;Jmos que cstl' concepto difkre fundamentnlmentc di.:\ <le 11ércz 

Verdía porque, mientr¡\~ parn (·stc !'.\ (lhjeto de la ciencia del DPrL·cho lmerna­

chJ!Hll Prh mJo es '\1segurar a \a Leyes n~t<·ionuk;:. su aplicación 3 las relucio­

r.~s iiH1:n1<11,.:iun~lics {7}'1. parn \ qcino lt'IJ, t..•i Üt:i•·,J ... !r.~c=-~~-~···innnl Privado 

si.:• b;\"il 11 
.... en e\ heclhJ dt! que l1i1 t1t.:tcrmirn1rlo r·rdr:namil;nto i11terno J travéz 

tk ~u~ 1mrnws y ('íl detcrmifl.'.H.lu:; ::;upuestos, invoqul' nnrmas de otros ordcna­

nlicntns, dio..:\~1pl!11~1ndn (·\ mismo c.';t<J :~p(•hri6n11 • 
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Un tercer r~jcmplo cfo com:t-!pto del Dercd10 lntcrnacinnnl !'rivndo lo 

enco11tramos en Hnml:ro <ld Prado U)), que cxpresu: 11 f'odrfoinos1 desde nuestro 

puuto de vista, decir, que t>I Derecho Internacional Privri~lo es el conjunto 

de norrnns juríd1c·u:; que tiene \Hir obJl~to o fin. delt~rmi1iar t..:uCll t'S la 1uri~­

t!icdón competente ci la Ley que debe aplic<-1rse en casi) de cr1ncurrencia 

::;imultánea de dos o más jurisd1ccio11es n dP dos o m5.s LeyP~,, (:11 el e~p;_1cio, 

que recltimon ~ll observanc:ia11
• 

Como l1 ~ta-; podríamos ~<:guir f:n 1.111;.l l11u:rmi1K1hle lista cnumcrnmlo 

lns t!diníciones dacJ;Js acerca de la materia, pues cad~ autor que ::;(~ ha ornpQ._ 

do de !a misma ha emitido su propio conc<'pto, más o menos diferente de 

los em1titlus por los demás. Sin embargo no st~ piense que csn diversidad 

de criLeriu:l hJcc imrosihle d lralí.lmiento genernl de la materiD. !lay un 

tcnit1 -ya lo sefwláhamus al principio- que ha sido nbJClü de 1.1s reflexiones 

de todos lo:i <.1utorcs, y cuya denominación inclusive, ha fl1.!ga a icJentifkurse: 

con la ele Derecho lnte111 •. H.::ion'1I Privndo (10): Los Conflictos de Leyes. 

Dos nociones no~ llevan él la detcrntlnnción de liJ cxistcncw de lu::i 

conflictos de Leyes: Por un Indo. el commercium imernucionnl, la vida <le 

rclaci6n de !os in<lividuo!'l que inte1~ran los diferentes grupos socw.Jes; y por 

el otro, el hl!cho innegable clc ln c~xistcnciu de Estados Sobcrnnos, que trae 

consigo la presencia en el panorama jurídico lntcrnucional de multillu.I de 

or<11~namicntm; legales divergentes unos tle otros, y, en muchísimas ocnsloncs, 

contradictorios. A11alicemos estas cuestione ..... 

SC'gún lu doctrina tradicional -y usí hubimos Ue aprenderlo en nue!:itro 

pnso por la cf1tctlra de TclJrí:i General del Estado, el concepto de estado 

hn de elabnrar:;t.: L!ll hrncií>r1 de trc~ elementos: Uno población, un territorio, 

~ un gobierno o poder soberano. 

··~~ .. : otrn~ tf.rmin()s el Estado debe comprender un grupo suciaJ Importan­

te, 1of;.:.11izado ;;obre un~ porción de In supcrflcte te11..:.-.i..rc '/ '.~l"itndn de un 

poder lle mundo ':iobc:r:.mo { 11)11
• 



Esta noción trad1clonal pí.1íi.1Cf' ha:}l'í ,·;¡du ít:t:<Jgida -•Olllll '-1:!11:1ln rh.).rk::. 

Rou'iseau 02)- p1Jr Ju Junspr~1ricnc1:1 li:utrn:icwnal i.:n .1u dc-t:i··~i(!n de lo. dL' 

A~osto de 1929, DEL'TSOIE GAS(;ESELl.SCl-1.·\FT; el ·¡ riiJu11al .'\rhíu·"\ '\lixto 

germano-polaco i:~timó que un <:stado exi!>te tan :,olo a cond1c1ón de pu . .;et:r 

un territorio, una población qllc habite dl<'ho territorio ~ un poder político 

que se ejcrta sobre la población y el wrritorio. 

Enc1Jntrn.1nos pues, constanu.:, la noción de ~ob(~r;,mfo como ekmcntn 

característlco, definidor del Estallo. F:;a ºun\d¡_¡J <leci!->OTID univer~;,i\ ':1uprenrn 

en un tcrr1tono dctern11na<lo (13}" comprende <lus lipos dt: Cttll'IJK'l'-·nciD-s, 

unu t.:omp•-·tencia territorial t•¡crcida sobre las per:.onas que ho.bittin su u~rrito­

rio, las cosns que en él 1C encuentran y \os hechos que en el misrnu ocurren. 

Esta ::-lJber:.iní:J terntori:JI :oe t:JL:r,;r. de rn<1do ~~unLia\ ~ubre el es¡K1cio terres­

tre nudonJ\ {Terntorio L'>t<nall, y J1~ nhido :1cccsorin1 ~11bre dos csp:Jcins 

m;im1liJdr1'i por anahH;fo al l~-"-P<ICIP t~_·rrcste esl<Ha\ 1 eun'>tituycndo "ll doble 

prolongactún hur1zontal y \ert1c,:1!: ~\ mar lv1riUJ1Í<.ll )'el!.'~:··· io nf~reo. 

Ln soheranfa Terrttorit1l imph<.:a, en su o.'ipCC:to po:;it ivo, un conjunto 

de poJeres juríJ1cus rt·conocit!os al EsllH.)(1 parn posibilitarle el ejercido 

de sus funciones; y, i"'ll su ;.1:,pl'Cto nl'~iltivo, un exclu.sivl.smo, In facultad 

de e.v;c\uir en el tcrrilorio en qup dirlw :;ol)t'nmío. ~e oj1..~rce 1 c11a\quicr otrn 

competencia estatal. Esto 1..~:.-, 11 t"'\ Est~1do 1•s unn unidu<l tl'rriturit1I dN:isnria 

universal y etet"11,·u, 1.t11to c:1 ~it? !!Hí'rinr como haciu el extl'rinr (J.\\11. 

Por otro lado, el F~t~1dn pu::;C'e tombiér. un:.1 cnmpl'lt.'IK\J P~pt.•clal (\Ul' 

ejerce sobre per~\lll<IS dctcrmlnLH.\;is, nu 1mpnrt~111dn qlH' 1'st~1..; ¡wro.;nn~s se 

lwllcn ~ut•rci de su ten itnr\d. T;1\, ~'()r d1>111plo, t'n re\;il !Íl!l <:011 la~ \lb ligacio­

nes de los l~1udJdanos. 

Li t..'X!SlL'!llld ~:e ,_.;:::~~·."!".::: -:1 .• l11·rn11~b prnnK:u -(:OllSl"<'uencta lógicai pues 

d1.: ·:~·.\ m.:Hv_·ra <;(• marnliesta l.1 ~0\h-r,111íL1-, 1-\llt: nü'l r>1wot1lfl'TllOs con t111a 

imncn~:i \ uit.•tlt1d dt.~ nrdellí.\llllentos k·gall-s quu inll'nlün rl~guiur \L~s r•.:l::i···ii•1ws 

surgid:1" ,!p L1 \'ida ~nci.il, imponandn ,:.·udir \;1 P~f1~r:.1 d<~ rn.:ciím ti(~ c:H.la 

uno <l1• ": .. •s nrdenJmic11to!). 



:\u1wdo a! ltt:d1n dt~ Ju exi::>t1.,~ncia <le Estados Sobenrnos pruductorns 

tic urdenamie:nto·.i- juríJic1J:-., e11contrarno5 otro hecho socíal, el con1mercium 

internacional, que vir:n(' a conformar usí Ju unitlud díal6ctic11 clc11orninada 
11 Conflicto Je Ley1:s'1• 

El individuo no se encuentra aisla<lo1 sino que co1wive con otros indivi­

duos integrando grupos sociales. Estos c..:ornunl<ladt:s de individuos t:!mpoco 

se aisl~n. sinu muy al contrario -y sobre todo en la nctui.ll üpoca 1.:n que 

el desarrollo de la técnica. facilita la comunicación y el traslado de los 

seres tic un lugar a otro- estGn en corit>lantc interpenctr;1ciú11. 

Esta u-,tnsposición provoca que l!íl ckrto mnnh!nto, una di~tcrrninadu 

relación pueda caer bajo el dominio de dos ó m{1s ordenamiento~; ¡urídicos 

distintas. 

Para punrnalin1r, lo~ 11:.nnados 11 Co11fhctos dl' f ,eyes 11 surgen en virtud 

de la interprrH~tracffin sncial, qm• ori¡~i11a, (k•hido a la l:xist1•ncin de Fstndos 

Soberanos, que dos l> mús ordenamiemos jurídicos cnncurrnn a regir las rclaci!-!. 

nes establecidas. 

La mayor purte d1.! \ws rel:iciones humanas no ofrecen duda respecto 

o que orderrnmiento jurítJico deben regirlas, puesto que todos sus elementos 

se li'Jll<.lll concPntrndns bajo lu soberc.rnía de un país. Sin embaq;o, en oc<.1~1io­

. ncs no P<; lan claro e! panorama con referencia n qué Ley debe regir dctr.rmJ. 

nada n•lución, cu~tndo alguno de .sus elementos es e.xtranjero. 

Pma B~iriffnl (15), una rc·laciún privada "interesa a varios sbtemas 

jurídicos en radin de su~ bicnc.<i, de sus l.lCto::.. 1 o de los IH.·chos, que pueden 

ser ~ituados t:n p~1í~1·;.; d1f1·rr·nu:s''. 

l~n nlros término!', ~ 1·m¡¡[e:111do las palabras de Goldschmldt {16), "El 

elemento CXll"LlllJCrn puede :-;er personal, real 6 conducllsta. Personal: uno 

de lo.-; protagoni~t~is. dL:! ;.:as0 µo!:cc un~ llí.lclon;_didad, un domicilio, una residen 

cil.l P.\trunjera. l{l'a!: el objeto litigioso tiene ó tenla una situacíún en el 

cxtrnnjt'ro. Cont!11etista: un 5uceso litigioso se hu llevado a cubo en el 

extranjeru11
• 



Lo anterior quiere decir qui.: hay reladont~s que 1::1 norma 1urítlw:1 d•.! u11 

país no puec!c sunc1onur, debido ¡_, que <.llguno o nh;uno.<; de sus eleriwnlu'.'i 

está fuera de ta cumpetenci:1 de ~u sob1~r:rnfo. Esta ~ituaciún nos co\nv;1 

en el absurdo dt:: que v.gr. por f!l hechn de que un ~ujL~lo se trnsl<1de 1.l1~ 

un territorio iJ (,tro, pi(:r<!a la pr(itcccifm y i::;<1nmtfo dtd orden íuríd1co 1.11 

cual est:Jbn sornet ido. 

Esa '5ttuación en r¡ue en una dett:·rminada rcl.::ici(in uno r.1 V~líios de sus 

dementos tscíl.pa a la mirmaciGn de un orden jurídico intUJT5<:111t.Jn a vurü.1s 

legi~laciunt•s, h:1 sido llanhHla Coní11cto Jp Lcyc~. 

E!-ita dt~numm.1ciún encuentra su t\OtC'cedeme en los escritores eslattlla-

rios de llls !-ligios Xlll y XIV, y debe su designaci{1n al origc:n histélrico de 

In." prin11•ras dificult;.vJcs de r~!>W índok en t~I peri(ido m<~dinevn\, Sllr!~ichis 

gtmernlrucnte t:ntrc 1egh1~ ¡k dPrt~d10 a111par;1dws por 1<1 m1sm:..1 aulUridoJ 

p(1b\ir..::~, y (jlle hizo pensar en 1111Ll lucha pnr el pr1·d~)miruu <'ntrf! c·I Dt:recho 

1 , •-·~t .11111P; municip:1!e:;, () 1'ritn> i\11::. o mi'.is de (:::.tos 

últimos. 

En la actua\idud ·no pod<~mos p;Js;-ir por nito C'~l<' rons1dernción- In 

denqmin~\Ci6n "Conflicto de Leye~11 resulta \ nadecuada. 

Si bien es derto que· el nombre no hace u la lnstituciún, y aún siendo 

la expresión "Conflicto de LPyes" unn de11omin~1c1ún prGctica, rc-;u\tu f!ngaflosa. 

Más b1é~n. y en ld :.itu.ici(111 ~1ctual rjp h mntcna, debiera hnbbrse de unn 

"concurtc!llcla de Leyt~S 11 o 11concurso de Leyes", pucsu1, qw: ni en el urden 

prficticn, m Ptl el p\;1110 CH.::ntificll, l'Xitcn "Ley1:s emor.~u.!:..i~ de d1v1·r~ns 5ubera­

nfos quP c1imbalan Pntrl' !iÍ ptir el triunfo {l7)", sino urdenamil!ntos qui.~ concu· 

rren a nurmar una rclaci6n qt1e prPsentJ clcnwnlos vinculados a la solwranta 

de c:1d.1 unu df! \ns países que lus dl<'ta, 

:\n.:c { 18) nprn¡¡ l..jlll' "en rl·ni1lbd no e\i~lc cnnrJictu rH: Leyt~.:., ~i1n1 

1...>stuJios y detcrn11n.wiones de los c-i~os Pn que: por Id 11\tl:r~·enciCn t!e PXtr1u1Jt 

ros, o dl' ielac11 1nes 1u1ídic0s crt'.tdtb ft1l·rc1 c.kl territorio, P\ d('fL'•.:ho inl 1,'rno 

3Utoril" •J mund.1 qu~· se apliqu\~ll u !us l':\lr~111jl;rüs, leyes n:H:i<~t1él\P:-; o t~xlran~ 



Siempre. qm~ \!!l. H!l'-'. re l<.idün algunu o algunos de su:; elementos se 

hallen sujP.tos ~' ordl~ll~im ir:11tos perH~necicntes a vurio~ países, c~Wrt>mns 

en prcscncía Jel _concurso de Leyes, en n_1yo caso 1<1 aplic.H:lún de uno de 

Jos ordcnílmh:íll(15 e:-.cluirá la vigencia de los demás en t-sa relación. El 

übjelo <le los estudios etrnocídos como conflicto de Le)'t!S -queda vigeme 

llUt:strn opinión acerca dl! la 1.:>qulvocidat.I del término, sin Pmbargo eontinuarc­

mos empleñndolo 1211 el cursQ de cstu trnbc.1jo, por re!.H1\lar casi imposible 

~u úe:,arraigo en la con:>idcr;1ción dP tndos los estudiosos de In m:.nerin -

scr(1 pués, hl de~ermtnaciGn de la Ley uplicablc, entre las que concurren 

a normar !u relación en JJf!•::;1:ncia. 

Este conflicto <le Leyes se prest.'nta en cuunto al ámbito de va\idéz 

t.le las Leyes en el espacio, Uamln lugar a la furnwci0n de la~ rebc!ow":i 

ll<:rnwt.las extr<.1nncionalcs, 1>sto es, tk r('\aciones cuyos elementos no cuen 

totnlmcnte buio el im¡wrin de la Ley 1wcio11al, :;ino que apL1recen conectados 

con diferente!) legislut:ioni~s. 

Co1111J ejemplo de esrns relacio1ws encontrarnos lo tlicho por José Antonio 

~"'1iran<l'1 (20): 11 cuando uno o varios nacionales Je un estado determinado 

entrnn l~ll reloc1011es con otros nacion<iles u,~ otro estado, se realizan las 

relaciones jurídicas cxlrnnncionale~~ q111~ <\an lugar a los conflictos de Leyes 

que deben ~i~r rc:i11eltos por l!lPd10 de l<.ls regios de soluciün de conflictos 

de Lcycs'1. 

Trnnbi(!n se prPsentnn lat> n~ladones cxtranacionalt..·'i, cuando el t.>\cmento 

extrnf10 es real, como en el caso de que dos personas nc.1cionales 1.k un e:-;tado, 

celebren un :.i.cto jurídico respecto de b!l'!lCS sltu;¡do:-; en otro estado; o bién, 

cuando t'\ elemento extraf10 es cnn<lunista (21L esto es, urnndo una o varias 

persunLI~ vi11t.:uJ.,~l.1"" ¡:¡,-,¡ :;:: :-:.::?:"Í'".'r~"lidt1d n nn 1~st.ndo. realizan una conducta 

en otrn f''itmlo (v.1~r. la ceil'bración de un contrato}, y 1•:·><.1 conducta tiene 

re\cvanci8 jurídic;i r~n el estado en P-\ cu<.11 se rnnliw. 

Esa rck1ció11 con clenwntos 1~xtrurwciona\cs es considerada por Ja mayorfa 

c.le los auton~s como rdación jurídica, comprendiendo en ella "todo. situación de 
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derecho (2'2)". Sin embargo, ptira qm~ podnmo~ h~b!<.ir dt: un;i rf.'\auun ¡u1 ítlk..;.i, 

es necesario que el acont•·!cimtento realizado ::iL·,] cuincidc·ntt· cun el S\JplH:~;tc¡ 

de hec.ho al que una norma le¡.~a\ .s1~J'1¿lla determio<1th.1s consi:·n!t~ncias ¡urídic;.1~. 

Subi<lo es, que lu est ructur<.i dt.! tuda 11onna juriJic.l presenta t\o¡.; L•J1_~me~} 

tos: ü) un supuc~to jurídico (1 hipótesis legal. de cuyi.! ri:ü\izaciün c!epentk'. 

b) lu consccut!ncia ¡urídk:a, que se troduce en la creae1ó11, Ln1n.<;misífm~ modí~L 

coción 6 extinción de derechos y oh\igncioncs. 

Por rnmo, para que un .suceder fúctico puedn ser cL1\1fic .. Hln de jurídico, 

es necef:arill :;u 1:\..ictn coíncidcnc1a con 1~se primer cleO\t.!-ílCu d1: la IK>ílTIQ, 

lo hipóu.:s1s. 

"En el conflicto de L~ycs ~traemos a colación las ¡mlnbras de !'\li;_1j(J 

clt: la Muela {2.H- c:o.i~lcll dus 

cotnu l.1:~t!S tt:ngan cnntaclo c011 Lis Jll't.':ionn:;, nJ~tts n :wtos qm~ figur~!!\ 

t~n (~l supUt~stn dt· lwcllo, fH_·ro mienlras no se ~eñale t'\actameme la l.ey 

oplicable, es decir, m1entr:1:; no se rc:mciv;1 el t...unfl:n:.1, !1.1 !ir.ii··n que', sin 

género alguno e.le duJa, tt·rH2mos ante nosotros una rcbción humana, fáctica, 

propia dt.! la vida. De re\¡.ic1(H1 iurhlicu s(1h1 se pndr5. hahlnr cunndo e~;té 

fija<la I~ legislación dr-:-tin;.H\,1 a f(·gu\ar aquella rt..'\<lción hum<.111a11
• 

:\bundamo::-; sobr1~ 1_•::,ta~ c·onsidcracione~ con lo dicho por Wolff /2,l): 

''como todas las otr;.1~ n .. ·!;la:; ¡uríd1cas, l<.1s regln.s de Ut~recho lnternucionul 

Privado st~ npllcan a c:it.•rto.-. hl'l:llP:• d.ido:::, ;:'!. !1f'cho~ no ~1fecradns prt.~donwntc 

por el derecl101 11<1 c<Jracterizadns curnü cre<Jdorcs de L1\gun~1 relnci()f1 jurídica. 

Puesto que sólo un sistema JUíÍLl!Cn puedC' determinur si una (-ii:•rtn serle 

de hecho~ htl proJucidn ;\lguna relaciün 1uríd1cJ ú no, el Den·chu \ntenwcionul 

Pnvndo tk•1w qut~ dlluc1d;.1r el -.1skm~i ¡urídico dec11vo en vi caso individual''. 

I.,; :~:~~·.-~i·.ir '!llii>rP decir. qut• 1h; pod(;mns sum;.1r\1: !.'\ t'dlific<Jt1vo de 

jurídica el un,1 dt·tcrmi!lLlda rdLlt:iC1n '.-iÍiHl :\ .._-'.rndiciím dt• lwhl'f tktcrm1n;itiu 

previilJ11cntL' b 11,1tur•1lt>1.~1 <\P e~a rt'l,iciún, para dec1d11 q1il: urcf-:.'n jurid1cr) 

<le !O$ ('n11c1rrí'1ltt'." \':1 i1 n·gu\arln: de' ahí di><;prt•11tlenio:; qlll' t:\ probkmíl 

(\e Ja 1 .t!Hicaci(1n o CLir3Cll'rt/.;.1ci1·111 - 11 L\t;_1r<.lcteriu1tiu11 c»ma In 1;n<·nn1 r;imos 
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en In obrn d2 [i¡cv_r ;111d ~lorri.s {25i"-, debe pltunemse :.mte:; tle la detcr­

minaci(in de b \t-y aphc<iblc. y no como se aco~tumbrn generalmente, pue~to 

que lí.l ClllificDc1íH1 de l;:i relación es detcrmimmte en la selecclón de 

In ley que resulte up\icable. 

En consc<'uencia CUimdo una determinada relación pres~nrn elementos 

conectudos con díf"r'}nte:; e.stndos, put.•de suce<kr que eso~ hechos coincidí.ln 

con el supuesto de \a:, normas vi~cntes en uno dP ellos pcrn que a la luz 

del o lrn; C1t·den:1mwntn!; de Jos dr..'-mG.s C'stndos conrurrt-nres no se le5 

pued.-i atribuir t>l carácter de jlirídicos; por lo tanto, resulta trnsta cierto 

punto temerr.n:. la aí1rm3n6n de que "¡n1ra que el conl \u::to st.• prcsemt: es 

indispensable que exi:>ta una relución jurídic.:<i 126)", pues el conflicto existe 

dese.le que acncct'n lo~ itechu5 quc ;,e vinculan Pn rnzón dt· sus elt!mentos a 

varios estados, y nu será .sino trnstu el momento de la c:alificaciórr cuando 

se determlnc el car{icter juri<lico o no de e.so.s hechos, dctermin5ndose así 

mismo \u ley quP. normarr~ d1clrn silm1t.:iú11. 

Tomemos un ejt•mplo: un <ilcm5n domiciliado en Alcrnnnia, durnntt~ su 

~stuncia en t\léxica constituye por una dccloroctón unilati:ral de voluntad 

un Derecho Re<J\ de usufructo sonrc un derecho del cual es Litu\,1r. En 

esta re\;1ción encontramos elementos conectados a <los est;.1dos; el elemen­

to personal Sl~ h:.i>''-1 vinculado al estado ulemfrn en virtud de la nacinna\id:.id 

y el domicilin: el elcmcntu conductista se liga a ~léxico en r<.17fü1 de 

haber sido L1quí el \ur;ar donde se realizó el acto jurídico ''Declarnci6n 

unilnternl de Volunwd" por el cual se canstituyl!' el usufructo. Aquel a 

quién competa conocer dr~ esa rt~li:ición en cnso de controvcrsi<1, se encon­

trará con que es inexacta conforme al Derecho Alemán In dennminnción 

de 11 relnci6n jurídica" LILribuida a csn situación. Veamos. 

El Cbd1go C1vii p<.1.1&.1 d Dl:tr:tc F·~rJ~rnl f•c;tablecl~ en su artículo 

981 que "el usufrur:to puede constituirse por hl Ley, por la vulunrnd 

del hombre o por prescripción", dentro del término 11Vo\unwd del hombrcn, 

los Llutores 127) admiten que se lmlln la Decll.lr<Jción UnílL11crnl de Voluntad 

como forma de constitución de Derechos Reales. En consecuencia, coníorme 
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al Derecho Mt:.~1cano 1 ln relc.ici6n en pn~sencia puede n:talo¡,_i,arse cúmo jurídi­

ca. Sin Pmtn1ny>, si analitamo:-. el Dcrcclln Civil ,1\Jem;;n 1vi<; 1rn .. :.-intramos con 

qul~ a la lu:t de P:i'~ ord1~nam1ento, no se ha con::>tituido mi tl·>ulructo, ) por 

wnto nu po<l<·mos hull\ar de relación Jurídk:u. 

~.Hemra:-; qui: •:n el D(:r<!cho :-..k:xiccrno nos encl11llr<:1111os con un ilrtícuio 

corno el r\r! 1851) q111~ 1.:xprPsa: 11 Lrn dbpo~icii1n!!s h·~gnle~ snbre contrntos wrún 

aplicilbles a tc)flos los cnnvf.•ni1Js y a otrc'.~. : .:w:c 1urídicos en lu que nu se opo_!l 

gun ;.1 t!::ito~ o i.l dt:sfJn-;i<:iunes 1:sp1_·(·ia\1•;, dP li.l ley :;ubre los mismos'\ en el 

Céldigo Civil :\!t·mfin tt_·ncmos ul mtkulo :305 (28). 11 Parn la constitución de 

un~ rdaci{m ob!i;;ntoria, f\': rwces;iriu un contrato l'11lre los \nt1Jrl'.~;ados 1 1;0 

tanto la Ll•J nn pn.>::.cnhn otra t..:o:;,a 11
• Con •:Sto:-; <1ntecedt•nte~;. pura t:\ CCdigo 

Mexicano las rt!¡;lus de los contr.itos :o:t· t1pl1~a11 annlóg\c:..1mente a otros netos 

¡urídi:.:a.r., r '.''- l"'l!ll!-.ihlr· l:i 1·:in·~tnuc1t1n rlp CSt> Der(~c110 Real por dedar.ición 

unilmer¡d dt' volunwd, en c1mhio pnro t·I Cfüiigo Civil A\emün ~nlo d contra­

to es oh\i¡.;Btor101 1•xcqHo en \11.'; Ci.l~l).-, e.\.pH·~am•_'nt" :-.eilaladus l~!l la mi.-.;ma 

ley. 

Específicamente paru el cj('mp\tJ datJn, conlamo~ con el contenido del -

ortkulo 1069; nLa constitución dt.!l usufructo sobre~ un dcrcdto 5e realizn según 

\.Js di~posidor."~ l'\¡..,tent<'s pan.i trnn:;,misii'in del Derecho ... 11 

En el parúgr:..ifo cnrrespondicrite {r\rt, 398) n la trarn;rnisión de créditos 

encontrnmos: 11 Un crédito puede ::ii::r transmitido por el :inccdor mediante cun­

lrtlt'1 ccin la per->on<' a quien Sl' k t rnnsmitt• 11
• 

En co11secue11cu, 1~1 Der(.'c\io l{eol de l1St1fructo conforme al Derecho 

A\t~m5n no pu1·di~ con:;rnuirse ¡wr df•c'L1r<1ci[in unilateral ele voiu11Li.1d, lu •i;.¡c 

se c0mprueba i~ur b \l>ctura d1~l .\rt. :.rns, ü 111;.111cra Je rcgl:l b"r.Prn\t v \ns 

nrLÍCllh1.; 106~ y J98 r¡ue constatan PScl regla. Todo lo ~Httcrior dn por resul­

t:..ido que en 1;\ 1~1emplo propuesto l~I \¡(·:ho cjccut:1.Jo ¡nw11L~ ca\ific~1rsl' de jur.L 

dico a lu luz del Dcrecho :vlc.\1cunn, mas no conforme al Derecho Alemfin, 

por \11 ', :i• no dt.!\W iwh!.ir:::e de n~lacion ¡uridic~i :-.iuu h;:;.~t;) e! !!:nr1wn10 en 

determina.do In lt:y <1p!icable, 
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el :-;uceso fflctico c:oincldP con \u hipótesis normativa. 

Recapitu\;).ndo de todo lo nntt.~rior eswmo:~ en posibilidricl de urirnwr que 

et 1\urna.L\o c<.inflicto de Leyes se presPnt¡_¡ cuun<lo prlr lo intern~lacíón social 

de los individuos se producc·n relacione~; cuyos l'lementos se vinculan a varios 

ordcnumientos Jllrídicos enwnatlos <h~ c::;t<tdos ~<.1b<Tanos. Esa relnción se dcno­

minor5 juríJicu ha~tn <d momento en <l.lH.', caructerizuda, coincida con In hipó­

tesis letial df'l ordc1wmie11Lo aplicable. 

11. ESPECIES DE ClJNl'L!CTOS DE LEYFS. 

En líneas ~irriba, 1.:xpresnmos que d conflicto de leye~ se present3 cu:m­

do r:rnte la cxislcnclo de una rcbci(JTJ liUrgída entre paniculares concurren va­

rios ordenamientos para ."11 reguluciún. Lo::; interl'SP.s en juego lwn de ser 

neccsnriamente dt.~ orde11 privado, pues si la relación se c.o.;t;.:tbh.~ce entre c~ta­

r\n<;, el problem<l pertenucer[i al [1mbito <le\ Derecho Público. Por lo anLCrlor, 

cnnsiJeramos errónea la aflrma.ciün de Braine.rd {29), l:li el :;cmhJo th"'" que el 

problctnil central tic conflicto de leyes puede ser definido como in determina­

ción de In regla apropiada de solución, cuando lo!> intereses de dos o más 

esto.dos están t~n conflicto, o de cktcrminar cual de lo.s intereses debe some­

terse. 

Parn Quinlín t\lfonsín {:30}, el conl"licto de leyes es "un conflicto técnico 

que surge por h.1 coincidencia de dos nrdcnamiL·ntos jurídicos sohre una misma 

relación, pero no un conflicto internacional que pueda <lar lugar a un ca.sus 

hel\i ni al menor fruncimiento de cejas de ningún diplomático. Los estndos, 

como pun;onus de Derecho lnternacionn\ 1 no intervienen en el conflicto y 

permanecen ajenos a su soluciónº. 

5cnt.1dos los pnnc1µiu:. oiltGr:c:-c!:, !!"~ ~vncarcrnos 31 estudio del ámbito 

ni cuúl he l~Xtknden lo~ c:nnflictos de leyes, parn tratar de determinar cuales 

de los consider;.u\os lr<.Hlicion<l\mcnte pertenecen en rigor ni Derecho lnternaR 

c!unol Privudo. 
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Desde ahora, es necesario precisar que discrepamos fumi<HHeÚl..dmi:;nLc 

de la opinión de Romero del Prado (31), cuunc!o afirma lJllf! '1 ... Lo1.k1s µrcsen­

tan la misma naturale7.a, pues en ello;; se trnw de determinar cual es la 

Ley, entre vanns, que dehe up!iGirse al c;_1~011

1 porque -y al amJ.hzar c,1rla 

tipn de conflicto lo iremos determinando~ cncontrnmos quf:' sl bien loa con­

flictos considerados pn··~cntan algun,is analogfos mfls o rnelJ(l5 nolablr:-; 1 no 

todos pertenf;u.:n t1J11 propit'dad a la sistemática de la mau:-rrn, 

A) CO~FLICTOS i~!TE!lNACIONi\LES 

En primer lugar nos 1.:11cc1ntramo::. u)n lo~ conflktos surgidos entre Ju~ 

Leyes de F::;tados Sobernnlls, indep~ndierites unos de 11\ ros. S<1bido es, que 

"cad.i poder :¡ohr>ranc dictn \1•yf's p.urn las cosas, pnra L ... is pl'r<>onas y p~irn 

to{li\S las rt:lélcJuiw~ jurídkus; mas no con f•\ rntenro 11': qu1..~ obhguen a t1ldus 

L.1s pcrsonJs y a todas \;,is c:nséls. Ln ¡Hne::.ta<l no puede !lPr ilimituda a 

dl•cidir l;.is relt.ICllJnes ¡uríd1cas a qut? ulc<.HlLa c:::i.da una. o de otro modo, 

precisar \u tsfera dt~ <.iccitm quv r('spect 1vamente les nirrt:spondc (32)". 

Cuando un individuo rwcinna\ de un c.<>tndo, realiza acto::> rebcionados con 

otros Estados, bien por \us ¡wr~;onas con quienes t!1Hra en ,_.ont01cto, lo~; bienes 

sobre los que rccue su conducta, o d lugllr donde la realiza, surge l'5lC 

conflicto llumu<lo internacional, que, sin género n\guno de duda forma parte 

del Derecho lntt.•rrwcionol. E~tn especie de conf!icto:J es \<1 4uL', u11 las palo. 

brns de Oatiffnl (33) le ha "dado a la m<1teria su \"l•r<kidera amplitud'\ 

P~ira .-\rce 13-l}, l'll IPrma pnr dcm:1~ equ1vocad:.1, 11 EI conf\11.;to interna­

cional, e~ rc;1\ment1.:- un conf11ctn di! soberanfo, y~1 que c.id;i soberano es 

im\Ppt>ndienll' l'!l su territorio y 111i admite la ;1p\1cacií1n de la Ley e:i..trnn­

Jl'ra, sino demru del límilc que k <'nnv"rn:,:1 11• 

>:ada mas fal~o qm• esta afirmación. Los est<.ldos sí son independientes 

en su tcrrltnrlo, y n·pr(~_.;1:1Han ,:n él \;:i. instnncia decisoria ~uprcma, pero 

ello llll qlliere Jecír que t"I\ prPscnci<:i dl' una reln.clón extr~rnacional choquen 
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la~ i,nbernnías dt•. \t)8 estmlm ·..:uyus ordenamientos concurren a regírla, pU'.!S 

E'Xclusivamemc ::>e <lL'tl~rminar(l cuál es t~l si~tenw a.úecuado, :;in implicar 

ello una derrnth dt; lo~ ordenmníentns excluidos1 ni un triunfo del seleC'clonaM 

do. PrecisanH!nle, todo el edilicio de los conllictl)S de Leyes úe~can~m en 

el principio rld rt~spc.to a la ::>ohc~ranía de Jos e~tado:-; {35). 

Eslos confliclos, dijimos, pertt.·m~cen sin duda al Derecho Internacio­

nal Privado, en ;.1tr,~rn~1(Jn " qut~ ;.;on ~upucsto!l L-.sencialcs del nrnl licto de 

Leyes ~y por ende dt~ la materia-, lo cxisll~ncia de c~tados s()bcrunns creado­

res de legislaciones difen:ntcs, y, h n:.Hurnlez~\ co~mopo\ita dl!I hombre, 

cuya vida jurídicc\ traspn:w con frPCUL'ncia la~; fronteras de su propio pnfa 

pura íntcrcsilr ü otro:: 1~..,1r1dos. Es imhu.l<.ible, comn expresn Chesl1irP (36) 

que el DerP.cho Internacional Priv:..iclo 1 \k'bl~ su exislt.>llCHi u\ hcchn de que 

hay en l'I mundo sistema:-, dfimesucos de derecho- un nGmuro de unidades 

legales scparnd11s- que d1ficr\'.l1 ~r;;¡;d:..:::w::ri· 11n.1..:. dP otrus PI\ las rl·glas 

por las cuales regulan hb diversas relaciones iurídiC<.lS !.urgidas en In vida 

diaria11
, por lo wnto, compt:te a nue.str.1 milteria el estudio de t•ste lipo 

de ctinfliclos que -di:sde e~;te momento lo declaramos- 1 con~tiluye el Gnico 

objeto {k· estudio de la p;1rtc dt:nominada confticlü de Lcye.s. 

ll) CO~il.-LlCTO~ INTERNOS 

Fn el estado nctuu\ del mundo jurídico, nos encontrarnos que por múlti­

ples rnzoncs -~ocio!ilgicns, políticas, religiosas, etc.- 1 los (!~tudos se ven 

Pn 1.J 1wcesidad dv <.1duHl1r sobre ~u territorio la existencia simultfinea de 

varias h~gí.c,lac10111~s que d~111 a los mismos problemas soluciones difen~ntes, 

p<trn rHÍf'rP!llP.'i partes de:I tcrntur1<1 o pu1 .. 1 Ji·•c:-:::8.'..: (7~t·~~nríi'" clt~ la poblo­

l.'iún. S1Jt:l:<h~ a~í quL· cuando bs perc:nnas sujetas a los divc:rsnri ordenamien­

tos cntr::in en contacto, .'ie plamcau prob\em¡is acercu del cual de esos ordc-

11umientus debe rcgul~H- la ~iluación pluritcndn. 

La dnctrinu conf\ict.trnl S!' ocupó en pri111..:i1-1iü de lo:; problemn" surgidos 
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tJ¿1d, cnn el ~urg1rni1~nto de !os Pstudo:-. nuci<HJ<:i!t:s, e! prub!t>rn:1 :::: dedn.)rdó, 

plamefindose parí:l los estudiosos la ~oluuón dt.· los nuevos conflictos , mgídos. 

Esos co11fl1<::rns internac\ona!es son los único-, que con ¡;ropi·~·ddd pt'rten1~­

cen al campo de la matena ll:1mnda Derecho !íll(~rn~iciunui Prh.iJo, pU('S, üún­

(que de hecho -como expresa fkltiffol (371-, l!.'ltfi comprobarln que In s1)lución 

de los conflic.:tos internos repusi.l frecuentenwnte snhrt: los mismos principios 

que Ja de li)s coní11ctos intt'rnacionult:J, siendo por tanto normal unir el 

estudio de la." dlJs catc:;orias, de t>lln no se dr>'>prend1' qlH! b ~itu;wiún :>t•n 

substancinlmente l:.i misma, y que lo,-; dos tipos de conflictos deh<Jn ser estu­

dwdos por el D~~rc:cl10 lntern~icionnl Privado. 

Para !3artin {EtmJes (k~ Drriit lnternationel Pri\'l\ p. 16!), (38) !u.s co11-

flictos que re:;ultan de Ja '>il11.:wit1T1 pr1~s1~11tada cuando ,.¡ •_·,-;tudo ~,ntwrnno 

;.tdmite la vigencii.l ~1mullf11F!a de varias kgblacirnws, difieren t~M:ncialmellle 

comid(:rado entl'rament~ µor scpilrmlo. 

Por nue~trn parte constdernmos que en Lodos uquelh1$ ca!-los en que 

la relación contenga elern1~11tos no cxtranjl'ro:;, sino mernmeme nj{~nos (en 

las categorius personales, <'11 las reg1one!1 del país, en las enticbdt:~ del esta­

do) esturemos en presencia <k problem<Js de Derecho Interpersonal, 1nterregio­

nal o intcn~st:n::i!, que si bien gu~1rd~n un m5;: o meno~ t':;trh:to p:m'r.tesco 

con el Ül'rechn !ntl.!rrrncior;;i! Privndo, no dejan dl: ser diferente<;. 

1) CONFLICTOS l~üERESL·\TALES O DE TIPO ITDí:R'\L. 

Fstn~ conf\1cto!' «'<IStl·n cucmdo en unu emili.id n;Kional u11~.x1slen varios 

fedprnl. 

Tal oeurre por ejérnplo, 1.:n países como ~10xico -o los Eswdo.s Unidos, 

en Jos que cad;.1 1.>stado miembro lh~ Ja fcdernciún conserva :;u propia lc:g1st;:1clún 

con cierta autonomía. 
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En la consiúcrnc1611 tl(!- Nib1:-iy<!t {39) y Miaja <ll~ la Muclu (40) 7 estos l.:onflic~ 

toS pl-'ftCOeL•('!l il\ grupo Jl' los \lm:nm!OS mterprovinc\aleS 0 intcrrcgiOllt-J.JeS1 -

~1pinión que no compartimos por presentar dicho.s conflictos diferencins notn­

hles. 

En primer lugar, lo:; conflictos itJterprovinciales surgen en los estados 

llumuclos unitarios, que mlmitt:n \u cote:xistcncin de Jegisladonei> por razones 

q11e no e5 neccsor\o nH:ncinnar, pero cuya vl~~cncia emana en todo caso 

del poder central; en cambio, los conflictos inlt.:rt!stataks ~<' cnntemptnn 

en los cstudos mú\Liplcs o r(~derah•s, en los cu:.:iles cada uno de !os e.<:>tados 

miembros posee un poder lcgísl:.itivo \ocal, qut~ tlit;ta Lcye.~; en la esferu 

permithlíl por el µJeto fcdernl, con~ervando cicrt3 autonomía n·spccLo dt:l 

poder centra\. Pc'r otro Indo, en el Cfitudo unitario eso:; cunflir.:tns p1H:dcn 

de:saparncer de cll:scarlo así el pqder central; en cambio, \[l propli.\ IHHurn\ezn 

del l!stmlu !c..!cr~I 11np11111' 1:1 necc<:idml de li.1 existencia <le múltiples legisla(~ 

ciones, pues c;;ida e~ando mil~mllro se reserva u11 cierto campo de co111pdci1-

cin, d cual no puede !>er invadido por el poder fPdcrnl. 

Estos conflictos S(~ ~1proxim<.Jn hzistanle al conflicto intt~rn•1cional; presen­

tan con él cucstiontJs de gran Llnnlogía; sin emburgo, es nuestru opinión 

que t~stos conflictr>~; no p1:rt1!1ll:Ct~n <.11 Derecho lnternadOnal Privado. 

Se aco:;tumbra -y l~umo prueba tenemos los pro¡~1 üiila:i de h' materia-, 

incluir el estudio de (•';tos problt~mas en el trntamicnto general de\ Derecho 

lnternac1ona\ Privado, y u~í lo hacen casi todos los nutorcs. Pero el hecho 

de c1uc los eswdos ic(krados se hnllen snmetidns a un orden jurídico superior 

como l~S In C1Jlt'>tilllción Gen(~ral, hace <¡ue estos prnblemns pertenezcan 

Los Estndoi.;, lv.0r. el ca~o Je ~;C:.\ico) tienen una esfera dt• competenda 

H!SL~rv;uJa, competencia 4ut~ no pueden ejercitQr rompiendo los caf1sc!i marca­

dos por el pano fedl:ra\ (¡ue !:cllüb ci1•.no~ prlncipiO.'li buses snhre la!:i cuales 

los •:stados deben e\1~vur su legislación. Esto no sucede en el orden lnterna­

cicuwl pues, aunque Sl'l ía de tl1:~L:.ir:;c, no 1>:<istP un ordenamiento que sen 

capáz de englobar en ;,u seno ;1 tcJdos los e.<>tn<los del mundo, lo cual pravo-
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cu que haya multitud de lt:gis\aciones, y en el rnumemo t1c:ttwl, in Glt>fic1..i 

del Derecho lntr~rnacional Príva<lo, !,t' avoqlH' a \~1 detern1irrnc16n dt•I nrd1m11-

miento upl!cuble, en pn .. •sf:ru:ia tí1: relJctone: ... t:.\tran;.iciunnlt;-,, 

2) CONFLICTOS INTERPROVINCJ,\LES O !~< ITRRCGIONAIE'-

f>ara Tk1tíffol {·11) 1.'!-ilJ cat<~goria, r¡ue es la mf¡s ':iitnpl~ de los confllc­

tus internos, se pre~cnta Ulilndo en u11 c~t wdo, "un poder Ct~ntrul dicta o 

admnc una 1.ey o unJ co5tumbre particul3r ::i. cada provmcin". Este tipo 

de conflicto se pn.>S(~ntn -c11111'.J 1·n líth:ü:, i.1rrib;.: rn~inif1 ",!:1t1n111í)s- Pn \ns e:;t:.i­

dos uniLarios, t'.ll lo-; cu:.lles e.xistcn provindas u rcgirnws qu\_~ cun:-.r-r,·._10 sus 

co~tumbres o Lr!yes propias, pero que H' llt.1\lon polltiC<ntwnte unífic~nl~is. 

E¡emplo'i dt~ l!~L!$ situac1u1w•; hs tt'llf'mos l'll \'rilnni,J, por •,1..:r este 

pals el rv~ultad1J de )LJ un1(111 dL' \'<Jrn1s tcrritndo'-i p(llittc:inwntc igunh:s 1•11tre 

si (42) o en Lspa1b, t~n donde el Códign Civil ri.i h;1 stqHll~:·ito la t{lt;d tmi1LHl 

lt·gisl<.1tiva, sino qui., en \'1rtu<l dt~ sus ;1rtlt:ulos 12 y \J, al \allo de un Dere­

cho Cívi\ Comrm, subsiste el foro! en 3quellas prov¡ndas y regiones que 

los conservuban en l'I nwmcmo de promulgar~e el C(id1,i:;o (.\]), En t:sto;; 

ct.1so:1, la sujeción de todos Jos ll~rritorio~ po~eednrcs de le;~1:-.lrn ... :1une.i diíd1;¡1 · 

tes a un poder c1~ntrc1\, permite alirm¡_¡r la unidad de soluciones dcmro ckl 

estado, e\·irnndo l:Pn ello lo." 1ntrinc~ulos problemos que In divcrsidud de 

\ns reglas dr. conflicto aphc:<diles l!llgcndran l~rt los conflictos intl'rnari1.11wl~s. 

La observacitrn Je 1~sf• fpníilllt'Jll_) -unid~u! dt> poder y por endt~ jcíi.tf_ 

qu1zJcil1n de !LJs illlrmas-, nns lleva a 1·onc\u1r que estos cu11íiidu;:. ii" ¡_,(::-~:: 

necen ~11 campo dr-1 lkrecho internc1clu11 ... ll \ln·•L1dc, pür:>.'J (":t'? o.;upnnr· In \'Ígen­

cia <le varios ordt~namit.'ntos igua\mL'!llt' v<Í\idos, y s111 mngun;1 'Jrd1:m:!ción 

jcrfirquica entre si lo qtH· no c.tll..L"Jc (~n (_•\ lt>rP'lltl que vení111os t.>SllHliando1 

v"tnn<lo en pnsibilidi.ld di' afirmar que f·ste problema 1:s c·st.:ncln\mentc (jeJ 

Derecho Interno, ¡n11..•:; c\ potlt•r l·•:1111 .. i ,_.-,¡;, en :.;ptit~!·I d .. dPt1 1 r1ni11ar por 
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31 CONFLICTOS COLONlc\l.ES 

La formucil'jn dt imperios coloniales produce unn variedad ~;cnsib!emente 

diferente de conflictos. Eslos problem<Js se C:Jracterizan por LI coexistencia 

en un territorio di: do~ orde1wmicntos enwna<los <ll'. distinrns fuentes, y dirigi­

dos u diferentes cnu::~oría:; de pt.:r~1Hia:--;; par un l:1do, las lt>yPs y costumbres 

\()cales exiswnt1.:!j en el país co\oniw<lo, que son conservados parn aplicarse 

u los inrlígi:nas; y, p1Jr 1itra pLlrtc, \a lcgisk1ci(m de fuente metropol.itnna 

riplicablc a las per:-:un;is que oswnum lil nacionn\ü.li!d <le In metrópoli. 

11 Lo diff'rr>ncia 1'·<ic1wial entre e~.tn catcgorfa y las prccedentl'5, es que 

lns lcy1~.s en prcscnci~1 nn rigen en territorios dk;timos (·M)"; todas las leyes 

tíc~cn ~plk'.!"ii~·n 1-•11 l11do c'l territorio cnlnnizado, pero exclusivamente son 

~plicablcs · ll l.:1s ¡icr.'>ll!l.'.is para las cualt's Sl' dicrnron. Estn raz6n, que el 

objeto de !ns \P)'1~s concurrentes sea una catcgorfo di fonmtc <le personas 

es mulivo pura que t~stos problema.'i ~;can designados bujo el rubro de coníllc­

tos interpersonales {45), p~rn difercnci.:irlos de los dcmfü:i, que se preserllon 

cu~rndo lus leyes dirigen su eficacia a territorios distintos. 

Cnntinunnclo con el objetivo propuesto en el sentido de inlenwr esli:lble~ 

cer que tipo de prublcmus deben ser lralados por el Derecho lntcrnucionnl 

Privndo y cuales no, habremos de tlccir que esws problemas colonrnles deben 

salir del campo de e~tudio de In muteriu, pues su esencia es dinmetnJ.lmcnte 

opuesta a los conflicto:-; irnernacionnles cuyo estudio le compete. 

Cm10tJo el pai~ co\oniulistu somete a su jurisdicción ul lcrrlturio colonl" 

1,;::u.lo debe, por múllipks ra1.ones, mnntcner las leyc~ y cosLumine~ \..:Ai~­

tentc.s en dicho tcrntor101 lo que origina problemas cuando los indígenas 

se relacionan con los ciududunos de lu metr6poll; pero In misma posici6n 

jurTdicu de Jos estados (L:olonizador y colonizudo), luice que lus leyes encuentren 

una ordenación jerárquica, lo que evito. el problema, pues lo ley jcrárquicnmen. 

te superior prevalecerá siempre en Lüdu~ las relacione:; en é~te cm:o, 
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la Ley metropolitn11f! ~erfí superior. 

Ahoru bíén, en d t:~iso de que el ordem:11niento metropolitano !-iea dt~dar~ 

do de igual categoríu jl~rárquica que una Ley indígena. !iiempre (>\ poder 

metropolitano tie11(' lu fncultad Je disponer que on..lenamiento se aplicará 

n los relnciünl~S !1Urgidas cmre las dos categorías de perr.onas 1 lo que implicn 

un planteamiento díslimo del problemn, pues en el orden intcrnacion~1l sh~mprc 

las Leyes concurrentes son de igunl cater..orfo, y no hay un poder qu1..: pueda 

dett~rminor cu::ll l\C ellas debe aplicnrse, por lo quL~ los estudios del Derecho 

lnterrrncionnl Privado se l!ílCDmlnan n la selección racional y d1mtífica de 

esa Ley. 

4) CONFLICTOS DE r\NEXION 

Por último, para fin;Jliznr con el estudio <le las diversas especies de 

conflictos, nos cncontr~1mo.s con el cunflicto llamado de :.rncxi(1n. 

Estos conflictos surgen en presencia de una unex:ión territorio.!; cuando 

un estallo anexa u su territorio una porción del territorio de otro estado, 

o blén, \u ~mcxion se er1~c1íia en torno dt: \u totalidad del estado, 

De esa anexión, tii•a total o pardal, surgen c_lo~ problemas difen:nte::>; 

Si el e.stado uncxionnn1c decide n~sp1:tar \i'.l legislación cxist1~11tc en 1<l re¡;íún 

o CslLidu arn..:xtonatlo, i:staremns en presencia de problemas originariamente 

intcrnucionalcs, convertidos a vlrtud de In anexl6n en probkmas internos. 

Ahora bien, pucck el csrndo am~:dun;mte disponer que su ordcnam i<~nto jurídico 

.:..::. h;.ig~1 ~::-::tC!'1':i•'n 11 1~1 rc~.iún o estado ancxiorw<lo, present~ntlose entonces 

un problema similar a los del Dcrechu llamado lntcrtcmpnra\ n Transitorio, 

que origina el cambio de li.:-gislnción dentro de un mismo estado. 

Los dos tipos Je problemas que pbntea la anexión c~stfüt fuera del 

Derecho Internacional Privado. Si conserva la legislación del tcritorio anex:io­

rn1do, tícne tambil~n Ja potesrnt.J dl: Jde¡minGr con c0inr!etn m1tonomía. 
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la manera como lrnbrán de resolverse lns conflictos plunte.:..idos c\undo puedan 

resultar aplicables sus Leyc;s y !ns qUE~ se hallen vt1;enu:.!S t~n t..~I territorio 

ancx.ionado. En cuanto <:il st...~gundo prohll!mJ, si decidt> hacer extensivu «ll 

legislación, las leyes del territorio mH~Xionu<lo qucdar5n sin vigL'ncia, en 

cuyo caso s6\o se plantearf1n problemas en cuu11to a \3 n~troaclivi<h1d de 1<.1 

ley, pero no conflicto~ de Leyvs en el cstrictCl sentido de 1<.1 institución. 

Pura concluir con (·stus cuestionf~s, debemos manifestar que las rr1zonc·s 

cxpue~tas en lo deml)struc\úr¡ que hemos pri:tcnditio re;,ill¡.:~ir, p1H;den ser üí.l;;¡¡_ 

dos en el S('ntitlu de que, de no !wcer nue~trn materia el é~tudio dL• esos prn­

blenias quedarían di margen de los ~~lllllil>s jurídicos, h cu~l f'"' cft::•rtn en el 

estado :.ictual de !u~ conncimi"fltos, pero l:'\IO t·n mam:r.i ,dgun:.i es !J¿1sl: para 

afirmar quP en el ri\:1110 estrictarn•.:l\le cn:ntífico tal cnsa deba suceder, pues 

es necesJrio colocnr \o!'i probkmas t!n l:l puntu cx~icto que lt.·~. ct¡rr1.::-ipu11Jt.:. 

Aún mfl~. y en L'I 1.::1:::0 •?~íwcíf1co de ~Jf.xico, t!\ h1.·cho t\(: que no e.\.Í:->tn 

un<.1 ley que solucion1-: los probl•..:ma'> surgido;; l~ntrc In;., dift:renti:s entldí!des 

fcder;,.itlvas, y que estos problemas presenten uno analogía muy grande con los 

problcnv1s internacionales, no es argumento deiinitivo paru afirmar que com­

pete su estudio al Derecho Intt.·rnaciona\ Privado. 

En fin, por el momc•ntu no nos resta sino desear que algún rifo estos 

problemas ocupen el lugar que les corresponde. 

111. ESTADO Y l'ROYECCION DE LOS CONFl.ICTOS DE LEYES. 

1_;~ .. ' vi"' :1 r.1r1d3 a las palabras de Mii.ljn de la Muela, nos da una idea 

cierta, uunquc no aloiF1Jora, Lle ln situación r¡ut;- en la act ualídad prcscntil in 

matPn~1; hn dicho el juri:;u1 (-15) 11 
••• es touoso reeonucL:r qut:: estamos en 

presencL1 de una profunda crisis dQ\ eJificio siete veces seculor <le li.15 doctri­

n:1s conflictu<.lles". 
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"Los efec.tos de esa críqs son c\mnn11:~ntt.' perccpublt·~ a per~onas cupa­

ces en un país que de¡nn de serlo :11 pasar una fron!l:rn, acto:; jurídicos 

hom~stamcnte rctillrndos rnv5!1dos fuer...1 Je\ p.:1L uc 5u cdd..>rar:ión, sC!ntem:ios 

impo'iib\es de ejl~cuci6n en otro pah, fo\tJ <k unos límite~ übj<2tivos ü 10:~ 

f..!Xctpcioncs, cspccií:i\memc n In de orden público, que se cJpum~n u \u ar1\icn­

ci6n de \<1 Ley t~:nran¡era nornrnlmente up\ic<.1blc1 sin comar en retroceso 

operado fucrn 1fo la materia confllcuw\, en el tt~rreno dt~ In rwciona\idad 

y de In cnnd1ción jurídica <k los extranjeros". 

Esas polahros, nos ha1.:e11 ver que por p\ mnmento, t~<.> un prineip\o t::\'i<leD_ 

te que cadíl pJís posel} su propio sistc:ma )Lirídico1 dandu soluciones diferentes 

u las relac1onf•s que pre!it!ntan ckmentos extn:11H1cionalcs1 y originando con 

ello la ex.1:>te11ci.1 Úl! "::.ituJ.ciones Jurí~!k~is rl:-rn<\icantcs (·lGl1\ válidas en 

un pah, e rn1:t 1c;.1ccs en otro. 

a a.<loptar uno. so\uciún con µrefen·ncia a otn1, dún<losc por tanto lo que -

NiboyN (117) llama la 11 reg\u del car[ictPr purnmcnte 11acionnl de las .1olucio-

11f)s''. 

La dctt;>rmlnación del lJrdt'namiC'nto jurídico :i.plicablt: a una relución 

extranncionnl se plantea te6rico.mente er. tn~s sentido:; ( 118): 

11Si una relaciírn extrLJn:Jdonal 3ÍCCli.l a las socielladcs nac!onales A 

y íl, r}ueden proporncrsc esta~ so\uc1ones: 

PR!i>.1ER:\: La relación jurídicJ c.\trnnacional se rcguln n la vez por 

los derechos pri\'adns <le r\ y de íl. 

s~·:cu:-:DA: 5P rP~11ln. ~or ('\ Derecho Privado Je ,•\ o por el de B. 

·¡ :~í\C[R.\: Se n·guln por ti11 Dcr(:cho Privndn que no t:s ni el de :\ 

ni l'\ de \1 1
\ 

p. ·r el momento In cicm;i[I <lel Derecho lntern:.ic1onal Privudo accpt:i 

lo ~1"~111·,dFI soluciün. La primera se Llcscurtn porque ul hacer la aplicaciún 
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:;imultiinl'a pudiera tlorse origen u \u producción de efectos comradictorios, 

qm~ agrnvarfon \[\ situación sin reso\Vl~rla. Lu tercen1 forma dl~ solución 

p<J ella oludín:mos en formn destacada ni tratar li.! proyección de \os conflic­

tos de Leyes- es en la actualidad um:1 aspirndón, mmquc no generaliz:.idn, 

de lo que debe ser en et futuro el Derecho lntc1·nodonnl Privndo. 

La LenJenc\u m~nifil'sta en t:I tiernpo presc~nte, y 1·emontada a vanos 

i.lllos atrás, es realizar los fines asignndn:'i 81 Derecho lntP.rll[l\ÍOIKll Frivadu 

(4~J), bien por la dctermimición en form<J lt>gal y aruculn<ln ·l conjunto 

l\c reglas que todos (J la mayor p11rtP de los e~aallos th~ben ;ip\ icar ~' los 

límites en el esp .. H.::.io Je su cnrnlwtencia legis\ntiva (Codifit~ació11 l11tcrn<lcio­

naH; u bién, por medio ele lu unificad6n legislativa. 

E-~:-:.lus fines se h~1~1 ln~;r:11\o en f'1rl1Ht n•\alivn a trnvl:s de diver~;o:-. me­

díos, H1\es como, los tr:ilmjns del Instituto de Derecho lntcrnucional Privado, 

fundado en G<.Jnd en 1873; los de la lnu.:rnational l.aw Associntion; el Instituto 

Americano <le Derecho lnterno.cional; la Acadcmi::i lnternacionul de Derecho 

Comprirado¡ adem6.s de otra!i asociaciones y congresos internaciorrnlcs • . 
Por otro l<llln, se han dado esful~rzos de> carf1ctcr ofiC'ial, como las 

Conferencia.•; de Dt.'t cclw lntcrn:~(·iqnal, qm: ~e reunen en la Huya, a parli r 

de 18~)3 en que convocaron por primera vez a inici::nivu del profl·sor t\sser. 

En Amérka, tem·mos los trutados <le Montevideo de /\gosto lit..'. 1888, 

convenciéin convocadu por la H.üpGb\ica Argentinu y \C\ Oriental de Uruguuy; 

y a la que asistir:rc)Jl además ruprcsentantes de Chile, Brasil, Perú, Pmngu<iy 

v Bolivia. D~~l·.''--'"' t~::;1bi"fl \:\ Cnmi:;;i6n de Jurisconsultos, cre:id¿1 en la 

rt..:rccra ConfPfP!lí'\:.1 Panamericana celi::brnda en 1906. 

Por sobre todos los trahajos realizados se encuentra el 11umodo Código 

Busrnmantc. En 1 ~)27, en la Quinta Cunfl'rL'ncin Panameric:rn:i, se tomó 

f'\ Provecto <le Cócligt) <le OeredlO Internaciom1I Privvdo1 que fue remitido 

i.\ la Sexta Conferencia reunida en la Halrnna, Cub~ en n:nR, lu cuál udopt6 

el Código denominadn de Bustamante Pll honor de su 11utor, el ·jurisconsulto 
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Cubano Don 1\ntonlo Súnchez d'! 13ustamantc. Con toe.lo el Inmenso progreso 

que es:e ordenaml~nto rnprest~ntn 1 su eflc<lcin lm sido muy rekllivn pues 

nún habiendo sidu aprobado por varios pals.cs, no todos lo han ratíf\cado 

y en consecuencia sus disposiciones nn han sido incorporndas a los Derechos 

Nucio1wlcs. 

En los r:::::.tados LJ11idos .-:e f:~nd(i Pn t 923 el :\mericnn Law lnstitute, 

que cmprenditJ la ("\:.lbDraciún c\P HestULcments, o Compilaciom~:; de Dechione:; 

Judiciales en las dtf<:rt·ntes ranws <lel Dcrech<1. Una dC' Ps.:is obr.i.s -tr:JlJajt1 

i111porrnntÍfilnlO pi.ir<l nu1·strn ma Lt:ria- fue el Rcsrnw1111:nt of Cl)nflkt uf 

Lnws (50), qth~ con'iLILU~'e tm CtHligú l'r\';odo t~n •_:-1 qn" ~i> r·ecnge el s1stenw 

conflictunl de los Estados Unido~. l.ns trnbujo:; de e\L'hürncifm fueron dirigi­

dos por el prnf('Sor Dcale, de !ll Universidad de 1 lnrvar<l. 

Esta (:S en :;urna la ~iumclún actual que presentan los co11flictos de 

Leyes, sin c·mbmgt.1, ;J pesar de los esfucr,:os rcaliltH!us, no ~e hu logrado 

-sino acJso en parte mínima- t•l ( l>Jcti\'o de la unificL1ción de la~ norma!> 

del 11erccho Internacional Privado. 

En concepto del Profesor Nadelmann {51), In situación es \;:i siguiente: 

11 C.'\;éll1\inemos <~I 11 stntt1s11 tle los csftH·rzos realizados en el cumpo internacional 

pura unificar las normas del Derecho lnternnciom1l Privado. Ningún cuerpo 

permanf~nte trabaja hoy por hoy1 con nlcancc mundial. La comisi6n de -

Derecho lnternar.~ional, hasl~1 el presente, se ha limitado al Derecho lnternacio­

nul Público. Sus miembros no son experlos en Derecho Internacional -

Privndn. ¡\ pcsur de la reciente incorpor:.ic16n del Ht~ino Uni<lo y de Irlanda, 

y la cooperación t.le jupún, la Conferencia de la ! laya ~obre Dr~n~cho lnterna­

cion.:11 Privado, es principnlmcnte, un organismo regional Eurupt..!o Contlncntal, 

con \uzos especi<iles que lo man al Consejo de Europa. Sin e~mbargo, la 

Conferencia de \u Huya no ha hm1wdo su rnrcu a los problemas regional~s". 

"En el hemisferio Occidental, el lrabajo rcnliza<lo es ele carácter regional. 

El Comité Jurídico lntcrumericano es una agencia de la O.E.A. En visto 
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de la ausencia t\e. Cnnad[i en h.l orl.joni1aciú11, nn es siquiv;ra un v1;r<ludero re­

presentante del Hemisferio''. 

En cu3nto u la trayectoria próxima d1.~ nuc.str.:t nrntcrin, las snluciont:ii 

que .se ban propuesto puedPn sintetizarse de la mnneru siguiente: 

A) Codificuci6n lntPr!1Ut:ion<ll. 
11 f.I proced!nrn.'ntO m[1i,; g1~m~r~1! d~ !iolucitin de los problemas de D•.!rc>cho 

lnternJcicinal Priv~11Jo C(•l\:>J~:rr· no Pfl ré'iOh1 t:rlo~; directamente por lus disposi­

ciont~:, Jeg1sbt1vas. prop1~1<;, :-:1110 <'n '>1~rl~lL1r 1 tfüt[rndosc.· de relaciones t'lllrc 

p:Jrtict1lnres, la L1.·y 1ntf~rna •k Der:_chu Priv<ldo que le SL·rf1 aplicada (j2)'\ pul' 

e:;a situnc1611, pt.tr¡1 resolver c·1 problemí..I tlt• la div•_•rsidad de soluciones, se 

pbntc:..t b n1_,,_., .. ,.¡!J;td dt~ n·kl)r:1r t:(•llVf'tH'innr.s dt.: carfict~!r \ntenwcinnal en las 

cuales ::H: adopten CódiFos qw• p!J\iguc:n ;1 l1Js est;1dos en un si)lo sentido, C6di­

gos cuyu CO'!_tenido ~C<1n 111.¡rinas qut.: resuelvan diw<:t:1nH:1He lo~ conflictos sur­

gidos t.m pn~~cncia de n.>lac1t)nes L'Xtí.'.l!ldCion<:1le~. 

Un tratado uni\'ersal <le ese tipo parece muy t.lifícil llHJ<I\ fo, sin embargo 

ya el primer paso cstfl dt\dO con uno de curáctcr regional como es el Código 

Bustom'1ntP. 

13) Llnificnci6n Lcgisl.:.1tivn. 

La sc:gundn soluciún, unlfic;:ición \cgislativzi, aparentemente no puede 

lograrse mediante convenios multiloteralcs, <le ~l1í que sea necesario probar 

nuevos métodos 1 de ;.1cuerrlo con las modernas condiciones y experiencias (53). 

~n esto ::.e mcíu.~ ...- :u o...Ju~-~~c\6r: d~ l:-!$ 111r1<:n'• '! d~ las le~\islatur\.ls, po.ra reco­

nocer que \3 cnh1boración en el proyecto y l'íl la promu\gaci(,n Je normas uni­

formes ~obre conflicto de leyt..~s sirvn a un buen prupósito práclico. 

Esa unificac16n present<1 Uus ~i.sµcctos, en c•I prim"rn de ellos 5C busca 

que todas las legislaciones udopten la misma solución 1nateríal para lns rela­

ciones P;'(;trnnacionn\e:-;; en el segumlo, :-;1~ \Ju~c.i respeta.:- b v~~ri 1;1\,,,.¡ dP i-iolu­

cione:- :;1:,tcriales, procur;.\ndo la un1rormidut.1 <le lns nor111us electivas ó indica-
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tivas, lo que equivaldría a la armonía en Ja varied::1d (5·1). 

C) CREACION DEL DERECHO PRIVADO !NTERN.·\CIONAL. 

La tercera solución, es la conocida como 'Teorla del Dcrcchs Privado 

Internacional, elaborada por el Jllfr>ta uruguayo Quintín /\!funsín en !u obra 

del mismo título. 

Para este pcnsudor. lo solución e.Je los Lonf\ictos de Leyf~s -léase regula­

ción de la relación jurfdlca extrnn::icional no debe quedar entre el orden 

juridico de uno u otro de los pafses que concurren, sino que es necesario 

que la relaci6n quede provista de un Derecho Privndo único y odccundo 

a esa relación (55). 

En punto de partldn de esta teorín se encuentro en los s1guiemes consi­

deraciones (56): 

la. SI, ningGn Derecho Privado Nacional es perfectamente adecuado 

pura regular la relación extranacional, el Derecho Privado ndecuado debe 

ser extranacional. 

2n. El Derecho Privado cxLranuclonal recién mencionado existe rciJ\men­

tc. En erecto, \ns reludoncs jurídica~ cxtrnnacionnlcs suponen la existencia 

de un commercium lnternnclunal, y éste a su \.'cz supone una sociedad humana 

donde se desarrolla. Ahora bién; si el Derecho Privuclo siempre es obro 

de \u sociedad cuyas neccsidu<les conte111plo, debe existir un Derecho Privado 

de la sociedad intcrnucional Qplicable a tíls relaciones exlrnnuclonales. 

3n. St con arreglo n lu concPpción actual, un estado admtte que en 

su tcrntorio tenga vigendt.J el Dcn:cho Privndo de otro estado, que no tiene 

en cuenta los elementos de In relación que lo afccton, (,c6mo no ha de 

udmiLir Ja \'igencla de un Derecho Priv;.ido cxtnmncionol quP tiPnc .en cuento 

esos elementos? 

Este derecho será supranucíonul, y se encontrará al servicio <lcl 

commcrcium internacional, por lo cual (57) se aplicorfi específicamente n 
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lns re\aciones jurídicas extrnrmcionulcs (y no u todns tus relncioncs jurídicos 

privndas), con el fín <le ri~gulurh.i~. y no con el fín <le resolver cuestiones 

previos atinentes D \o cnmvetcnciu de las Leyes. 

Según nuestro criterio, ~lemlo el Derecho un producto humnno, se encue_!l 

trn en constante evolución, por tunto, muy 8 pesar de las palabras de Wolff 

{58) en el sentido de que la uniformidad de reglas en todo t~l mundo \~stfi 

muy distante y posiblemente nunca scr5 z1\conznda, considcrnmos que las 

soluciones emmcü1tbs vienen a repres.ent nr c.studios de esa ew1luci6n del 

Derecho. 

Por tanto c<>nsideramos equivocada la opinión de Romero del Prado 

{59) cuamlu ,1firm:.i que 111'scn¡m a la finalidad del Derecho lntcrnucional 

Prlvndo la unifornrnluci lcgüs\ntiva. No puudc ser -<.lgregu- fin <le nuestra 

disciplinn buscar su propiu muerte o aniquilamiento11. Con la uniformidad 

lcgis\a.tiva no se tlari;1 mut::rtc ::i.l f.h~rt•cho lntern~donnl Privudo, pues este 

encomrnrfa su objeto en el estudio y :;istcmntiznción de lus reglus uniformes 

de solución <le conflictos. 

De igual n1<111C!ra1 la realización de los idens <le Alfons'in 1 w~ndríu n 

culminar l::i evolución de nuestro muteria. De darse este paso, no scríu 

dable hnb!Dr ya de conflicto de Leyes o concllrso <le Leyes, pues s6lo exlstiria 

un derecho distinto, propio <le l<.J rebción r,-xtranndonal. Este derecho llenaría 

trns requisitos de ser (mico y adecuado, y vendrín u ser el objeto de estudio 

del Derecho Internacional Privado para su sistemntizoct6n y supernc\ón. 

El camino es largo todavfo 1 y In cucsti6n esencial por PI momento 

es la dcterminución del método a seguir pmo el desarrollo de nuestra discipli­

na y es necesario nu ::i:cr 11u5'libC.:1~~~ <'.:'''" rr.\ncJón u ello, pues, -como expreso 

Nndclmunn (601- puede 'Wr la causa <le serios n~troc~sos. 
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CAPirULO SEGUNDO 

EL PRINCIPIO DE LA AUTON0.\1IA DE LA VOLUNTAD 

IV.- LOS CONFLICTOS DE LEYES EN ~IATERI,\ CONTR/\CTU1\l.. 

Con los <.irlleccdentes que liemos precisado en el n1µítulo anlcrior rcrc­

rentes a tos mouvo5 por lu:-i cuu\es ,:,ur~cn l!J:: \l::unndn~ r:-nnflir.tos <le Leyes 

y sentadas la~ bases respecto a cuales de l·l!o!:i hu11 de ou1.'>i<lcrnrso con propig_ 

dad como ob¡ew de t•studrn dP nuestra 11ialcric1; ;.1~imismo, habiéndonos referi­

tlo 3 la sittwciún que en la actualidad gLwrdan eslUs pi \1Ulci1iJ,, 1 i' cxprr:~:.:ido 

lo que nosotros consideramos :-;u proyf•cción futura, intentaremos llef;t11· a 

dilucítlar que debe ent1~nckrse, en C'~encia, por d prlnt:lpio de la aurnno1nía 

de la voluntad, para lo cunl haremos una breve rdcrencin n In problcmállca 

planteada por los conflictos cmanL1dos de un acto co11tractual. 

Desde el punto de vist:J de la t~orfo civilistu, el conlrnto ha .siclo consi­

derado como fuentt.: de oblig;.1ciones, como aplicación de uni.l 11urmJ general 

que permite n los contratante:-> crt~nr derechos y obligacionc::;, siendo por 

tanto un acto juridico constitutivo Lle derechos subjetivos. A partir de esta 

conccpci6n trmticion:JI, la teorín cnmrnctua\ ha <le :ma\i1ar los elementos 

de validez o de eficacia, para determlnm en que momento ese L\Cuerdo de 

vulim¡ü::!c:; t.'.!~·.!~· ePnPrar dP.rcchos y obligaciones. Al lado de estu manern 

de consider;_ir al contrato, se eslHH'-1 otrn rase del mi-::mo; adcmús de :Jer 

nplicación de t:nn normn general, 1]S en sí mismo una nmm;_1 que parti•:ipi.l 

de su cDtc~oríu de tal, y presenta por tanto la mismn problemiltica que 

todas las normas jurtdicas. (l IANS KF.LSEN. 11 EI conlHllü y el tr::a:.~dr; ;.1rmli­

zodo desde el punto de vista tll~ la teoría pura del Ot-!recho". lmprentu 
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Universitaria, México. 194:!}. 

Estns dos mancrns de estudiur al contrato, como neto jurídico creador 

de obligaciones y como norma jurídica. ~'º" necesoría.s para crear um\ teoría 

integral del mismo. 

E:;t: acuerdo de \'oluntadcs generador de clt:rcchrn; y obligaeione~:; planten 

en el úmbito internuciona\ algunos problemns. Considerado como neto jurí­

dico puede lh~vt:1r ::i.I cst~1bkcirnif:n10 de ülgunn:; conflictos de:: Leyes; si lo 

an.::i\iznmos como norma jurídica, se nos prcsPnW el estudio de su 5rnbito 

~'.--"pnriril r\e validez. (\). 

La i11Lcrre\nci6n hu1nnna en el ámbito inter11acionnl se mnnifie:;ta de 

man1~ra pr('ponderantc u trnvés de la celebración de convenciones; bien, 

entn~ individuos de nacionulidudes distintos¡ de la 11.i ismn n:.!clt•ncdidad pero 

re~pccto de btene~ situados en otro estado; entre personas <le la misma nacío­

naliUad que por imper.itivos de la vida diarin <lcben celebrar su contrato 

en un pafs distinto al de su nacionolidad; o la celebración de un contrato 

cuya ejecución .se dispone pura un estado distinto; o, c~n fin, en un contrato 

que presente tod3s las peculiaridades anotadas. Esta multitud de situaciones 

provoca que en un mornp1HQ <ludo. por tmcontrarsc los elementos ele ese 

contrnto sujetos a la soberanía <le varios estados, los or<lcnomientos juridlcos 

de los mismos concurran n regularlo, plantc(ln<lose el prublemn de decidir 

cuál de ellos es el que en definitiva normnr5 dicho acuerdo de vo\untndes. 

Ln materia contrnctual en el Derecho 1ntcrnacionol Pr\vmlo -en las 

p~da11r<1::. de B~nff~·I !'/)- "uno <le los cnpítulo!) de ésta dlsciplina cuya reputa­

ción dí! complejidnd, de confusión y de arbitroricdad cst5 lHcn ~e11i.üJu 11 1 

esto es nsí porque cada outor considera al régimen internacional del contrato 

de muy diversos maneras, osegurándose que no puede enunciarse un principio 

deflnttivo y uniforme para solucionar el conflicto <le Leyes que se plunteu. 

Dos cuestiones consi<l~rnmos importantes en el tratamiento de la teoría 
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Contractual df!sclc el punrn <lC! vista del Derecho Internacional Privado; en 

primer lugar, la soluci6n ni problcm;:i de la unid:lú o 111ultip\1t.::idnd Je regímr-­

ncs jurídicos a que In de ::;omctcrs~ td n>ntrílto; y, ...1lk111C1;... 1 l:.i dctcrmir:~1clún 

del ordenamiento definitivamente aplicable <1\ contrato o :;l~~1, en la det<::rmi­

nología anglosujona, la deternll1wci(rn de \a 11 f>roµer L1w of thc Contrnet'1
• 

El primer probl~~111~1 ;, qt1r~ nn:-, u1fre11t<.11110.s :>t: plant•!a d(· tu siguiL:nte 

munera: lPue<lc y debe un contrnto someterse en c~ida uno de sus aspl·Ctos 

a ordenamientos úistlntos, o por el comrario 1 ddw ser con.'.'iitk·r:1dc) C<llnt1 

una unidad jurhHca y cunsccucntemcnlt: cun ello :.;er sometido :1 una soln 

\eg1slnc1ón? 

"La lde3 dominome en e:;t;1s CUl'.Stion(•s consiste en dividir y subdividir 

Ley que le conviene (:1l''i ya que <.>I cnntr;:itu :.>e relaciona con variL1s Leyes, 

c:uda una <le l<.is cu.:i\es ucrn títulos ~uficir.ntes p,:irn regir tal o cual cue~·tifm 

reluc1onada con el contrato. 

La divergencia respecto a \;J Ley que debe reg1r ni contrato :;e pl<:1ntea 

sohre todo en las s.lguientes l'ucstiunes {4): t) La capucida<l de los cont ratUJ! 

tes; 2J La torma del Cl)fltí~Ho; ~\} :--.1uturnlP?rt y efectos del contrato; 4) Ejecu­

ción del contrato. Esta divergencia provoca que se dé en l<.1 doctrina unu 

solución múltiple <le los problemas, oc.1.sionnndo con ello una división del 

contrato. Así, .se piensa que, una Ley ha de determinar la capacidaci de 

los contratantes (La ley dt~ ;;;u mH.:ionali<lad), otra Ley determinará In forma 

del contrato {La Ley del lugur de celebración, consagrando cun ello e\ prmci-

pío "locus rcglt actum 11L otra, los t'lecto::i dei '-1..mti·~·~~-;, ~t!"'-' ~n rwcución. 

etc. 

E..stu división o 11 descuartiz<.1mknto" <ll'I cuntrato (5), supone su particiím 

en dos 0 mfis ::iegmentos. E~tos segmentos sun inttJrdepcmlientes dcsdP el 

punto d» visw del c:ontruto, pero slm c1Jnsid1.:1.._·,~•)5 ccmo indr~pPnr\icntcs Jesde 

el punto de vista de la Ley aplic<1blc. 
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E:::l~ dt.~~memUramiento puede ser 11 vertic<.11 11 u "horizontal (6)". En el 

primer c~•so, el contrJto es dividido por planos verticales que rompen la 

unidad existt~nte entre l<-1s obligaciones de cada parte del c1mtrnto bilateral, 

.se!lalíinclose que esas obligaciones se regírün por la Ley de la nacionalidad 

del obligado, o por ta Ley llcl lugar en que cnda obligación ha de t•jecutarse. 

El desmembramiento es horizonLal, cuandu et contrato es dividido por pl::inos 

horizontule:; t¡Ul~ ;;epJr;:m uni'..I :..1 unz.i l3s Cilí'~'~ de elemento:; que lo integran; 

se nnaliz<J así, el con!:ientimiento, d objeto, la capacidad, l:..1 fornrn, lo;;; vicios 

del consentimiento, cte .• dt!terrninnndl) en Gula coso la Ley que i1a de rcgtr 

esos elementos. 

:\ún cmrndo -afirmn Niboyer l7l- 11 tcóricamenLe no hay razón r1\gunu 

paru que un conLrnlo estf! sometidCJ a Ulli1 Ley únicnº, t.!I desmembramiento 

que Lle L·l :.t~ hace provocado por la idea de que c~tuJi<.1lidtJ pur .'..t:p:.ir:Jdt.' 

cada cuestión <;C puede hallar m5s focilmente la solución preu:núid;.1, acarrea 

múltiples dificultndt~.s, tales como, si el desmembrumiento es vertical, el 

anulo.miento di.~ las obligücioncs de unu de !ns punes, y la subsistencia de 

Jos correspondientes de! la olra, lo que rcpugnJ con l:.J necesaria interdcpcn­

dl'ncia que debe haber Pntrc ;:unbr1s. Si el desmembramiento es horizontal, 

se pueden h·wr>r n;in~r rnmhié:n serias contradicciones, corno por ejemplo, 

que siendo el ...:omroto perfectamente válido, estructurado legalmente, Iris 

obligaciones de él emanadas no pueden cumplirse por huber un ímpedimento 

tle acuerdo con In Ley a que dichas obligaciones ~1c sujet<:ln. 

Con csto.':i <:jemp\os, -que podrían multip\icnrsc indefinidamente- pretcn­

Llemos demostrar lo.':i e11lJ1c;:, t,11 q-.;.: p:.:cd~r. l~!'!!rr!r.::~ ..-¡ PI cnntrnto se sujeto 

a diversos orrY·mi.rnif•ntns; 1~sto nos hace inclin~rnos pnr lo !iegunda posl­

cil1n. 

El contrnto1 antl'~s que dispersar sus elementos para ser regulados por 

un t;i ,1Ji número de lcrcs, dehP .<;er somct ido a unu Ley Cinica, puesto que 
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"Ja unidad del régimen de\ C(intrato, le10~ di_• ser un principio teúrico gratui­

to, es una cxigcncít1 real, una condicifin normallva illlplll'~La just;Jme1itr' por 

la seguridad del comnic:rclum interno.cion:il (8)'1. 

Al afirmar qui~ e\ contratu ho de someterse a un solo ordeno1nie11to 

jurídico, no pretendemos ignornr los problema:;, que la se\ecciún y ;.iµ!lc.:i.ct6n 

de ese ordennmicmo tr;.i.c cuu~igo, muy al contrario, cre.•~nws conocerlos; 

sin embargo pcnsa~10s que con t·llo .se evitan muchos dt· los probll!lll<IS que 

su5c1w la 1.H1,isión del cr.1ntriltn, y puc(il! llcgmsc <J una s11\uc1ón que correspon­

da más a los ideales de justicia y seguridad que la ciencia ¡uridica debe 

tener presentes. 

La úctermlnoci6n de csJ Ley del contr:::ito debe dccidlrse, afirmo. Nibo­

yct (9) en favor del pafa que ~stl! mfls intcrc:>aUo en que ..-.u LL'.)' se aplique, 

esa Ley, bajo reservo del orden público, debe ser unu Ley única princi­

pal (101. En los puntos siguientes nos referiremos a la detcrrninacií)n de 

esa Ley, deslncamio e\ e5tudio del principio 1k la autonomía de \;J vo\unt~d 

de que go1an las partes pura seleccionar entre las múltiples aplicables, aquella 

ley que debe regir su acuerdo de voluntades. 

\'.- DETERMINACION DE L1\ LEY APLICABLE. "l'RINC!PIO DE LA 

AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD" 

Hemos d1ct10 lJ.Uc ¡_;\ c~nt !'2~" q11e prcscnt u dementas cxt ranjeros hn 

de ser sometido a un ordcnrnmento jurídico unit<.1rio pnra evitar los problcmus 

a que puede dar lugur su de!imcmbramicnto. Dt~be, por tanto, 1ktcrminnrse 

la Ley nplic"ble. 

Esta turett de :Jc.:lccctón de la Ley propia del contrato es ~ummnentc 

dlfkit. c~HJn unn de lns leyes b:Jjn cuyo 5mbito se encuentnm lu3 dife¡..i1t~s 

elementos de la convención posee m~ritos suficientes p::ira ~er consldr.:rndn 
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aplicHble; sin emlrn.rgo, t!l problema ha de ser rc~;ue\to. 

~·luchas son las ~olucioncs que han sido propucslas, ca<ln una de lus 

cuales tiene su:; razones para S(~r consi<lerada vúlida, m:-1s hasta el momento 

uctual, no hay un criterio uniforme que universalice algunu de ellas. Entre 

l:stns soluciones nos encontramos el llamado 11 \'rincipiü de la Autonomía de 

\u Voluntud". 

Entre todos Jos hechos o actos jl!rídicos genern<lore~ lk i.1blig1u.:lone!';, 

dice Phmiol (11) 1\'!I com rato es, indudablemente, aquel en que Ja voluntad 

de los particulares cumple uua fundí"in m5s impon ;1ntf.~'\ tonto i'll derecho 

interno como en el ÜL'red10 Internacional Privado existe un margen n~~wrvado 

a In libcrtJd dr cstipulndone~ dL~ \:.is partes, pero siempre en \n medida que 

1a Ley lo permite. 

En el Derecho Internacional Privado, "el sistema de la autonomlu de 

\~1 voluntad sostiene que \u voluntad de his pi.1rtcs debe ser respct.'.lda Incluso 

cuando lo estipulado por E~llas consiste en que el contrnlo seu regulnclo por 

tal ó cual Ley ( 12)''. 

El desenvolvimiento Je éstn doctrina, CU}'U pat'crnidüd se atribuye a 

Dumolin, tuvo \ugnr en el siglo XIX, pero, no hn sido entendida en su ver­

do.dero sentido y amplitud, 

El término autonomfo aplico.do a \:.i voluntad thme dos significados (13): 

1.- Puede significar que la voluntad del sujeto es una fuente original de 

dcred1u, c:>t;:; ~:, l1f1~ f111~nte independiente de todo orden jurídico prcesta-

1.ilr.cirh\ por tul modo que el ~ujcto crea normas jurfdlcas ub i11ilíu; y 

2.- Puede signiflcnr que la volunLnd del sujeto es u11u íuentc dcrivm.lo, ca­

pnz de crear normas jurídicas porque un orden jurídico preestoblccido lo 

habilita para ello. 
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En el primer sentido1 se consillera a lu voluntad co1110 legis\o<!oru. y a!jí 

ho sido tomada por 3\gunas ;)utorcs, por lo que ha .sidu fuente de grande~ 

errores. 

Así Cario~ Sah1zur flor dcclora paladinamente { H): "En primer término, 

el postu\udo de que \u sobl~r<1HÍ<.1 Jé \a ·:oluntnd 1ndlvi<\un\1 antes que la Lt'Y, 

hace íl.'.\Cl!f los conv,.?ncinn(~S y las oblig1:1ciones que de ellus derivan, es ckl 

todo CX3cta, prJr la sencilla razón de que la voluntad humana, según los 

h~chos que se presenten dentro de la \·ida ¡urídica, predornin:i sobre todas 

las instituciorws del dcrc:clio y no ~lii<11nu1lt.: rcspcctn di· h imtituciún con­

tractua\11. 

También Nihoyet ( 15) se refiere n la aulon0mfo Úl~ la voluntad entendida 

en ese primer sentido, cu;rndo cxpre.~ 1'cslíl dnctnna ha ::.ignifk:,nl<) qui:: lo!i 

contratante-" no e.stú.n ligados pQr ningu1w dispo..;ición impc•rativa de la Ley". 

Esa forma de inh~rprt>t:.lr el principio Je !a autoncJmb dC' In vo\tint..i.cJ 

conduce a muchos errores, puc.'> se considera que si lri voluntad es autónomn, 

está en aptitud de di~terminar su propio amplitud sm sujet.:lr~e u lo~ cauces 

quP pur.da marcar la Ley. 

\1uchos de los errores en b intcrµrct::ición del principio son provocCtdos 

por \;;i propia designuciún, pues como exprcs;1 Pin.nial ( 16), ºLa expresión 

autonomía es defectuosa, con f~lla pudiera \let:arse a creer que la volunliJd 

de las partes es ilimitada'\ .v "si bien la voluntad es autónoma, ello es bajo 

\~ rondici6n de que se mantenga en el lhnite de las relaciones jurídicas 

no prohibidas por la Ley {17)". Fntendlendo esto, !jtJsU:lllHlllle {l~~l ¡;;-:::~cm~ 

que se cambie e::;~1 denominación por la de 111\utarquln Per-;nnn\ 11
• 

:VHis bien, el término autonl)lllÍ<l de \;1 vn\untud, debemos entenderlo 

en 1~1 segunda accp(·i[111 propue!.itG por Quintín Alíonsín, como la posibilidad 

de crear nornw~ (µu~.> lo son p:.1rél ¡¡,.._ panes las convcncione:; culebradas)1 

pero dentro de unc1 e~kr..i de :icción pr1_·establecidn por un urden jurídico. 
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En este sentido, exisLe un claro paralelismo {19} f~ntre el principio 

de la nutonómiu de la voluntad del Derecho lnternocicmal Privado y el de 

In libertad contrnctunl del Derecho Privado Interno. 

Est[I simili~ud se comprueba por la lectura de lu amplitud que P\aniol 

le concede (20): 

l.- Loti individuos son libn~s tanto \lara celebrar comrmos como par:J 

no obligarse. 

2.- Son, osirnismo, libres pu.ro discutir en plano de igualdad las condicio­

nes de los cont rotos, <lelcrmimmdo ~u cuuteniclo, espcclo\memc :.;t1 objeto, 

con lo Gnica rcst ricción <lcl respeto 3\ or!len público. 

3.- PuNlen escoger libremente, ~ntrc las \egislacimw:; <le los diversos 

C'stados, la que deseen hacer competente paru regular In re\nción de Derecho 

Privado Voluntorinmcnte cstoblecida pu1 ¡_•l\c::; }' :~ún dP.scr.ha.r \u ap1icncl6n 

cte todn Ley, con car5cter supletorio, y referirse a rPglas lipo. etc. 

Lns dos primerus hipótesis, así como la segunda parte de la tercera, 

se refieren n ln libertad de contratación; la tercera hipótesis, es clnramente 

el principio de la autonomía de la voluntad. Sim embargo, a pesnr de esa 

similitud, "importa no confundir la autonomía que un Derecho Prlvndo dctcr­

mim1do confiere u las parte~; dentro del úmblto del 11 \u~ dlsposltivum" (auto­

nomfa del Derecho ~luterial) ••con \u nutonomía concedida por un Derecho 

Internacional Privado detcrmim1do y consistente en el derecho de las partes 

n escoger la totalidad de un Derecho Privado determinado, compuesto este 

último de 11 ius cogens 11 y de 11 ius dispos\tivum'' (Autonomía del Derecho lntern,g 

ctcn::i.~ Pr\vruln (21 ), 

"La regh1 que P:->tablccc que \ns partes tienen poder para de.terminar 

et derecho "propio" de su contrato, o por decirlo de otra manera, que la 

Lex Voluntatb rir;c el contrato, es un:l rcgln jurídica que forma pnrte del 

Derecho Internacional Privado de la mayorfa de los países (22) 11
• Según 

este principio. '\!xacl<:ti11Cntc como \os partes estfin autorizadns para crear 
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derechos y deberes por sí mismas corno dc:.ci•u, y nsí haet~r dPrt>cho por 

si mismas, tienen que determinar la Ley que rige su comrato (23)". 

A).- DIVEr~SAS TEORIAS. 

Este principio dr; lo autorHimín de b voluntud en e\ Derecho lntcrnacit:r 

nal Privado lrn sido l'lllcntido de mnneros muy dlversas: hny quienes se refie­

ren 3 él comn punto ele cont:.>.\ú11 o de refercncio ((;o\dschmidt, E.1~awa); 

parn natiffol, es un 111cJio de localizar el contrato, w p;1rtir del cual el 

hJez debe determinar el derecho aplicable, i\demús hay i.1Ulores qut.! niL'gan 

la vigencw de este pri11cipw 1 destacone.lo entre ellos ;-..'ihuyct. En las línens 

siguientes expondremos estos punto1; JI..! 1,i:;;ta, i~n !J.s mi"l~1'1o; palabras de 

sus uuton~;;, pnra dl'spués i!llentar por nuestra pítrtc la dett>rml11llci1jn y 

alcance de dk'ho principio. 

1.- POS!C!O.\l DE WERNER l~OLDSCHMIDT Y HIDt:llUM! EGAWA. 

Parn \Verner Goldschmidt, 1\~n muteria C(Jntractunl uno de los plintos 

de cont:lcto más import<..rntcs es la 1\~11~1m.la autonomía <l(~ las partes. Se cnlic_!l 

de por clln e\ derecho dC' l•1S ¡rnrtcs .:i. someter sli contrato a una legislación 

que t>ll~s mismas, to.mbtl~n c.ontrnctualnll'nte, determinan 124) 11
1 y agrega 

11 ln autonomfo de lus partes, \{!jos de ser un3 misteriosa 11 cnusí.l sui1
\ consli­

tuyc el punto de conexión en una nc1rma indlrect~ de un Derecho Jnt1~rnacio­

nal Privado Positivo {25)". 

En apoyo de su punto de Vi!ita t11·guye lo siguiente: "Creemos, por l:onsl­

g1Jif"'ntP, que no hay inconveniente Pn admitir comn principal punto de cn­

nexié1n ~n makí!J lk contratos h ~wtnnomía ch· \ns parte~. lu1 o..:l .. ,~re 

Indo, c.>rwlenc hoccr\o así, ya C}lH' ellas nh.:jur que ncidic r~1Pden aprc~clar 

lo qu,_: les t•s L1Yorablc, y ID oposwión justifkada del juez halla amplia cabida 

en los c;)•1s1.':; ele! orden püblico. Por ,:! olro \~do, ~iPnfio ello así no c:1be 

la figu del frnu<lc a la Ley, ¡1uc::->to que éste consiste precisamente en 

convertir i1na car<.:tcrística, en nuestro caso u11 punto de cc~cxinP., f'nnc<•bidn 
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por el lc~;is\adm como hecho n ac:to en un negocio jurídic.01 • por lo cu61 

no cabe, si la curactcrí:iticn es ya de por ~í un negocio jurídk:o (26)'1. 

El e.sfuerzo t!e Goldschmidt, !;i bkn tendiente a clarificar el principio, 

resulta contrn.pruducente. Si lo que hncen las partt•s es ejPrcitar u11n potestad 

que les permite In creación de: un punto de contacto, en v1~1. de $Olucionar 

el problema lo a¡~rnv~ 1 porque el juez tendr{1 entonces en píi:-scnda -•Hlem5s 

de los \JUnlt•:, de cnnt::tcrn n:1turales- un punto de contacto m5.s. Ln dctcrminQ 

eión de ese punto de conexión no nccesaríillll(:nte llcvn a la conclu::;lúu de 

que se ap\icarfl r:ste derecho, pues st~ e::aG ea posibllidnd de d1:tr:rminar que 

es un ordcnnmiento di::.tinto el que constituye la Ley propia de\ contr~no. 

Por otra parte, el mismo Gohbchtnidt admite que "nu hJ}' l:1c:n11vl'nic>nte 

que lns partes sonH:tan los diforentes .:i.5pcctus de '.>ti contrato a derechos 

diversos {2íl' 1
1 lv qu~· nPcp,;ariamcnt(• conduce u lu creación <le múltiples 

puntos de conli:lcto, lantos como derechos establezcan Jos pnrtes cumu "pll.::n­

ble~. Si se toma como base e.sus puntos de contacto, ~e provocarlo miís 

fácilmente el 1'tlescuartizamil~nto" del contrnto, con todos los inconvcnicnlcs 

que ~\lo acarrea y que J1Pmos expuesto ya. 

Por su Indo, !-l\dcbumi Egawa expreso: ''La teoría de la nutonomía de 

la volunto<l del mud¡i en quP yn In comprendo, consiste en hacer valer puro 

la íormaci6r1 y los efectos <lel contrato, lu voluntad de l.::is p3rtes como e\emen 

tos de referencia de Derecho Internacional Privado. Esto es, de admitir 

la referencia expresa o t[1cita de Iris portes en el momento de someter un 

contrato '1 un cierto orden jurídico !2B)". 

t:.1 "dcu1cii~~:; 8·:- r.-.f PrP.ncin de Derecho lnternacionul Privadoº de que 

nos habln t•ste nutor, es sin6n11no Uc punto de conexión, y, aunque JJü~t12rlcr­

mcnte ngrega: "La posibilidad \ógici.l <lr: reconocer lu t..tutünomf:-i dP la volunR 

ltHI no significa por con.<;iguicntc que este principio ~ca ndtnisib\e desde 

el punto de vista de la política jurídicn {29}1
\ le son aplicables las observacio­

nes que hkimos cun relación a Goldschmidt, no pasando por nito que admite 

ya ci~rtn:-: dificultades que pueden :.urgir en el orden prát..:lk:o. 



2.- POS!C!ON DE llENRI BATlffOL. 

Otra forrna especial de entender el principio tl1: la .1utononiía de la 

volunt:..id, es ln concebida por B;:niffol. Cn una sugestiva tcorín, e~m: ,1u1or 

trata de sa\v;_ir los escollos qu'~ <oe hubíun opuesto o\ princip!ü, y llega a 

concluir que m:ís que de autonomía de la voluntad, debe hablarse de Ley 

de lo aut1momfo. LxplicarenHJ$ su opinión, 

Entpit.:za por decirnos que ''las discusiones suq;idas por t._~\ prindpio 

ÚCOOmin..-ido Je la ~!lllflflOfllÍiJ de irJ \'!J\u11t~1d, y qUC nosotros pref<'rilllOS \IHDl.Jf 

Ley de In autcmomí.J, dc·rh·Lln fundamentalmente Lle que el r:nntenido de é!:>tu 

noción es equívnC'a (:101". 

El urig1~n cfr·l uror. afirnrn, si: crwur..:ntrn (!11 confundir autonomí..:1 de 

b vr>lt..!nt ;1d f·.,n l1bc•rtad contrc1('1.w1l. L;:i V<>luntad es libre en el dominio 

en que IJ le~islacíón no puedl· intervenir. De uhí la disttnciün clflslr.a de 

lcyi:s imper~1ti\r,i~, :• fd(.'1;ltathas u supll~torw::. !:31). 

Para e.\plicar el fundamento de esa f<Jcultad de \:..1s partes dice: 11mlmiti­

mos que las partes pueden deternlinar por sí mismas la ley aplicable deRdc 

el moml~ntn en que existe una ky que~ alJtorizn y sunciona esa elección. E~w 

Ley scr5.1 cddente y n<>r·1>smi<1111Pntt: L:i del foro, que e~; donde 1d juez está 

llamado a n:.iOlver el conflicto 11!! IC'yt!"J (~2). 

El proll\t~nw c.fobc cotllPmplarse desde el punto de vista de la determina­

ción de la Ley <Jpllcab\e a un co11trnto. Se truta de \ocalizv.r el cuntrnto 

{33). "La lncLdizac16n de un cont 1«1tn íC'\'C\a una nocifin cquivucn porque 

ni ::.1.' rnanlfk:.:u rn:.1·; qtJt• pr•r .:wq111"c1111icntos mültip\e:i: Conc!usi<ln y 1~jt;l'.U· 

ción. t ~IJ co!ltrc1ll1 no SL~ loc:11\1:n 1.:01111.1 ufl;i co~a por una regln simµle y gc~m~­

ral, port;ue nP cnnsistc en un ~1bjctr; m;1tt:rb\ 1 sino Pll un acuerdo di~ vnlunt:.1· 

des del cuo\ derivan cwrtos ,.'Ít'Ct•.«;, Cn111c1 este ncuerd'J ~· sus c·ff:ctos .se 

manifie~ ·!l ¡1ur diferentes .1,:t0-: rlin,1 -.:11nentc localizados, 1~s necesario determ_i_ 

nar 1 t.:ual tll: los diferente.<: actns cnractr-ri1.a m5s ~11 conjunto de la nperadón". 
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"La locnli7ucl{rn objetiva del contrato debe ncccsarimnentc fun<lar:>c 

en la intención dt!- las panes, en cuanto n la organización de su c1cut..:rdo t:M)''~ 

La conclusión lle Batiffol la encomrnmos en l:~;rns palabras: '1110:;utrus 

pensamos que \as pJrtcs no ;.;cleccionun mfo que forrnalmcmc la Ley aplica­

ble". 11 Entc11<lemos que e~ta manera de ver es mtí.s conforme a la rt~::.ilidad. 

Es roro que las p;:irtl'S dcstgnt..:n directamentP Ja L1~J' aplicnble (35". 

Esta tt!sis r1..•sul1~1 :,um.imentt; eit;ducliva, pl!e:; p:1rccc n·~q\vi'r los probl1:!­

mas planteados por ese principio de Ju mJtonomía de la voluntud; sin L'mli:irgo1 

m5s que rcsolvcrloS", tr;•ta lle eludirlos, sin cun~;egnir\o. 

:\I ~1firm:1r qnr' \il•: partPs s{Jlo lor:t.11i1an ~;u contraru, no uv~1111.a gran 

cosa, pues no 1JL"C1~:;<1riamc11te ta c\ccdiJr1 que hagnn las pnrtt~.<> es 1<1 que 

carnctl."riza mfo, .'..!\ conjunln de la operaciún, pues el juez puede encontrar 

tico del mismo, y entonces aplicor el orUi:rwmicnto jurídico al cun\ si~ vincula. 

3.- l'OSIC!ON DF. JE:\N l'AUL NIUOYET. 

Junto a l~stas inu~rprctadoncs del Principio do la Autonomía de Ju 

Vo\untml, cncontri.lmos la lésis soslcnida por Ni!Joyet, negando la existencia 

de este princ1prn. 
Este nutor CíJllli1~nza S\1 exposición denunciando las <lificliltades <le b 

materia: 11 sln ninguna (~:<ageración se puede considerar que la teoría de In 

autonomía de la voluntad es actualmente ta mfis difícil de todo el Derecho 

Internacional Privado (3G)", y ~rgumcnta que el reconocimiento dl' estn tcori1.1 

implir:<l urrn petición de principio. "Para l<i jurisprudencia de Ja 111<.l.YOr parte 

en mntcrb rlP <'nntr~lto<:, ! lay nqul una inconcebible petición de principio. 

A nuestro juicio, no 1:xistc una teória de la uutonomía de la volundoll. 

In qur.~ ocurre es 4ue .se hn cometido el error fundamenrnl de r:onfundir este 

concepto con el <le la libertad de estipulución, única noción verdaderamente 

cx::icta y c~!yo (~•.'nH•nidn Ps diferente (37)11
• No debe confundirse autonomía 

<le \a vohmrnd cim lihr:rtild de control.ar, exprcsi6n ésta que es infinitamente 
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más exacta. (35)". 

ºLa \'o!untaJ es imp 1}tt:nte p;.ira cr~·.ir un d1._:rPd10 -<1 t·dn!1;1 ch· i.1 l.l:·~: 

en nuestra ITI3U:ria corno en totbs I::·; otra::., 1·lh gra\'ÍLi t~n un drculu tfo¡¡1_;1~ 

do". 

"Así C1Jncluímo:-; que, tanto t:n derecho internü coml.l 1:.n l)c~r1Khn !11t1.:1·11a­

cionu\1 la autonomín de la volumad no i:Xi"->te 111<:1:; que, simplc..·nwnlt\ como 

una líbe.rtn<l contrnctua\, tP.niendo la ini;-;ma jurisd1cd6n l'll todas las cin:1m'>­

tancias que ella nwniíii--!.<;tP (3~1\'1, t;sto es <.\SÍ porque "11u ::ic ha tcnidc c:1 

cuenw cst~i \'1:rdud primordi;il: que lu Vl1lu11tad de la~ p~irll:s no Wi ntllH.:::i 

supcriur y ni siquiera p~ir<:ilL'b ~1 la Ley, de\11endo siempre actuar dl:nlro 

Jel c!rculu údrn1tido por l\l h~gi!Jac1ún curnpL'lt~nt1~. Así, ··ll dcred1n interno, 

es e\"idt•nt1.:! qt11: la \ib1.·rt:1d dP t'."lipulaciom:'.3 -qtw C.'> la t:\.prL''-iit~•I• g•:Ht·r¿1im1.C1t­

te Pmpkad.l- 110 puede 1rnm·:1 l·j•.'tci:-:r'..1_• c11ntr:1 [,_, \.·.'~· 

re:.i.\i¿or\o l'l1 rkrechu 1ntl:'í!lí\cion3\ i·IO)". 

Cuilndo ~e h•:1blu de auton11mfa de la \'oluntad -libcrt;:,d comractunl-, 

debe entenderse cxc\usiv¡:uw.~111(' 1 b r:.icult<1<1 de.! c\f:li:rminnr ¡~\ contenido 

del contrato, y en el c.-1so de que bs partes hagan rt'ferencia :.:i un~i Ley, 

es <le considerarse que lo h<.wcn 5(1\0 por economía. p11L':5 es c1 .• mo si vaciaran 

el com1.•111do de ~~sa LP)' (.\!). CiDndo la rl'fen•nc1a f!S a una Ley 1_:.\traojcr:..1, 

ésta no illllTVicne aquí, 111]'5 qui: en c.:i.lidnd de derecho material, y no <-1 

título dP J.1t'recho lrnern;w111nnl. "\10r l Jnto, 1~1s partes nn tienen jam!is 

nin~~un~i .iutcnr.mia, con',11\1.;r;1d.1 comu el podl'r lle elegir una \.e~ co111pi!l.t~Tlle 

ñ df' n·:,;ül\ vr 1..'lll1.'> mbmo.s un t.'onf\ic10 1k: lyyes (.12u. 

<Jntc tvdu ·y e!) .:'\\ prinnpal pu11to dfhi\-, tlt.1be ::t.:1'l~llarse q1.11...• !<J .llttunumía 

no ha (!:· ,_,nlt..'íllk1se l'il ~t;ntid·' ,:1íi1íL-.ic., fu•:r;• de todo marcu jurídi1·n, 

sino íllll\ ,\) contrarhl, 1;omo fncull1Jd Je ¡_ictuur dentro del marco sellalndo 

en lo Le: .. 
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-\.- i':UESTIW PLl\l'O IX V\ST1\. 

Por nuestr~1 p:11v~. lwbit:n<lu ex.puesto lus upinionc!'i anteriort:!S, inlPntarn·· 

mus c.xplicur {•1 su11tido y akancr~ que eo::;idcramus debe tem:r el principio 

de la nutrmomía di: b volunt;1c1 en Pl Dt.:recl10 lnternacional Privado. 

11d>cmus t(~1wr en cuenta, comn premisn fundament :.il, qul: la \'olunta<l 

neadma de de11!dins tknc• un límite: el impuesto por t~I mismo orden jurídico, 

No es clertn que !;1 aulllllulllfo d1:1ic .'-'r>r cnmpktu e ilimiwda, p1ws, 11 <lebe 

n.•t·on1¡r;er.;;e un µoipe\ importante :1 la volurn ad, pero tan ~Íllo como un medio 

al :::crv1cio del den:cho ( 43)'1, y no como un ínst ru11H:11tu cn:~1dor pcr _.::,., nwtn¡~ 

rídiLo. 

La auton11mía de b volunrnd t~ll 1~\ Derecho Privado ~t:: mnnifiest3 

~n dos !:if'ntldüs; Se hubla <le l·ll;i como focultnt.I para determinar el contenido 

de lns acto~ j.11 hlk:G~, CPP10 pntkr df~ ncnr para h1s partes sus propias 

rct~las jurídicas; en éste sentido puede hablarse de libcrwd contraclui.ll, y 

su campo c!:i específicamente el Derecho Privado Interno. También se manifi­

e!:itU como potestad para determinar un cieno derecho mntcríol dcfinltivamt~n­

te nplicable, en presencia dt~ una relnción contrnctun\ cxtwnacional; estamos 

entonces en el cumpu del Derecho lnternacionol Prínido. 

Cu<:1ndo se cdcbrJ. un contrntu cuyos elementos se vinculan a vurios 

estados, las pilrtes tienen l::t fuculwd de determinar cual de los derechos 

materiales prcsuntiv;.rnwnte aplicnhles es el que normará su convención. La 

elección que \Js partes realizan no dc:bc entenderse como cre;:ición de un 

punto de conlncw a partir del <...:uúl el juez determine d <lerecho :..iplico.ble, 

ni como 11 loca\iw.ciún del contr~to11 1 sino o. manero de deterrninaci6n de 

la Ley dcfinitivnrni~ntl! oplica!)le u ~~., íc!<..i:iér?. 

De e:>~ 11wncrn1 en presencia de un proUJema sobre la intcrprctnción 

o cumplimiento del contruto1 el juez que conozca del usunto dcbl!rÚ resolver­

lo de ¡1cuerdo con lns normas jurídicas de derecho material interno determina-
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El íunúamento de esa facultad <.1eb··mos e11t:ontn.trlo en •::\ Derecho 

del foro llamdo n conocer del n.sunto, Ue tal modo que ~·I j11c1 dr::lic ~rnn!L:ar 

previamente si !iU derecho pPrmite ese poder o tas rmtes p;.irn deu:rminar 

el ordcn.:uniento ¡urhHco que norm<Jr5 s11 contratu, 

con bnse en el Derecho se\{~ccionudo. 

en tal c:aso dt~cítlir 

L.1 ekcc1ó11 que \ns pane::; rc::1licen dl:!hl_! concre-tnrse cxclu~ivamente 

u un ordt:n<líllicnto 1urhllco. En líneas anv~rlores e:-..presnmos que siendo 

el cnntrnto un" tinldud Jurídica, .":>U 11or111¡H.ií"w ha de conccbir!:C' c:nmo t~1\ 1 
y el pndPr de \;1s part~~ no dc:hl' eAll!JH\crse J poslbi!itarks la elecci6n de 

dilerL'fltt:s derechos ¡,ara cnda ti!';J de !;is .•.;eccioncs de :.;u cuntr<-1tu, pli('::. 

ello lmplkarfo la dlv1s16n del contr~Ho, con todn:J !a.'i CO!l'il'n1cncit1s ya ;:inut:.i~ 

das. Ante la µosibilid:.id fl!al d<.• que lo:; cu11l T"dl,11Jtt~ . .., rl'alicl;n ~so. mcnc\(in 

múltiple, el juc1 qui! Cl)nozca d•·I a:mnto h~1 de r~chnwr t'Sa multielccción 

y dctr.rmí•1ur <'nril <•s la lt:\ nornw\ y ddinitÍViHll•:ntP. ;ip\ic:able, para evit0r 

de esa nwnerJ dcshar.1tur la l:l\11bd jurídica de·! l:ontrato. 

Cu<mdo lwlilarnns de elección de un ui d1:11 :tmicnto jurídico, ckbe 1.~nt.t~nd1~r. 

se que lus que contratan han de n:.'ícrirse a un ord(~ll vigente, r.¡uc es el 

único que posibllitu. su ap\icaci(in por el juez, y en mnneri.I alguna debe 

pcns¡.irsr que ;:i\ h~tblar de nrden: .. unif~nto jurídict) se indique cqn ello un orden 

ya <\('rocndo n un mero proy1·ctt1. Si las. partes h<.lt:en una rcfcrenci<i de 

ese modo, el juL'/. ~e concret<irCi a l.'OflSilkrarlo como 01 lranscripción económi­

ca" <lcl orden rJerogndo o del proyecto. E~to es, que las ¡n1rtl's en vez de 

integrar las claí1st11<1s dt: su contr~lln, prefirieron consiUi.:rar como ltlles los 

preceptos de In lcgislnciún cirnda. El juez 1:n tal cn~;u, decidirá ClWI e'.i 

el orden;:Hnlentf> posilivo que debe regir el contrato l~n cuest16n1 intcrpret6n-

fueron C-!~:1.Jo~ ) 111) trnnsnitns por economí:1. 

Lo:-. dl'trnct0res del principio dí.! la autuwHnÍil de la \olunt<1d, !e ftlrrnultHl 

una crítk,1 pi!! til'ndo del siguiente c~l'.•o: S1 5e p~r111ite a las partes :.ktt~rmi11~.1r 

la ley ,·,Jbte a su contr<lto1 ¡1ul'de l\cgar5c al <1bsurdo de que la Ley f1or 

ellos sch ,· :,~1wda <leclare nula su com:ención (·14). t::stc ur¡~trnH:1Hu ~1ur..::1:c . 



definitivo, pues no puede pensorse que la intención de las partes es c¡uc 

ese contrato sea nulo, pues precisamente In dificultad rcspcctli u la Ley 

aplicable se hoce cvl<lünte cuando se pretende dar cumplintiento ul mismo. 

Si sumeteinos ese Cliso a un razonumiento, el escollo p;irece salvarse. 

Vennw.s. 

Es evidenle que lt1s partes no pucch:n tener como finnlidad huscar 

Ju nulidud tll; su cvnlrato, pues sí nr) des1~an In proclucdiín de los efectos 

jur!dicos, no ~knen para que cdcbrar Ju convención. Por otro Indo, lu nulidad 

de el acto jurídico es una sanciiJn que Ja Ley impone ante el caso de que 

dicho caso no se celeLrc de la mancr<J por elh.i t:~>tablecida; la facultad de 

imponer dicha sc.mciiJn le <.:orrcsponde exclusivumcme al legisludor, que In 

dicto. teniendo ·~n cu•_·~1t:1 1••.::: in1Pn°;~s pfihlicos ó privados qu~ p11Pdrm afectar­

se de surtir sus efectos dicho ac'ro. 

En el c1:1so ch'".! que las p:irlcs scleccion:irnn una Lt!y que nulifique su 

cunlrato, el juez debe con~idcrar dicha elección como no hecho, pues lus 

partes se t'Starfan arrogando una facu!Lml que 110 les correspom.Je: lo de 

determinor cuando su propia convención es nulu, lo que no puede lim:t>r sino 

d lcgisk11.J.w. Entonces, e>! jue:~ rlr'b<' deH!rmln;ir que ley es la que va u 

resultar aplico.ble. 

La conclw;ión anterior se obliene pí1rtiendo de la base fundamc11tal que 

hemos enunciado nct!rcr1 de que la autonomía de In voluntad debe pcns::irse uc­

tm:indo dentro del marco establecido por una Ley. [)e no ser asi se llcgur!a 

m~:::hc~ :•t-'::'1.!f•JM '1HP ni rnfi:irfon la vida de re lución restfüuJolc .::;eguridad 

:J. las transoccioues, pues bnstarfo por ejemplo, que una <le la~ p¡lrlcs introdujQ. 

ra en el contruto una cl:.iúsul::i determinando la ley nplicublc, a sabiendas de 

que c!5LJ ley ~anciona con la nulidad el acto cclcbrudo, pura acarrearle perjui­

cios al co-comratante qut' ii;nora de hlwrm fé esn situndón. 

Vamos pues moldeando nue5Lra concepc1ón del prmcipiu. Ahora iJiG11, u11u 

de \0s errare!' mfis gravr:s que han cometido quienes se han ocupado del probl~ 
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mn PS C'XH~ndcr 1~! dominio de Ja t1..•oría lwsl.! hi.iu!r de ¡~\\11 •m ~bt•'m:1 l(t\;t\, 

lo cual hu sido fuente tJc la~ crítica::; qnt' cuntra h mism:1 l!<1f1 (·itth·rv.~.idu. 

La aplicuc1ón dC! la teoría d(·bt~ i:uni..:ret<Jf~l: a\ Cil'\O t:n i¡w:- !~L" P·lrt(·.:-; 

hayan determinado el orden 1urídlcn ap\icable n ~u cunu·~HiJ, y no h;icc~r.·;e t..•.':-

tensiva a los casos -más comunes- de au•;c'nd.:i de :-.clcccíli11 t~:<:pr1:sa. 

51 !llle'P.rnn::. 1111 par<ltlg6n c:on b hbert;i<l crnn ractun\ de! Den~chn Privado 

Interno cncnntr~1mns lo <;J¡;t1iL1 n1e; Fn P\ Dvrf!Chó lntc·rnot 1.;.o..i;.;1u1 n<.1r:;.1::: rlf' 

tipo irapernll\"() qw: 'lt: 11plit ,1¡1 .:\ lo" ~1·tn;; ¡cirídicu:i ) n'.:,pecto de \;is cm1lcs 

la voluntad privado nado puede determinar; adem5s, existen a su lndo nornws 

l\¡_urn.Hlas suplctnr1;1~.. \.as nornias d(' •:stc •:ebundo tipo han sido denominadas 

t;,_11nbién perm1stvas, \Hll!S c\\J!' «>st;:1blccen 1.1 c>sfüra o radio dt! rnxiún de b 

voluntad. Ctwndo en un contrato \._is \lilrtPS ri•n\lt'an un <.1cuerdn contrario a 

vollrnt:.u\, y prevalPCP .su :1cuudo; :,lll ¡:rnh;wgo, si en el cumrato no hnc.en uso 

de dich<.i autnnu111í.1, \:1s norn1~¡- ".-;uplt:n :-t1 v11\nnlad y s1...· ap\icDn, pero nunca 

se picnsn que haya 11na voluntml implkita. 

Otro L<Jnto ururri~ (~ll e\ Dern:hn l11tnn ... icion~1\ Privddo. Si la<> pmws -

hocen un'1 e\eccitm, si manifii:surn qu(~ nrden.imic:nto juríc\icn ha de r(:gir su 

conducta cu11t1.Ktu.i\, dirL·mn" q11t> lo hDn hct:h11 l'il lqcrdcin de l:.i ;1utonomín 

de la \'O\unt:.1d t~st;:1bkr:ida por l!!I~ nnrmn. En c.imhin, s1 guardan sllcncl() n.:.::>_ 

pecto a din, t:\ jue1 ddw dekrmin<ir C'u~d i·s l'l l)rdcn:1111it..·nto r·n ddinitivu 

ttplicab\P, p1~ro lll' trat:.111do d!' •:ric1mlré1r p'-Lf<l ello 1111,l \"o!unrnd implícita o 

hipol(•tlca, pt11...'s Lil s1tu~1C""ilrn rl':>11\t~1 d•·rnasladn ar\•1t raria. 

t.::, !:1t:·1!"" ,.,,n1l:n Pn t1>d1;s \11s ,n¡tor1's (Gohhchm\dt, B,niff11\, ,\tiaji.11 Wnlff, 

ptc.), hublar de b uutunumfa 1\e ];1 vP!lmt:1d como nn :·i1~ll:111 •• t,:;t::! :•! •.r:nrff 

de dt'lt•rn1i11,1r \;1 l.t'Y ;_1p\k;1b\e ni.milo 1111 1:u11íli• .. tü de \t'y1•s SP pr(~~!t!rll<I con 

1.·ntivn •'.1; llll 1:trnlri.Ho, ~ h;H:t'll ~;r:111d1 .'l e:fuer;os \Hll' t:ncuntr~1r cu,1\ ha ~ido 

la vo\u11t:1d d1• \;.Is pMtcs ~·u.111tln no \1a11 h1·chu ·;p\~:1Y1i'1n dt.? l'Sa \.••:. 

W1' 1, por 1:¡1~Hl¡1\0, ;:e:-~ ¡Ji,,,, (,\;)): "cuJndo íall<l una cstipu\<.1cií¡11 expn~.,.a, 

es po::;ible 1 \'t.'l'.l'.'i iufcrir ele\ tt''-ln Je\ cn1nratu un acuerdo ímplícitr} emre 



las parte~ como el dr.recho propio". 

Goldsd11nlút va inC1s :.ill5 al hacer toda una dasifi<"aciún lle la voluntad. 

Este autor l~.xpresu l4G): nLa vnluntutl puede ser rl·al o hipotética. Oes<le 

t>\ punto de vi:-;tu r1rncesal to.nto la voluntad real (expresa o tfícita) como lu 

hipotética pueden ser probí.H.las o prcsumit..las {por presunción jl1dic1al o legal 

'1iurb t~111LUm" o p11r ¡1rc.'lunclún leg:J\ 11 iurls Pt de~ ion:")": y ugrC"g:1 mfls ab;:iJo 

(,\/): "No debe c<infundirse la voltmt;.i<l tflcita con !:;; voluntad hipotí:-lic<.1 1 \u 

primera r( •_;u\t<.J de actos conc:luyente:-; 1 Pll cambh), \~ll la S!:¡.;unJa, se buscn 

la ky que lns part1·s hahrfon dt:cbn:ulo ;1plicalJ\e _.,¡ hubksc~n contemplado 

el prnblemu del Derecho t1pllcubl1/1
• 

Por nuestru pune co11sidL·n11nns qw~ no huy 11ecesidc1d de recurrir i:l 

c:::o::- •·\ 1 r t;mos. El jut~Z i'fl c111s1•1wia de una J1~signacilin de la ley por tos 

contratantes del.Je dar~;t~ ti In t~1n:a de enconlrar la ley propia del co11tr~1to, 

la ley que n~su\t::1rf1 dcfiniti\"Lllllclltc <1plicable, ::;in ser ni de l1!jos, una búsqu~ 

cliJ de !:J voluntad di.' la.'> partl'S, pues 1'\10 implicaría una dPtt'.rminacii'Sn 

e11 t~nu1 111r:didi..l ;1rllitraria, l'fl tnnto que nci puede re<.1litarse una labor de 

bucen 011 las rnent1·s de ltlS cnntr:1t<.1nlc:1 P<lra prccis:1r qu1! hubh:<..en tJUL'rido 

dP.cir o que q11i:-icrn11 dvcir, curnufo el Gnico dntn cierto que u:ncmos es 

su siktwio, f\hor~1 bi1..·11, :,i \.J .:ktcrmin:wi(in q11" lno..; pnrtes re<il\zan I"l!.S\Wt:to 

Je la kr :1p\ic.:d1le -;l~ rdíere PxclusivamP11Lt; ;1 11na parle del contrato, 

y no ~!\ conjunto, {V.gr. dt'terminaci()n de In ley uplicable a los cfrc:tos 

Je b convt·nci(¡tJ), dt:bt•lllo'i i~ntent!er c\ic.:ha determinacicln dirigida al cnntrato 

cnmo unidtHI jurídica, pue.'> se- h.:,\\a pre:.Pntr~ ahí b volunt~d de lo:. ct)íltfíltnn­

lt'~; man\fe~;t;11la de un mrnlo ccmcJuyc.11lc. 

Cn11 esto, 11it11l.i!cslu111u~; que el principio de In ru1tonumia de lri voiur1tt-.1d 

se cuncrel<.i al supuesto de cJ1!signac1ún por la:> )Jdrtl..~s de 13 ley que vn 

~1 regular su ac1.wrdo de V!)\untndes. 
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Vi.- LIMITES AL PRINCIPIO DE L,\ ,\LJTO~OMI.\ DI: L,\ VOi.V\ 1 AD. 

El ejercicio de c;;;a potestad :-.e hace, dijimos, dentro ó: un rud\n <k: 

acción limit,1do. En modo alguno puede conshJcrarse u la autm1nmín de l<J vo­

luntad en forma í\imit<Hfa; antes bien, tiene \'~J\lndnres. 

Los limite:-; que a n\J(•qrn juicio 11;111 de cPrc,1r la aut()nomfo de In vo!un­

tn<l son: 

1\) Ll OrdL'n Público; 

1\) 1:.1 fr<HHk ;1 la Ley; y, 

C) El límit1! lógico dl· qu(· bs partes no ptH.:<ll"n ::.ekcd+·rnor ntro ur<lcn 

jurfdiro qm: nn u·11gn 111¿1s título par;i ser aplic<1do que: t:! de cuntar 

!'\ pr1m1~rt1 de é~tns límnvs ha sido pL.1rltt~tJdo c·n form.1 unúnime por la 

doctrin¡¡, cnmu rnu 1·.\c1·¡iciéin J la ap!Jc;_1ción dL'l \lt!r~t.:tlti ~:\ll.tllj•:1l1 •. \ ¡;,;..,;;r 

de ser 5en1•ral su ;.1drnisi1'111 1 110 existe de ól un concepto, plll'S la nucíím del 

orden público Ps din~r'.'~1 de ;v:w~rdo cim LJ épnca y \ug.ir de que ~l: t rnte, 

Sin incurrir Pn \o:; .ibusos ;1 que la idea del on!t:n pl1b!ico puede l:11nducir, 

cunsi<leramos que las partes no tie111m facult;.1d para 1.:xc!uir, \Jllr su '!lec-ción 

de dercho, lus n·gla~. dt' nrdt·n pí1blico o cmuctcríst1cn t!L'l foro. El juez vil 

prc8enci<.1 Ji..~1 caso concreto lh;h(! detrrminar cuah·~ 1..k !,;:; 1~ormJ~; prt:,piq~ 

son dt> ordc:n público, y t>Xclt1ir en c~1~1J de 1..'nli~i(1n, \a nplic<1ci6n del 1k·recho 

seleccionado por l.1s parles. 

L.1 l'\clw;111n del <krccho 'ic\«'L'l~lu11.1do por l<.1s p.irtcs no 11et.·es~1rinmente 

conduce a 1:trni·\uir que el juet apl1ca1<1 su dPn•chn ··comn la tt:11dc:uci .. 1 gene-

\ccciondr .:t •'.t_>rl'cho material aplicable a su contrato, no puede concebirs(~ esa 



facultad husta el grndn de derohur por su ejercicio tus institucwnc·5 <'aracte­

rísticas de ese dcr('r:h1 i. 

El segundo tímitf', frtwt.lc a lu Ley, no tiene b mbmo <ln•prncifin1 como 

coto a la ap!icaclún Lit>! derecl1n •~xtranjern, pues hay quienes consideran que 

no puede hnber frnude a In L1:y, limit{rndo.se l<.i uplicad(in del derPcho exclusí~ 

vamente por e! or<len público. 

Csta limlt<ll'ión pur.•de tener Yigench1 1~n t!I ca~u <le l:l nu1onomía iJe la 

vo!u11tad, si entPndemos que el fr::-irnk t"<i.slt• cuundo por la n.•;1li 1a<:ión de un 

acto lícito :-;t~ alnm;.a un re~ultado prohibido por el <lcn..~c110 rn;lll:nal genvral­

mente ilplicu\Jk. 

La dificu!taJ ile! fruude ~1 la Ley consif)te en qtH~, por pllse1:r un elemcn­

lu ;.;ubj::.:ti'.'n lintcnc.i(J11 de obti..~ner resu!tBdos diferentes u los norm;1les), resulta 

summncntc difícil .su pnwh.J. Sin embargo, pcn.l~H"no'..' '111f! :.;í e5 dnble pensm 

en que !ns panes elíjrin un determinado derecho impulsados por la concicndn 

e.le que con cllü obteudrCTn otrus efecto!) no permitidos por In ley normalnlf~llte 

aplicable; (~n tal c~1sn, probado que sN\ el fruude a In Ley, c1 juüz debe ex­

cluir el tlcrecho selecrirm::itlo por las parte5, y emprender la tarea de determi­

nar el derecho aplicohle. 

LD LNCl!ra limít<\ci6n que Pncumn1mo.:> pue1h~ oponerse al ejen.:icio de 

la ~wtonomfo. de In voh1nwcl, es de orden lógico; lns partes µuc1len someter 

su cont rmo ::.ólo a un sistema iurí<llco con f.'! que éste tenga conexión. 

P~ua Wolff (-18), "El Dcn?cho lnR!és parte del principia de !a autonomía 

illmitn<la úe las punes contrutantc~, ya que la intención de las partes en un 

contrmo es el v1~rdndero cr1tt:1 io ¡,.:;r ~l r11nl se determina por que derecho 

tiene que ser regulu''. 

Este criterio no debe seguirse, pues implicurín tanto como dt:Jí:lf <.1 1<..1 vo~ 

lunt::H! caprichos<.1 de las partes !a tJt.!t1.:rminaci6n úel derecho aplicable, sin 

L~m~r en 1'nrmrn si tiene alguna relnción o no con el acto celchrndo. Tal sí-
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tuación agravaría el problema en ve/ -~e fiímplif1cur!o. 

Un caso hiJy f!fl que no puede oponer~e liniil~·1c1ón alguna al ejercido de 

la autonomía de la voluntJd, y Pll ello cnincidimo~; con \\'olff {·19), cu;_-md~) t~I 

derecho 1..:legido por hs p<.trt,!S Cüincide con d 1..fr:r~i;.:ho del foro. 

11Tal ~et itud de lus triln111tdcs de todos los paf.:ws st· lwsa 110 solo (~n l.1 

inclinílción natural de c~1da JUC'l c1 aplicar i~I 1k:í1~cho de su pciís, sino l;rn1bién 

en la rcela dr~ qLu~ la'.-í p<.tru·s d(! un i·nntrutn ¡.1w:den e<.i11v1~nir ~it~mpn~ eu la 

Jl.!fbdiu:i(1n dt-: un tribunal l!'Hrunjeru, indt:pc.:rHli1·11te11H~!llí.: d1.• :;i el CihO t•stf1 

de algun..i m1.rnera n·J;_1cion;1dn con el rribunnl dt: ar¡uel fútu n 110 11
, 

Con !o amerwr píí~temkmos, dr•ntro de nuestro.-; límite:;, d.Jr IJ(lí termln.º­

do ltl rcfen.•nte a la teoría de l;i autonomía dl' !a Yoluntarl, paf,-1 ¡rn..;ar n f!XPQ 

nt!r ·~11 forma bn~ve los ::iítemtl'i qut: ;-.f' ~l,\~!ll'íl p.ira dcl!.'rminar liJ Ley ~1pltca­

ble en nusf:nc1a <le st'\1..~cci(m 1.·.xprcsa p1lr \a.s µan~::i. 

\ 11.- LEY APLIC\lJLE EN .\t;su'CI;\ DE ELECCION POR LAS PARTES. 

SOLUCIONES DO~llNANTES 

Cunndo Iris panes no !ion dt~signado la Ley ;iplicablc J ~u contralo, Ja 

ca o implkirn, sino H determinar cu:1I es el ord1.•nnmiento 1.nn d cuál el con­

tralo presenta In rclaciún m5s rL'al, para declararlo compcu~nle en la norma­

ción del 1111.smo. 

l.n ~nllh~IÜn de la voluntad hipol('Lica puetJ,; resultar i.trUi1 rüria, pues pug_ 

tad de !~s pdíl('S, no resulte 1•n re,11idJd la r¡ue f·ll•Hi hubii'r;.111 dc:tcrmin[ldo • 

. \¡·~ircntemr:nte li.1 d1~tinción Pnlrt~ uno y otro sistenw rPsulta irrelevante 

por 1~J l:~1~;l'r contr;,id1ccó11, puc~; el Jl1e;: .JI .sl:li~1!.::ir objctiv~1mcnte el derecho 

aplicabk. b;._i:-.imh1~e en el punto de u>rw.\1l1n rnó.:; rL•al del contratn, puede -

otrilrntrie .• ¡ c~1rúc.;ter t!e ''querido'' µur L.1s panes, sin embargo, decidi<lamenu~ 

nos incll' .1;1\!.1.-. pnr UP-.,•.'l'llnr ~~s.i pu:;!··it•11, plH'S no hay pdíll qtH' 11l1 ibuir a !a 
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voluntad de l;.i partes u\go que no quisieron. Pcnsenrns al. efccLo en el 

caM> siguiente: la selección que l'I juez hace del derecho apltcablc favorece 

nolorianwnte a uno lle los controtantc0 resu\tnmlo contrario o lo que el 

otro por su part(' pcnsiJba. (.Puede decirse Llhí qne hay un anu·rdo de 

voluntades respecto del derecho apllcJble?. Evhk~nte1111111te qut:' no. Es por 

eso que no dc'bl'mos hablnr de una voluntad implkita, n hipotl·ticn, . .,ino 

busc<Jr la ley rncion~1\menlc aplicable. 

Entre lo~ vari1.u!us sistPmai;, lwy dos qw~ gn1.a11 de la preferencia de 

casi tnrlos los auHires, cn11~illt11yt:ndose por tunto en :-ioludunt:;i rhJi11i11;rntc5: 

n) El sbtl:ma de aplicür la ley del lugar de celcbr<.,ción del contruto 

(LEX LOCI CONTRr\CTUS); y, b) El sistema que se inclina por la ley 

de ejr-cudón del aclo (LEX LOCI SOi.U l'IONIS). En los últimos ~11los, se 

lrn dclinea<lo un lf:!rcl'r sisll~ma conocido como 11 lHE 1-'HOiJER LA\\' OF TllE 

CONTR/\CT 11
, que lratan•mos aquí por su cada vez m5.s creciente importada. 

/\) LEX LOCI CO!-<"rR.-\CTI I~. 

Según este- ,o,istcma, la Lcx Causae del contrato exlranncionnl serli 

lu del lugnr donde el mismo ha sido celebrado. La presunción l'n favor de 

este sistema es muy antigua; se remonta o la doctrina dt~ lo~ estntutarios, 

cuya rnfixima 11Locus r(•gir uctum" se dirige no solo a la forma sino tnrnblén 

a la substanciu. !.;.is consi<leracioncs a favor de este sist1~111a se fundan en 

rozont!S pr{1cticas, pue!i así como a una persona se le puede atribuir con 

fociliclad la naciona\idatl del lugar en donde nace, al contrato ha de sujctar­

séle a la lcgislaci6n bnjo cuyo imperio se celebró. 

Esa upare:nte fucilicl<Jd se escapa ante un nn!illsts ligero del sistema. 

Cuando el acuerdo de voluntades se ha crngido <!Stnndo pre.•;cntes los 

contratantes, no hay dificultad en determinnr cuul ful! el lugar de celcbra­

c!(J!1, r'•"'rn, ; ... n loi; r>nnlratos entre ausentes?. lEn que lugnr se celebró un 

contrato ~n el cuál c:J oferente ~u h<1yu en un p.1ís y el accpt.:.intc en otra?. 

St!gún i'!\ Código ik\ Di~trito Federal, po~ ejemplo, el acucrJo de vohm­

wdcs se reolizn cuando el oferente recibe lu uccptnci6n de la otra parte 

(sistema llnmudo de Recepción); pero que sucede si Ju le>' del otro contru­

tantc se inclina por el sbtcma de la expedición. lEn dónde se celebró el CO.!!. 
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trato? En este caso, <J.nles de declarar que In ley ú1~\ lugar dr· C'eh'.bruciGn tlel 

contrato es la aplicable, dt::be decidirse cunl es el \ug<1r de celebrndón, lo 

que compltca el problemn. 

Este ~lstema ha de Ct)ílSldernrsc como apfü:Libl•·, siempre qttt~ existo otra 

conexión, pues ''exacwrncnte crnno la capaciddd de una persona y su estado 

no ~;e deterrním.i por el \u~ar de su 1::-.tann<:1 sino pClr un hogar dt! grnn estobí­

lidnd1 y exDctainente corno los 1urti in rem no ::;e rfg1.m por In ley de una situQ 

c;lún simplemente t rnns1t1Jria (k !o:; bienes !lJUL:b\cs, JsÍ \;.1 conclusión y los efes 

ros de los contratos st..• determ11wn por el \ug~ir dt'. contra.taciún :-;obmcnte si 

hay .:liguna cun1>.\itm ma.., fur:rt•' t'Jllrt· (d y <'1 l'lllll rdtn. 

Lo untenur n~-;ulta de la nb'ierv;icit111 de el hechv n~al dt' Jo fortuito tp1c 

Pn ocns1u1ws r~sulta ese !ug~1r d(• cph'.br~.1t:1ón r.tel L:t1c1LratP, pu~·::, ¡;ui.:ck: :;t.iccdcr 

c¡ue los contr.itantes ~t: halli-11 ··imp\.._·mcntl' tk' trf111<>1to 1:11 un lug~1r, y tlr.cidm1 

c~~khr,u ;,hí ·;u cnrw~:nrifin, ('r111 lo /lll(' la !c¡~bl:1c1fm de P')f' luEwr 110 tendrfa 

reulmcrll1~ una cu;1c:i..1(1n i:ft•ctiv.1. 

A pe.snr dp v\11.1, este s1s1t·m.i -,,e ~igw: ap\icrndo. St' inclinan pur él so­

bre todo uqut:llos que .idm\nten l<l di\'i!=>ilin del contrato, para que rija \1) relíl­

ti\'O a la forma dPI mismo, dando vigt:ncia n la mt1xirna "locus rcgit ;ictum 11 • 

R) LEX LOCI SOLLl'I IONIS. 

Según este s1.st1..•m;1 1 1<1 ley qut~ debe regular l-:I contrato es 1:1 del lugar 

donde ésta debe CJ•-·cutarse. 

Este 5Í5tema prpsenta ulgum1s ventajas 1~11 rPlac:i0n c<Jn la !ex contnictus, 

pues se argumt.!1itu que la finalidad prmc1¡nll del 1·ontratn C!::i su cumpli111iento, 

par t~"J ':"~?~·'· t>l l11i~ar donde éste ~(.' i:ft-ctl10 st~ cpnsidera como rd centro reul 

de la ob!ig::ici6n. t\ primera v1~il a, t.stc ~;1:,tcma p~irt•f'f' rnfis :-:Pguro, pues sic!!l 

¡1rC' pu1:de t.h:terminarse en que lug;;r han <le e1ecutar:'i: la:-. ublig<1cil)l\CS naci­

das clel contrato; sin ('lllhargo, no e~.t.'<1pa a a!~;um1~ ohjr·ciunes. 

En ~o:.; co11trutos bilatcrcdes, por 1~1emp\0 1 l'l1 donJe las ob!igaciune'i de 

cada p:.irtt· l1cin de ejt·cutar~c c:n lu:;:..ir~~ r\ifPri1 ntt's {·,que ordennmiento regulurá 
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el cornrato? u !Jién, cuando mm obligación ha d~ t!jecutarne en varins lugares 

sucesivamente (.cur1t <le ellos lrn de consi<lernrse como el luear dt~ ejecución'!. 

t\nte i::stos problcl!la:-;, consideramos que b determinación clt~ la ley apli­

cable ha de trncerse a p~nir de una observnción. Si el lugar de c<~IL·hrnción 

como punto de• rclacicín se haya reforzmJo por ejemplo, por st•r uno de los corr 

tr~1Lantes m1cional d1~ ese lugar, {~se sitenw ha <le seguirse. O hií:n si rm ese 

lugé.lr se hayun dornici\i(H}os n si los bh~ncs respc:cto de los cuales contratan 

se locnliL<.rn :..ihí. 

Lo mismo puclk dl·CiíSQ del ~;cgundo si!Hern:1, pues C<.H_b uno de i~!los por 

si no pn!sta 11ingu11n seguridad. 

,\llora bic~, si todos lo::; demcnti.):; dl'I contrnto se h::illan dis¡wr~;o:., de 

tal rnaiwra que ninguno de ellos coincida; V.gr. los contratantes sun lle m1cio­

mdid~1dcs distintas (uno <lL' ellos µeruano y el otro <.1rgeminn), Jos bienes n~s­

pccto de IL)S que co11trat~1n se s1tuan en J\1éx1co1 y celebran l'i contrato en 

Guatcmala 1 la ley que regulará su c:ontrato ha de ser la del lugur de cjccu­

cii">n si las dos obligaciones coinciden; si no, debemos recurrir :il lugar de cc­

lebraciém por sc:r t~J punto en donde las voluntades u concurrido. 

C) l'l<OPFfl f_,'\\'i OF TllE CONTRACT. 

De acuerdo con este sistcmn, conocido también como "Del centro tle 

gnwi:dml del contrato 11
, cuando seu plnnt(•adt:1 la cuestión de determinar a que 

ley debe sujetarse ~l contrato, el jul!Z ha de darse a lu tarea lle desentra­

firirla, tom;:indo como base fundamental la intención de la partes. Tumbién 

se dice que.• el jw~z debería encontrar la solución en los hechos objetivos del 

caso co11crcto, con lus cualc.:s la convención tiene la relación mils reul. 

En otros términos, con liase en todos los clr~mcntos -objetivos y subjeti­

vos- de la convenci6n, el juez determinará cuál es In ley propin del contrato, 

o .<;ea el nrdenarnicnlo que en definitiva debe normarlo. 

Este sisLCmn lo que hace en verrfad t!S dejar ul juez lü posibilidad de 

encontrJr por sí mismo, de acuerdo con su sorno criterio, la ley aplicable al 

contrnto, solución que está en consonunciu con las ideas predominantes en los 

paises anglo-sajones, en los cuales se origirrn. 
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VIII.- DETERMIN,l\CION DE LA LEY APLICABLE EN ,\\;SENCI,\ DI': l'l.ECClON 

POR LAS PARTES. OTROS SISTE~1AS. 

Al lado de los sistemas mc11c10n<.1dos en d ap:irltH.lo ;;interi()r, encontra-

mos otros sistemas que pre~entan menores fundamentos para ser considerados 

como dNerminantes en la sc\ecci6n de Ju ley aplicable. 

t\) Ley de la Nacionalidad. 

Este sistema es sun1amente in::;eguro, pues ulln encontrnmos en el Dere­

cho lnternacion<il fenómenos como in apatridia 1) la doble nGcion~11itbd, (•n cu­

yo caso no pu1~dt~ dl'termimH'se que Juy es lü de }3 nncionulidc1J, TLimbién, 

como es el c:l'3o genf•r:1l motivado por el comercio lnt1~rnacior.u1, sucede que 

los contratante~ SfJíl 1.h: naclonaildadcs disunta.s, por lo qUt~ no huy una ley 

común que pu1!tb ~1plicarse. 

íl) Ley di'! Domicilio (i tll: l;i Hesider11:ici. 

ralllpUCO él dtlffiÍCJ[Hl O \;_¡ fl'.'>idencii1 -.nn incJicí?S ~L')-\Ul'OS para \¡¡ d(:tC'!'lTlj_ 

nilc1ó11 <le la ley <.iplicGble, pm:s pur:den no St!r cr1muncs. Se píensa que el <lo~ 

mkilio del deudor debe dar la pJuta pi.!ra la determinaci6n de lo ley nplicable, 

pero no se resUt!\\'l' la dificultml d1! los contr:.itos bil<.Hl~rales en qui.~ ~1mbos CO!!. 

tr.:i.tnntes son dcudore.-:, 

C) Ley tk IJ Ubkcición dL' lo.s Inmuebles (Lex Situs Fundlls). 

Cuando t>\ C:Plll raco t 1enc por objeto bic11e~> inmtwhlcs, se d1ct• que In ley 

1.kl lugar donde PSto~ o.;c uhiean hu dt~ !;er 1~1 que se ap\i<¡Ul' n la convencí(in. 

Estl~ cnt1•rio tampoco pre~enta <oeguridad suficl!'lllC, pu1•s puede plante<usc ei 

caso de bierw::; que ;;1.-an declarados inmuc_·b\t:s por u1w \t:ps\a<.;i()!\ i,que J1~y ha 

ambién, :;i ('C-:C 1·0111 rato se ih•be n un sucellL'r 1rnprevbw, 

!)l Ll~r di.• Ja Bandt·ra de la Embarcncifin. 

ció11: -.. · piPnsa L'lltonccs que dich0 contrato lw dr:: regir.se por liJ l1!Y a In cual 

~;.. 



ptntene1cu In ll<indera ele dic!w cmbnrcnciün. Este sislemu 110 e:; !:11110 una 

modaliducJ de la aplii:uci6n de Ja LEX LOCJ CONTRACTUS, pues, por una 

flcción, se considera a las t:mban.:aciones como parte del tPrritorio de un ¡wís, 

por lo que los actos que se renliff'fl en las rnismns, :;e consideran cfcctumlos 

en d esLntlo k1J1i cuya :.:nbernnfo se !laya la c:mb~ircacifin. 

Para 1 inalizar, y recJpitul;::1ndo de lo anlcrior, debemos <lccír que a( juez 

que c.:onozca tlel problema solo ha de i11clim1rsE' pnr 11110 u otro ~istcma (Lex 

l.oci Contrnctus 1¡ l.1.:.\ 1.oci Solulionis), cuando se halle re.forzudo por otro pu~ 

tu de rcfcrcnci.:1. E:-,to es, e~q11emtltlzando la solución, que la ley del \ugur 

de cclvbruciím de! comrnto lw de resultar aplicnble cuundo con dicho lugar 

coincidiln la naciorwlidad o el dnmirilio de bs partes, o la ubkm:ió11 <le los 

bienes, o Ja cjc.:cuciún del contrato, De iguul moncrn, cuando el lugar de ce­

lebración rJs un hecho fortuito, el juez ha de inclinarse por la ley del lugar 

de 1'jPnwii"in 1 :-iemµrc que con él (.t!llLUIT<Jll otros imhc1os que venga a refor­

zarlo. 

Pnrn esto, es necesurio que el criterio de solución se tome lle ucucrdo 

ol cuso concreto, y con base en razonnm ientos logico-jurídicos. 



NO TAS 

1.- Esta segunda ÍílSl~ sólo la ~1notamos, puf~s su !'.studin requeriría un <1honda­

micnto del tema que desborda In~; finalidades de e:..;te tr.-ihajo. 

2.- Batiffol, Hcnri. 11 Lc:s Conflits de~ l.CJi:; t'n ~ ... taliere clr.! Contruts'1. p. 

3.- Niboyet, Jenn Paul. ''La theóric tk l'nutonomio dt~ la vrdomP". p. 77 

4.- Cuiccdo C<istilln, José Joaquín. "Den:cho lrnernacionul Privado'\ p. '.120 

5,- Niboyet. "L1 TIH·úric de l1autunomie de la vnlontf>''. p. 75 

6.- Alfonsín, Quintín. 11 Hégimen l11ternncional de lus Cnntrnto:i' 1
, p. :!3 

7.- "Principio-; r!e Den!cho lnternncion;il Privarloº. p. G80 

B.- 1\lfonsin. "Régimen lnternoci<J!líll de los Contrut11:;". p. ·l'.'> 

9.- Niboyet. "Princ:1pios d1: Dt~rechn Internacional Priv;.Jt~o' 1 , p. 681 

to.- NiboyPt. "Lu thefJrie de l'ziutonnmic de !a \'olonlí!". p. 83 

J l.- Pluniol 1 Marcel 1 y Gf'orge Hipert. "Tratuclo PrúctJco de OC're('hn Civil 

Francés". Tomo VI p. 25 

12.- Alfonsín. 11 fH~gimen Internucional dt; los Contratos'1
• p. l•I 

13.- ldem. p. 13 

14.- Salo.zar Flor, Carlos. 11 Derccho Clvil Internacional''. p. 512 

15.- ''Principios de DNcc.::ho lntt:rnadonal Prh ado 11
• p. tl62 

16.- Op. cit. p. liSO 

lB. B1.1:,t.11iJ..;;Le ) Sif\(!n. Op. i..:it. Tomu 1 p. 159 

19.- ~·1iaja de la :\\11cla. Op. cit. Tomo JI p. 212 

20.- Op. cit :>. 26 

21.- Gul<l:id1111idt. Oµ. cit. Tu111u JI p. SO 



22.- \Vol rr. oµ. cit. I'· :JD6 

23.- ldem. p.p. 395-:3% 

24.- Op. cit. Torn" 11 p. 80 

25.- ldem. p. 81 

:!6.- lhídi:m. p. 88 

- 57 -

28.- Egaw<J, llidcbumi. ºL'atnonomie de la volonté en Drolt Internatlonal 

Privé.". p. -15 

29.- ldem. p. 48 

30.- n·_11 iffo!. 11 Le~, confllts di:: Lob e11 M1:1tit'.:re de Contrms11• p. 8 

31.- ldem. p.p. 10-11 

32.- Ibídem. p.p. 16 

33.- Ibídem. p. 35 

34.- Ibídem. p. 38 

35.- Ibídem. p.µ. 33-39 

36.- Niboyet. "Ln thcórie de l'autonornie de la volonté". p. 5 

37.- Niboyet. 1'Principios de Derecho Internacional Privado". p.p. 672-673 

38.- Niboyet. 11 Lo the6rie " p. 17 

39.- Niboyct. 11Lu thcórie 11 p 57 

40.- Niboyct. 11 Principios ••• º p. 673 

41.- Niboyct. ºLa thcúrie • p. 59 

•12.- Niboyet. nLa theóric • '' p. 60 

43.- Mazcuud., llenrl, Leon y jean. "J .1;1:cdones de Derecho Civil" •. Parte U 

Vol. 1 p. 129 



- 58 -

44.- Fundamentnlmente Niboyet. op. cit. 

45.- Wol[f, op. cit. p. 408 

46.- Gol<lschmi t. op. cit. Tomo 11 p. 81 

47.- ldem. p. 86 

48.- Wolff. op. cit. p.p. ·!00-401 

49.- lrlem. p.p. ·102-·103 



C,\PlTUl.O TERCEHO 

U\ AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

Pll!VADO MEXICANO 

IX.- GENERALIDADES. 

Ninguno Investigación dehe condt1ir en et plano purumemc teórico o esp~ll 

culntivo, antes bit:n, drbe bus1.;arse cual es la trascendencia pr{1cllca ele todíl 

reflexión, para evitar caer en un bizantinismo. Esta afirmación constituye la 

pauta que intenlnremos seguir en el de~mrro\\11 th~l prc~;cntc C<lpítulo. 

/\I Intentar 11l~firiir \u que consülcramos es el contenido del principio ele 

\u autonomía de la voluntad l!ll el Dcrncho lntcrnm:ional Privmlo, sc1inlamos 

que PI flmdamento jurídicu-po.sitivo del derecho di~ \os contratantes ::i seleccio­

no.r, tle e11tre las mG\tlp\1.'s :ip\kabk~;, In ley qw~ normarfo su convención hu 

de buscarse en PI derecho Jet c.~sta<lo a cuya soberanía se encuentre sujeto al 

Juez que cu11uL.L•i Jc.l c;;.:.:o p:Jrtin!lw; 1'n comr.cucncio, t.oca nhora anoli<.ar la 

forma en que el juez mexicano resolvería una cuestión de tal nmuralcza. En 

otras palabrns, la::; líneas siguientes serán dirigid<1s a determinar la validéz de 

In Teoría de la. J\utunomfa de la Volunl<ld en el Derecho Internacional Privado 

MexicHno. 

La configmación política, ccon6r111cu y jLJrídica de México provoca que 

los cnnf\ic:1os du h~ves no .sean UJII ~úlo un motivo de cspccu\ac1ón 1 sino un 

problema cotidiano al <¡Ut~ deben cnfrentnrse los juristus, bién en el cr11npo de 

In judicatura, el lltíglo o la <lS(~sorfa legal. 

Un p<l1s de r~.sLructurn econümicJ capitalista como es el nue::ilro tiene en 

su baSL! el intercambio f"C'[l\izndo entre personL1s ffaic[lS o jurídicas privndas. 

Es comíin encontrarnos con ;1cuerdos celebrados por nacionales en el extranjero 

o convcncioiws cuyo objeto se salia en u11 µ..aÍ:> .:,:..:.ra;>jcr~. 11~nhrp tocio ':I clcbi 

do ul dcsarwllu c·1..u11ú1~iico e industrial rlel poís, son frecuentes los convenios 

parn la adquisición de maquinaria, equipo o materiales por comp:iflíns mexica­

mis a indu:llria\cs t•xtranjero~; \o$ convenios de asistencia técnicí.l, de patentes. 

y tnilrcus de ff1bricas 1 etc. ( 1)11 • 
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LO dicho en el primer cnpítu\o respecto a lo::. t~lr·nknlus que p:i• dt~ con­

tener lo relación e~:trnnncional puede reproducirse en c·l pr(~~·a·ntc. l.;1 situn­

ciún QLI<.! origina el C(Jlltrulo pUt.:de sN vuriada: b1t:n los conlratantt:'> -;1Jn de 

diversa nncionalidJJ, o d acto jurídico ~•t' c,~lebra en un país dlst in ro a 

México, o l¿¡ ejecución del contruto se dbpont· P"Jra un país extrnnjen.1, ¡') los 

bienes se \ocí.llizan fuera del país, etr.:. (2). 

Tnmbi(•n, ) d.:ida la e.o;tructura jurídico formal del Estado ivkxicano, 

contenidn en los artículos 4.0 y ·11 l.lt~ la Constitución Po\ític::.i de los Fstt-1Llo~ 

Unidos Mexicanos que lo configuran como un:J Hep(Iblica F\~d1~rnl, en cuyo 

11nerior t::o~.i.lStcll Ju:; .'.:'Jl.rr:rnín~ 1 ln fr.fkral ejc·rt'.id;J pnr lo!': Pndt;res de In 

Uni6n en su (1rnbito dl' c<;r;-1¡i1:L~!h'iJ, y la loc~1!, corrr'.'ipnndient1' a cadu uno 

de los estados fcdcradu:; \;;1 lo que concic·rne <:1 :-;u régim1~n intt:Tinr, puPden 

presentarse dos tipos ele confilctq:-;: U i...:ünl Uc.to !rw:! n."-·i .. 11.-1\ :: lns ctmf\ic­

tos interestatales. Corno ha qu1:-d:.H..lu íl:it·mac\o en t:I prifm:r capítulo, sf)\o los 

conflictos íntcrnncionaks pert1:11·~t:ell t·n csc11ci¡1 al Dt...·n~clw 11llernncion:..tl 

Privado, pues los lbmados cnnflictus lntvrest<.HL1\Ps pertc1wccn a In ::.i.su:::·üí~ 

tica <lel Derecho Constitucional. 

En este capítulo trntaremns fun<lanwntoltnl'llte Je lm:i cunrlkto:; lntcrnn­

cionales, y solo de modo incidental, han!mos algunos corncntnnos Ll lus µ10-

blemus en el orden intcrestotnl, que deben S('f objeto de e.studin <le\ ¡·~1cn.'c'.10 

Constitucional y constitu}'cn en sí mismos un campo de inmem;;is proporcio­

nes y ardua contrm·ersin, al ml'nos en lo que se refiere ol <irtículo 121 con~­

Lituclonal, que l!S en l"l'.alidad lo único sobre lo cu:1l se han vertido opinionr:s. 

En con:>L'L'ucnci<.l, y :::iguicndo !os li11e.:-imientl,s trnz~>do~ r'n C'I .'-'t~gundo 

cup!tulo, nn::iliLnn,mos la solución que Pl Di.:rec\Jo ,\·,i.:·xic;:1no da ;.:i la i.:lect...iC1n 

por las partr•s del deri~cho uplicob\e o su t::1mtn1to. A este ckcto pbnte:.i-

11::mos 'iitu~doncs: a) ¡__•\ c:.:1.ado del prob\í!!ll"J t;onformc a !.1 doctnn;i 

<"lltPrior n h t•\pedic1t1n di•l actual Cí1digo, y 1<:1 soluciún de IPS C(ldigos 

1870 y ·e; I; y b) Ju ~:itt~:.1ción ¡ r._·~crn1_•, de i.\ClH:nlo con el Có¡\\go vi,1_;1;11-

te1 expt.:ul• !. ' en 1928. 
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X.- SITU1\CION DE L.-\ TEORIA fJE 1.A AUTONOMIA DE LA VOLUNT:\Ll 

ANTES DE 1ns. DOCTRINA y LEGISLACION. 

Cuando la Nueva Espaila deja de ser una colonin dependiente de fr¡ 

Península, no pul~de eortar Lotulmente los lazos que In Lltaban u ella, y 

conserva casi todo et bng~1je jurídico que rcgfo t?n el vlrreyn:J.to, u rnrtir 

de 1821, se vnn !iUtt~diundo en l"'l ¡mfs mullítud dl' aconlccimiee1tos que 

lo tienen en con~Ul!Jte convulsión. En lo juríUico, los esfuerzos se dirigen 

u lu reducdGn <le ull Cúdi¡;o Polí! ico fundmncntnl que org.nníce al ¡1nTs 

desde su Ü;,.\se 1 pn.:~.cntündose así L!ll el p~rnorvma algunas constituciones 

Cj\ll! lo configunrn C(J!llo Hl·.pública Federal, o C"1~ntrnlista. Esos intentos se 

iniciun en 182,1, y cnlminan con la expedición de la Constituci6n de 1857, 

vc·.rdadcro monuml'Hto jurí<licu rcJ!iz:ldn por la brill:..inrn gcn<"rnclón de la 

reforma. 

OrganizwJo asi el p~1ís dentro d~ los c<HWc>S del líber::dismo1 como 

tin<J Repúblicu PcdPrat, se empieza a logrnr en lo político h.1 c•stnbilidnd 

de In misma. t\ partir de entonces, hay un movimiento tendente n 1;:1 ex­

pcdi<:ión de las ll'yes necesarias pnrn lu orgonizución total de la vida social. 

A) LEGISLACION. 

Es en 1870 n1~tnd0 .:;e cxpi<lc el primer Código Mexicano en materia 

Cívi\; este onflmumkntu tiene una breve vigencin, y (:::; ::;uhstirnído por 

otro Código que empieza a regír en 1884. 

Las reglas fundamenta!t:s Je! Derecho lnternncionul Privado son tra­

tGdas en los urticu\os del 13 al 19 inclusive, del C6dlgo de 1870, que son 

r;:F:-~Jd11rídos idéntic~imentc en los ~irticulos, del 12 ul 171 d1~I Código de 

188-1. {3) 

Los preceptos legules Uedan lo s1guient12 (-1}: 

;\rt, 12 "L<.:i~ !l:y1.::i concernientes ;:11 cstndo y cupncldnd de las personas, 

son ol>ligatori;:is pura los 111cx1canos del Distrlto Federal y Territorio de 

lc1 11~ja Cnliforniu, aún ctwndu residan en el extrnnjcro, respecto de los 

uctos que deban ejecutarse en todo o en ¡JJrtc de ltts mencionadas demar­

caciones". 
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Art. 13. "Respecto de los bienes inmuebles sitos en el DL.,tnto Federal 

y en la Baja California, regirán las leyes mexicanas nunquc sean poseídos 

por extranjeros." 

Art. 14. 11 Respccto de la forma o so\cmnidzidc.s externas de los comratrJs, 

tcstumentos y de todo instrumento público, rcgirfm l<Js leyes del país en 

que se hubieren otorg3do. Sin 1~mb:.irgo, lo~ Jl\l!Xicuno!) o extranjoros rc.si­

dentes fuern de! Di.strlto o de !,1 Callforni~1. quedan en libertad para sujc­

tnrsc> a l;1s fnrmas o so!cmnich.H\<.•s prcscrit;,1~ por \J ley mexicana, en los 

casos en que d neto h:1ya dl! lelil~r l'.jL·cuctlin en :!qu1:l1a.;; enH1rc:wiones." 

/\rt. 15. "L::i<> leyes t>n que se intcrt.::san el derecho pú!J\ic:o y las buc11.:ts 

costumbres, n<J podrlin J.\tcrnrse o nulificar~(", Pn cuanto a sus efectos, 

por convenio cek·hrndo (.'nlre p:1rticularf's. 11 

t\rt, 16. "Lus uhligaciones ~- derechos que m1zcan de los contratos o tcs­

tamemus otorgados en el 1..::-.trunjero, por rne:dcunns del Distrito y de In 

ColifornlJ, se rcgirún por las disposiciones de este Código, en caso de que 

tlichos actos deban cumplirse en 13s referidas demarcaciones. 11 

Art. 17. "Si los contratos o testamentos de que h::ihle el artícu\n anterior 

fueren otorgados por un t~xtranjero y hubieren de ejccuturse en el l1istritü 

o en la Californi.:1, .será libre el otorgante para elegir In ky n r¡ue haya 

de sujetarse la soll!rnntdad interno d('I acto en cuanto ni interés que consis­

to en bienes muebles, por lo r¡uc respecta n las raíces, M~ ob:wrvaró lo 

dispuesto en PI Art. 13." 

Lu ft~dacción J[: lss l!i~posicinnes í.lntes trnnscnta!> i11diL.._1 "] .... íc..:;;.c.m.c 

su filiacil1n estatUti.lrin; en el\us ~t! ~1duptJ.n vur!os principins, tales como 

el lb111t1do estatutn pt~rsonnl, por el cual las leyes relativas al estnclo y 

capacid.id de \Js pci-~onas :.~ ~1plic;:rn :.i esllls ind1·pl·ndicntcmcnt\~ dt'\ lugm 

en do11de ;:.e encuentren (Art. 12); P.\ principio del estatuto real, por el 

cual los bienes inmuebles se rigen µor id léy del lut;:?r dr> "u 11bicución, 
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c1111 lndcpcndcnci.::i de la ley de su titular {Art. 13)¡ el principlo "locus 

reglt actum 11 en lo que respecta u la forma o solemnidad externa de los 

netos (Art. 14) 

En el artículo 17 se enuncia de inaneru clara el principio t.1e tu 

autonomía de la voluntad, sí un contrato tiene por objeto bienes muebles y es 

otorg~\do por un extranjero, puede ser !:iujet<ldo en cuanto a sus dcmentos 

internos a la ley que sus otorgantes manifiesten. En otras palabrns, la 

c\5usulu de un contrato por la cual se determine la ley aplicable al mis­

mo, tiene plena validez si se reúnen los requisitos sdH\\ados en ese -­

artículo \7, 

La redacci6n de este precepto se lrnlla en congruencia con los - -

artículos l 3 y 16, pues por lo que lrn.ce a los bienes Inmuebles, estos deben 

regirse por \;:¡ ley de su ub1cuc1ú11; ahora, los .1etos que lo~ tnPxlcanns ce­

lebren en t•I extranjero y dcbnn cumplir.'ie en el territorio nacional se rigen 

por la'i disposiciom!s de !;.i:; leyes mexicanas. Estos artículos tienden n dar -

efectiva protección u los intereses mcxicc:mos, pues se prelcn<líu que \o.'i 

méxiconos no quP<lasen fuera del ampMo de sus leyes cuun<lo los impcro­

tivus cotidianos IC's requiril!sr.n la celebn1ción de .Hctos jurídicos en el 

extranjero. 

En el <1rtículo 15 se estublecc \u prohibicifln cutegóricu de que \us 

leyes de orden p(1blico no pueden nulificnrse en cuanto u sus efectos por 

convenio alguno; de igual modo es nulo el acto celebrado en contravencilm 

<le lns bucn0s costumbres. 

En suma, de acuer<lo con las leyes civiles de 1870 y 1884, es posi­

ble la celebración de un acuerdo sujetando n un contrato o determinado 

tev, cuando dicho contrato es otorgado en el extn:injero por personas no 

mexicanas, deba ser (:jecurndo en In Rep(1b\iea, y su ob1eto lo cu11~Liluyoil 

bienes muebles. 
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l:l) DOC1f<i1'A. 

La doctrina. de la época, sin hilcer rckrcnciu exprt".~B n los prt'CCptos 

legoles, admite en forma do.r:.i \¡_i potestad de las p<:irtcs parn sonwter su 

convenci6n a ley de su elección. r\sí, Agustín Verdugo declara (5): 11 NosotfL1s, 

creemos que paru fijar \~1 ley, según la cual clebcn regirse los efectos 

de una obligación 1 no debt: au.~ndersl~ u otrn cosa que a la volunu·ul <le 

las p<.irtes, que, sin disputa posible, es la quL: et;tubkce el lazo del con­

trato. Sí las ¡1artcs han m:inift~stado e!5ta voluntad, tocb cuestión qtH~da 

resuelto: SI no la han metnife~t;Hln, es neccs;irio imerpret<-ir\~1 r<.lcionalmcntc.'' 

En los razonamientos de este autnr, ~¡ la rclnci{in contractual dinrnno 

en formn direct.:i del acuenlo de volu11tadr>s1 result ;1 !r"i~ica la c~rnclw;ión 

de que Sf•an esas mismas volunt.idL'S las que detcrm1n1~n el unil:11,unie11Lu 

legal al cual SUJl'tar :-.u contratfJ; y lli?gad11 el ca"º' .~1 la l'lecc1fü1 no ha 

sit.!o rt~:J\I ¡;idn PXpre~<Jmcnte, ddx~ hll'w,w.;t• r:n una int!;rprC'Wción raci'm~11 

de la dcclarnción •;olitivu. 

En kclrn postl'rior, otro comentarista del D1~rccho Civil, Don Ricurdo 

Cauto (6}, se pronuncia en formu m5s o menos similar: 1'Cuando los con­

tratantes extranjeros no expresan \J ley 3 que quieren !>Ujetar las formali­

dades internas de lns actos que deban cjccuwrse en ivtéxko ;,qué ley de­

berán aplicar los 1 ribunales ~le.\i1..:.i11os'? La ft;gla que r\~j 1! <·n r>sta mate­

ria es la que hnce depender los efectos de los contrntos de la intencitin 

de lns partes c:ontrat.1ntes. Si esta intención ha sido manifc:starb, no hay 

ninguna dificultJd; pt~ro si no lo ha sido, habrá que deducirla de lus cir­

t:unstnncias que, en C::lll.'..l ca~o, se hayan prl!scnwdo. 11 

L.1s µJ.bbrí.\S de e.._·tc· autor vtin en el mismo sent1áo 1Je io::. Ji;-i\.ll1•·i­

Cill11c~ de los Códigos L1rndos 1 un·ptanJo qui~ J.::i JUtonomfa d,. b \·u!1.1ntad 

rige trat5.ndos~· de extranjeros, y que la ley aplicable en ~1usc11c\;; de <lNer­

minaci · n c...•.xprc~u de IHs p;.1rtes, h~1 d,, :;cr b que rl'~tillP dt•I nn5lLis de 

tas ci1 \1,1·•tandils que l:ubrcn coda cctso. 

Al Lido de t!Stos autores de Derecho Civil, cncontramús a Zavala, 
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i\l~arti y Pérez Ven.lfo, cstudtosos del D~rt-•cho lntcrna.c!onnl Privado, 

cuyas opiniones expondremos a cnnllnuaci6n. 

Znvula (7) c:-..presu: 11!] elenwnlo esencinl de las obligaciones con­

vencionales es el conscntimie:mo, y por lo mismo es éste el que les da 

la ley ::mlús que lodo, ~icndo In regla gcnenJI, <¡ue los contratos se rigen 

por la ley a que vr•ltintariamemc Sl! huyan sujetado los conu;iy0ntes, en 

aquellas cosas en que no hieren intere1-,es de terceros o dd orden público, 

se:.i del lugar en que celebran el contrato, sea de <H1uel l'íl que <leba tener 

su ejecución." 

De estas pa\abrns se despn·m.lc et trat;__¡rniento que se <la n la ~1utono­

míu de lu voluntad l~omo regla general, \imit5ndola a no lesionar intere­

ses de terceros o comrnven1r el urúen público, \imit01cin11cs que operan 

no solnrncnte respecto de ella, slno <le un modo general a l~1 uplicacl6n 

de cua\quit~r ley en ln solución de un conflicto de \cyc~. 

En el mismo sentido se expresa José Algara (8}: 11 Podr3n los intcrew 

sn<los sujetarse a la ley que escojan, ya st:a la de la 1mcionnlicfad <le alguno 

de ellos o la de la ejecución, o curtlquicra otra que les plazca. 11 

11 Umitación de este principio queda indicadn desde luego: el derecho 

público; primcrtrnwnte el de la nacionalidad de los contratantes, después 

el del lugar en que se contrnta y el del lugur en que hu Je llcvnrsc :i 

efecto el contrmo, todo scgfin los casos y de acuerdo con el sistema gcnerril 

de solución que se udopte. 11 

11En con~ccucnciu, la primera regla para decidir los conflictos de leyes 

nhll~.')ldoncs pertenecientes, ~er(1 el respeto a la voluntnd de las pürtes, 

cxpresmla por palabras clLJr<is, o cunndo menos que autoricen unu iul~r­

prernción indudnblc." 

lt1virticn<lo el orden 1k~ J,1s prirrafos citados, encontrmnos como con­

clusión de Algara que, la regla genernl es aceptar la elección hecha por 

\as partos, bien en fur111a expresa, o en forma tácita; dicha elecci6n 

puede referirse a cualquier ley, si('ndo limitada por el orden públlco. 
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Pnrn co11cluír1 Pérez VerJín {9) opina qut~ "El princip1n dl~ la aatnnu~ 

mfo de la voluntad encuentra su nwjor np~ic<Jci6n en e~La mnterin, de 

ocuerdo con la n·gla general de que lo:;· .. c~>.n'tratos !egalnwntt: co!ebrados 

hacen veces de ley entre lo:i: contrJ.yemcs. En c;.m~ecuencia, las p:.irt<:s 

est:ln en übso!uta liberrnd p~sra determrnar cunl deb;l St.!f la dif:iposici6n 

que riga Ja relación jurídica que el contrato ha !lecho nacer r~ntrc eHas. 11 

De !as µ.:il3br;Js anterlurcs dt''.:i[Jrendl'mus la convicci6n de Pére¿ \.\_·rdía 

acerca de la ;_1bso!ma ripliCéKIÓn (h:! princi¡ .. du de la :111tom,mía de la vo!un­

tnd, alm nwndo Hll funtl<: ~u Cfllt'rtü 1.'n 1dn;.;una tlispusición legis!éltivn. 

Con e-.;ui~ <1ntecc:d1•1ne5 de c.ir:'.ictt~r hi~túnco 1uríd1c0, dcf:imo" visto 

lo reforemc J !a situ~ic16n que l'\ problema .1;u1wdaba hast~l antes de 1 !J28, 

pedíciGn ck! nuevo Cfühgo Civit qHc inidrt su \'ii.;t~nc:ia en 1~1:l~. 

Xl.-LEGISL.'\ClüN VIGENJT. 

A partir de !a expedid0n dc:I Nuevo Código Civil, vigente en la -

actualid<:lcl, en 1928, un notable c:11nbio se operó en la ::;iurnci6n que la 

materi.:1 guardab~1 en rcluci0n con Jm; nrdcnnmiento~ .mtc:-ion·~. 

En principio, las reglas de Conflictos de Leyes que ::;e t:ncuenlr~m en 

el ordrnwmicnto vigente, ap<.trccr:n rode~ida:; de unn conlradicción, pues 

miernrns fos rcd,Jctorcs del Código al hacer la exposición de motivos emi­

ten PI criterio bajo el cual se elaboraron originalmente los preceptos, 

de la lectura dtJ los misnrns se obtkne un:1 111u1 J;..;t~:;t~ '''inclusión. 

t\sí, Icemos en la exposición de motivos: "En el proyl:cLu ,-;e com­

pletó IJ tcorfa de los cst3tlltos dcsarrollaúos en el Cú<ligo de 84. Se -

cap<.11.:idtHl de los per-

Slma.s; pNll qu~! ..::sa l!..~y nn S(' <1plic~lr5 si pugnn con algunn disposición de 

orden público. '1 

[n .Jtro lugm agrega: 11Sc sujetó la uplil:ución de la ley pcrs(:innl -



- 67 -

·cuando se trata de extrnnjcros al justro principio de reciproc!d<Hl, y se obli­

ga a éstos, <:u<.mdo contraten con mexicunos, a declarar su e::.-tmmo y lns 

incapncl<lades que conforme a él tuviesen 11 "Lus leyes que rijan su 

capacidad (de las personas) deben ser sus leyes nnch1nalcs •.• ". 11 
••• Esas 

leyes deben r1~g1r a l;i per::.uní:l a dnndc qui1:r~' que v<.1ya, y sólo cuando 

cslÍ! en pu~1i::1. con preceptos de orden público <le! país en que se realice 

el acto jurídico, no ser(1n aplicadas, porque los prccl~plos de urden pGblico 

constituyen lus principio:-; funtlnmentalcs que cada nación ha adoptado para 

la organizaciún y func1un11111ientu Je ::.u~. rn5:.; ímporrnmt-~S in . .,tituciom:!S soclo.­

lesu. ''Como unu medida de defenso de la política rwcionn\lsrn, pcrfectn­

m~nte justificuda, pues tiende a borr.'..lr injust.3s desigualdades ccintrar\os o 

In so\i<laridud intcrrrncional, se subordinó la aphci.1C..:iú11 l!c 1~1 ley per!iu­

nal de los cxtr.:mj1.:ros que ejecuten actos jurídicos en ta Hcp(iblica a la 

condición de reclprocitliJd. 11 "Por lo que ota1)c al r~gimen sobre los bienes 

mueblL's o inmuebles, sü ordenó que sin distinción quedaran regidos por 

l;J ley del lugar donde están ubicados, de ncuerdo con lo prevenido en el 

artículo 121 de la Constitución feder::il (10)11
• 

Con los p[~rrafos transcritos arriba, tenemos la lni~e ln<lispcnsnble 

parn realizar la comparnci6n con la redacción definitiva de los preceptos, 

que es como sigue: 

t\rt. 12: "Las leyes mexie:im1s1 incluyendo las que ~e refieran al 

estado y capacidad de las personas, se uplican o todos los lrnbitontes de 

In República, ya se<.111 1tdLivr1.:i!c:; e ·~:-:tr!.!r!j~rn", r.stén domiciliados en ella 

u ~u.m tre1nseGntcs". 

t\rt. 13. HLos efectos jurídicos <le actos y contratos celebrados en 

el extranjero quL' deban ser ejecuta<fos en el territorio de la República, 

se rlO'gir(111 por las disposiciones de éste Código". 

Art. 14. ºLos inmuebles sitos en el Distrito Federal y los biene8 

muebles que en e! mismo se encuentren, se regirfin por los disposiciones 

de ésw Código, oún cmrnllo los dueños senn extranjeros11
• 
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Art. 15 11 Los acto.<; juridiCO'i, en todn lo n~l:Jtivo a su íormw, "C ;cg1-

r~n por las leyes del lug:..ir donde pasen. Sin cmbmgo1 \o.s IJl(;xtc;mos o 

extrnnjeros re!i:lclcntes fuera del Oistíito ferh:ral quednn en libr:rt.Jd para 

sujetarse a la-. fornrn::> prescritns por bte Código cuando e! acto h:lya de 

t(!ner ejecuci6n en los mencionJdu~; c.lt.!m3rcacion(::S". 

Li r az('in de la di::cro~pírní'ia t.'lltre la reducci(;n original de lo~ artícu­

los (acorde con \u expo~;ición de motivos} y ~u redücci(in d~tinitiva la r>HC\)1l­

tn.imo5 en la obrn de Ignacio (j¡¡rda Tél\ez (11), que nos dice: 11 1.0<; mtku­

\n.: 12, l \ 14, 15 y 1 G del prnyN:to r.'sUin in~pirados en l<:t tt,r¡rfo de l::i. 

ese11eh1 11~1Liunalista, y, por P':'0, Pn lo" menciunado." artículos si: ... 11stknc.: 

lu nplic~ción de la ley pl.'r::.onal; la St.:crr:u1rí:J de H.(·\:wiow·.s ExtL:riures olJ­

j(~tó los mencionados artículos y prupuso que las leyes nw:xicanas, incluy~ntlo 

las que Sf! refieren al cstad1, y CdfJt.1..:i.!J.J ,y b: /.""' '"11;1·:;, :~e ~1plir11.wn a 

t(Jt\os los h~1bito.ntes de In Rcpíiblico1, ya S1'an nacion:i\f!S o t~xtranjeriis, -

estfn domiciliados en ella o ~.f•an tr..i11s1~úntes. Lo c:-0mis1fm :JCí'pla la pro­

posición hecho por la Secretaría de ílt~laciont':-. y modificü los artículos -

correspondientes''. 

Cun todo y las palabras anteriores, la razón que h1 Secretaría de 

Relaciones Exteriores, i.UV\J parn modificar los artíci.:los ¡:'l'ílll:lf!N'(~ tm la 

obscuridad, El Lic. Julio Cé::.ar Trévif10 y i\zcué ( 12), cita una ejecutoria 

de la Suprema Corte <le Justicio, que parece proporclonnr los mutí\·us que 

puedieron habérse tenido en cucnuJ para la modificación, en los términos 

siguientes: "L:i autoridad de un go\Jierno se quebranta y su soberanía se 

mrnno.;raho, cuando la nwyoría o un sector .::onsidcrnbll• de su pobl:lciún, 

está sujeto a dispuslciones cnwnudas de gohil'rnos t.~Xtr~inwru::i", \t\kiiür 

Pntil"lo. :\mp~uo Directo 7803/59. Senwu<.iriu Ju<lki:Jt de 1'1 Fer}f~rnci6n. 

6". Ep1,cu. ·la. Parte Volum&n XXX p, 102). 

r::~to C's, que \D SecretílrÍíl de r<L~lllcionl'S l-XtC'riure'.i, al hacer la mo­

difi~'"!!'!iln n la rcdacdún de los prc<:t:ptos pi..irece haber tenido t:'ll ClH:11ta 

rnzonPs de earJcter polítlco; L'S dt:c-ir, la de evitar qu~ los !mb1lJ11Lt:::i de 

la Rc ... r : .. nen quedasen :;ometiúus .:11 SU!i rel~cionus a ia jurisd1ccí(1n de l«)L!:i 
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l~Xtnll!Jcras, suslrayéndolos ll:lÍ a la aplicación <le las lcyc:i mexicanos. 

Explicado ,_,¡ origen de los pn•ccptos vigentes, tocu analizar, conforme 

a ellos, Ju <1plie;.1c16n de l;.i Tenrfo de la :\utonomía <le lu Volunt.:-111. 

En otrns palabras, tleterminar conforme a! der(~cho mexic~rno 11 la vali­

dez y efecLOs de la claúsul;i por la cual las p<lrle~ Jeternlilli.111 el derecho 

aplicuble ti ~;u contruto ( 13)11
• 

La doC'tl'iTEt nt('XÍf';nrn il:i •:ido nrnisit t~n PI PS!Udio de t>:-1ta cuestión: 

entre los tratad is tus, tanto de DPrecho Civil como de Derc:>clln lnternacio­

nu\ Pri\':.tdo, no ee<mtri.lmos referencias cxprc~as ;.1 esta cuestión, sino u 

modo de opiniones superficiales del problema, :>ost<·nicndo la vigt~ncia o 

inaplic•1bilitfad de b Tcorfn de I~ Autonomía dP 13 Vnluntnd ,-.n r.\ DPrrrho 

Mcxicrno. 

:\sí l.t·n1•rnn<> por 1'jl'tnp!n, 1•111 rf• los P.Studiosn:c; de DL~rcchn Civil. a 

Don Munuel Borja Sorianu (1•1), que se refiere ul principio de l;1 autonomía 

de la voluntad en los términos siguientes: "actuohnente c:l principio de 

la nutonomín de la vohmtnd 110 ha desaparecido sino que sigue siendo la 

base del derecho moderno en matcriu de conLratos,. pero esa autonomía 

esLú ya consith!rnhlemcntc debilitada, pues cada vez la ley impone mayor 

número d~ limito.cioncs11
• 

Antonio 1\guilar ( 15), citando el informe del Presidente de la Supremo 

Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al mln de 1~132, expresa: 

"El princípio de lo uutonornía de la voluntad no puede ser con~idcrado como 

absoluto en d Derc:cilo Mudcrm,, pues su campo ::>C ha ido reduciendo por 

la intruducci6n de las excepciones que el legislador se hu vhto obligado 

a nceptnr, en tmJos aquellos CW;iOS en que la uutu11u111fo lh~ io:-. ..:u11i.1ctldt1i.t::, 

~;~ coloca en frente de los lnterc<;r~s sncialP~ qtH: r.•I esrndn <IPbt~ proteger. 

En tales circunstnncias, si llcp,a a Ju7.garsc que una estfpulnciún contractual 

('IJllt nidio~ intc·rcses generales protegidos por el lcgislndor, rcsultorTa sin duda 

que In expresión de In volunwd de los contratantes no sería apta pnra -
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crenr una situación concrelí.l de den~cho". 

Por su parte, los e'>caso~ .'.'!Utores me:.:tcanos que tr: . .itan lu.s mutE.·ri<.is 

rle\ Derecho Intf'.'.rnaciun:Jl Prív8do se han e:w..pres<ido de 1,;::;t;.1 rnant>ra: Trinidu<l 

García {16), camcnt~1ndo los pn:ct.:ptos lle\ Código dd Dí.strito dice, que 
11 Esla disposición {an. 12), formulaclél 1.•n términos tan ab5n\utos, no:¡ \'lH~lvc 

al sbtema feudal de e::;trlcUJ tt:rritorinlid<.1d de la ley, rcprubíl<lo L'll la ac­

tualidad untinil11l'!lleme", y ;1grcg~1 1 
11 como una r:onsccuel\cia del sistema 

antes indicado, los efecto~, de \ns actos ¡urldico::; ce\í:brndos ~n c·l cxtrnn­

jero, qul! deban :;er t:j(~cutadu:i t.:r1 la l~t~públicn, se regirfm por la ley mcxi­

t.:anu (nrt. 13). No dice el nnícu\o t~>.prcsamente si lns requisitos de exis­

tencín legal de eso::. uctos, que no ~L·un (:xclusivamentc> de fornw, :-,e regirftn 

también por la ley mexican;:1. Crcernus que sí1 driUo el :;istemn tcrritQ. 

rrnl que aúi>pta 1;! Cúdigo11• 

El mae!";lro de lt:l l:ni\Lr'.ihlad de Gu;Jd<1L:1jara, cuya obrn ha sido -

texto de cun::;LJ\t.i u~,lit~;,j~ en "! P'>!IHlio de nw_·strn Dt"·n~cho lntt!rnacionul 

Privado, Don Alberto G. /\rcc, maniíic.stn su oplntún como sigue: 

"En cunnlo a los cxtranj(:rns, la ley mcxicnn;:1 1.1p\k¿1blc, CúJigo del 

Dlstrito Federal 5(' bl.lsa en el principio de la libertad tic contrawci{m, en 

todo aquclto que la ley no rige irnperat\vnmcnte. La voluntad Je lo); par­

ticulares no puede ni íllterar ni modificar la ley y los derechos privados 

pueden renunci.ir'.>c, sicmpr~ qu+-' nn af1xtcn dln:.·ctamente a illU.!resL:s -

públicos y cuando esa renuncia no perjudique derechos de terceros {art. 

60.). Sun rndicJ\nH•nte nulos lus t.:ontr:.nos que se ejecutnn ~ontra \pycs 

prohibitiv;,s o dl~ interé.-; públlC'o, y lds ley('~ mexicanas incluyendo las -

que se refii·n.•n J.l t~stoc.\o y cap;widad dt' l<.1s pt·rsonas, se ~1pl1c:an a to­

dos los habit~mtt~s de \;_i H.cpúhlicJ, ya _:o('illl nacionales o extranjcnis, L·s­

LC'n Jornir:iliado:; t·n ella o ~e<111 uu.· ... ;:.f.¡1~c:: ',:•>:' R v 12). En cunntn u 

los cfc~tqs 1urídk,)s Je :JCtns y cnntrmos que ckbnn l~jecul<lf:.8 t;n d 

terri~urto de h1 RepúbliciJ, :;e regiri.Ín por el CÍh!igo Civil rderido {art. 

13), D1:11trn de est~is b;1sr-s o prl1K·ipin.<:. g1_·m·r~1k~, \!)5 cnntrht:llltC'.S 

pueden poner las c!~1ú-;:u las quL~ c:rca11 i.. t11Wt~t1iL·11les, pero las que se 
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rdiürnn a rcquhitos e.scnciaJes ílt~\ contra.to, o sc:.rn consccueneia ele su 

naturaleza orclinnria1 se tcntlrún por puc~tas nunque no se e.\¡1resen, n nu 

ser que se linya hecho renuncia Bn los cusos y t{~rminos permitidos por 

la ley (art. 1839 Código Civil)". 

11 Por lo que ,-;t; \'C, es cbrn que la doctrinn mcxicJna ~lp\icablc a los 

extranjeros, dcjzi poco ;1mhicnte a \a volunwd y s¡rnciona con 11ulidrnJ todo 

lo que se hagi.I t:n contra de las reg\;1~ 1rnfH~r<..1tivas o prnhibit \vas". 

11 '.'!w~!'ara 11~.1~is\nción no f('conocc la aulonumfo de \a \'()\untad, es 

Ú(.'Clf, el den~dio de los cunt ra'.antcs, t¡ue cclclJrL'll cuntratns 1.·11 el Ld íÜl)fiu 

nacional, para escoger la ley <.\ l::i. íJllC quiera sujetarse (~n comrato {\7)11. 

Para finülizar con la exposicifin tl<; lus opiniones tk 11•:-. <..n:~~Jre~ 

me:dc;.rnos, rnÍl'ridus u la \r:gi~\ación vigente, citorcmos :.tl maestro José 

Luis Slqueiros, que en furma brc:-vísima 1r;1tíJ el problema en dos o\Jras 

En \i.l "Síntesis <lel DPrechu Jntenwciona\ Privado11
, (UH, expresa: "El 

llamado principio ck la autonornín de !;1 voluntad, en materia contrnctt1<1\, 

sufrü numero:><:ls \imiudi1nes dentro df' la lcgis\acion mexicana. La su­

puesw libc:rtad de h1:i partes parn scleccionílr la le.y aplicable a sus L'Sti­

pulncirrncs, queda n~stringida en todos aquellos sectores en qne interviene 

et orden público1
'. 

En la obra 11cnnílict oí L1ws: Mcxko nnd the Unitt~d Su.Hes {19)", 

redact<:HJa en u11i(111 ,:e P.::::,·¡~d', l1>nmos: "compnrn<las con \Js Cortes Amcri­

c.rnas1 \:is C11rtP~ :-.kxicanas pmcccn t!Sl<.lr renuentes p:1rn ¡w·rmitlr n \í.lS 

panes escoger el si!->lerna, li~gal de contro\ 11
1 y se agrega "Ei C6Uit,:o :..i.dmí­

ll' Uíl!l clucci6n de derecho en el nrtículo 15, con lí.l única limitJCión dt'!. 

que el derecho elegido <>t!a el <le el mismo CfJdigo11• 

Con lo. anterior expo')ici6n pretem..ie1110~ l1ub~r c.lcj:Jtlo rnn<;t ancia -dc:ntro 

de nuestros propios limitaciones-, de lü escasa doctrina mexicanu acerca 

del problt:mLt que nos ocupu, scfü1\ando i.lsimi.smo la base nccPsarin pnrn inte!!_ 
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tar por nuestra purtc In exposición de un punhJ de visrn. 

Un unálisis más o menos detallado de las regios de Derecho Internacio­

nal Priv3do c<HltP.rtidas en la legislación mexicana -t~::.pcd fkamcnt1.~ en el 

Código Civil-, nos lleva a C!itableccr algunos $Upuestos conforme u los eua­

\es el JUCZ (Según nuestro criterio) dl·be reso\\·cr el prub\cma ck In vnlitlez 

de una clflusulJ ¡1nr lu cual ln!::i contratanti::s detcrminl~n el dl·t'echo defini­

tivamente aplicable a su contrato. 

Ln pr1r11t:r lugar, debernos :.inot<.H que In .so\uctón de la legislacWn 

mexicana respecto al régimen jurídico del c1mtrato, estfi L>n f<.lVlJf dl! urm 

división o 11dcscu<irtizamit>nto11 h1iril1Jnttl\ ckl contrato, ~1\ prr~vu que sean 

ordenamientos d1:.tirnos \ns que rijan cadn uno de las c;.1pas o ekmernos 

constituth' 11s del dt:l~J jurídico. Fl r1r1. 12, dispone la aplkaci(Jn de las 

leyes mexicanas ;1 L1s cuestionL:::. dt: ca¡MCH.bd; la f11rma ha Ue regirse: ¡>fJf 

la ley del lugur donde pasen lart. 15); los efectos J11rídicos de los actos 

Cl!\ebradus en e\ t~xtr:\n¡ero que dd1LJll .1cr \'J'.":u~,ul!1..; en PI tPrrilnrio de 

\a Repüb\ica, se rcgiriln por las disrusiciones de ln ley nwxicana (art. 1:~); 

y aún más, CUílndo .. ¡ objeto <le un contrato lo cn11stitl1ynn bienes inmuebles 

o muebles situados en !'o.léxico, se regir5n pnr \ns nornws del Cl1digo Civil 

(art. 14). 

Esta división trae insitos to<lus los prob\cm<..1s que ya upuntamos al 

hacer los comenrnrins gem:r;..1\es a la prublem.'.'itlc;.:i de los ennf!ictos de leyes 

en materia contracnrnl y que damos por n:produddos en cst~1 parte. 

Por lo que se refiere a nuestro problema centrJ\, debemos discernir 

nítidrimente las hipótesis que pueden p\anteJrse, p~lra resolver lo conducen­

te en relación con cada una de ellas. 

\"1 ta}<Jíltt~ í.1iSposic!ú11 df'\ nrt. 12 deja pl1t"a lu1. u\ c..1mpo r:~pH:-u\;Hivn, 

pues planteu el imperi.ltivo de ~1plicución de \as leyes me.xicunas a toJos 

\os twliitantt..~s dP 1:J. H•.!p(ihlica; con P:-1<1 base, pmtiremos del :rnñlisis de 

la ley :>u:;t~rntivd para resolver nuestro problema. 
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Nuestra materia Je e~tudiu 1 el contrato extranaciunal 1 puede origi­

narse en ~upuestos diversos: 

a} Que e! contrnto t:n cuestWn se celebre en el extranjero, y su eje­

cución se disponga pnru C'I territnriu nncionut. En este caso, la referencia 

que las partes hicieron respectC> a ~u \'olunt:Jd de que dicha contrnto fuc-ré 

regido por una ky distinta n I~ mexicm1a (v.gr. la del propio lugur de -

ccir:hraciDn), no tcn<lrfo validez, ni produciría efecto legal alguno, pues 

cltvcvrfo l'..:011 !o dbpucstu L'll el ltrl. 13, l)Uv dispone su regulación por las 

normas del Código Civil, constí1uyL~t1du este preceplo una dísposiciün de 

orden público1 que viene a limitar i<.1 autonomía de In volllnwd dl' las -

p[1rtes t~ll l::->lc respf:'cto (20). 

b) Que el contrato, cua\{¡uiera que sea el lugar <le su celchrnclón, 

t•·nei1 por nbjetü un birn inmueble o mueble slrumlo en Méx:lco. Esta -

hipótesis deja tnmhién sin efed(, Ja decclón de cualquier or<lc1mmlento 

que no sea el me.'íícano, que realicen las partes, pues el nrt~ H. e!>lubfece 

que los bienes inmuebles y los muebles se rijan por lus disposicíoncs de 

ese Código Civil, regulándose, en consecuencia, por esas mlsmíls reglas, 

todos los actos jurídicos que se celebren respecto de los mismos. 

Este supuesto del contrato que tiene por objeto bienes muebles o 

inmuebles, planteu Jos prohlemas que unornremos m:J.s adelante a1 hucer 

el estudio de la ley aplicable al contrato extrnnacional, que son, el de 

la califlcución, o sea la determínación <le la naturnlezn mueble o inmueble 

de los bie11cs 1 y, cJ de su localización. 

e) Con relnción a In formu de los actos, el Código Civil dispone en 

.:;u .:;.:t!cu!n l 5, que debe regularse conforme a Ja.s leyes del lugar donde 

pal'ien; pero se aJmlre una clccc1ó11 p0r 1~~ pnrtcs, exclusivamente en lo 

tocn.nte a la formu, siempre que se den adem{ls úos condiciom$: que lu~ 

parles que celcbrPn el contrato rcsidnn fuera de México, y que su cjc­

cuclón se disponga parn el tcrritorío nacional. 

El tema u trntar ohorn, es e! rPlativo al ücrecho aplicable, en los 

cn:-;os en que no tiene validci !u !:!lección de tas purtcs, a un conLrnto -

extranadonal. 



• 74 -

Al escribir nm~stro 5egundo capítulo hicimos cow.tnr que el juez que 

conociera del asunto relativo n un contrato extranacion;.1l, dedarando 

inadmisible la c\ecci6n de las partes, debería buscar hl le~· up\icable a 

ese contrnto, y· no necesnrinmentc npl1car su pr:.1pio den:cho. Esta afirma­

ción tiene vigencia, ~,in dcJ;ff de tener en consideraci(in que la aplicación 

de uníl ley cxtrnnjr~ra tiene su límite en el orden público del foro, y que 

en cnso de contrnVf!rsh.1 ha de sPr .Jp\icud;,1 la !ex fori. 

En retar.:i6n con nue~;lrn dr-rPcho, dudo el cari1ctcr itnJl('.rativo de los 

precepto . ..; relauvo.'i al Drrecho huernacional Privado, consideramos que el 

juez, en presencia de un contr;..itn extranl.Jrii-inal, nplicr1rí'i 5\l !ex fori, por 

contener una disposición de orden público_ 

Asf lus crn~stiones de esc1do y cnpric1dod l1e lns persu11ns; los efec­

tos de netos y contrnto5 Cl'll'lmidos en el 1:xtr;.1njcro y que deben ser 

ejecutados ·~n la Rt.·pública; los contrutu-., cu~·o objeto los constitll}'íln bienes 

muebles o inmuebles; deben r('gularse por la IC!y mexicana. 

Otra cuestión que se nos ofn~ce de interés en c:->ta materia es la 

referente a los contratos cuyo objPtO lo constituye un bien mueble o -

inmueble, pues el JUCZ debe, mltes que todo, calificar esos bienes, es decir, 

determinar su carúcter ílllil-'ble o inmueble, y precisar su situs o IC1caliza­

ción, para en seguida dl'tcrminar la ley aplicable a ese contrato (21). 

El problema de la caractcriwciún -yi.l lo cxpusimC1s-, l!:; un problema 

previo n Ja determinación de la ley aplicable, y debe re;:i\iz<:irse cJe acuer­

do con los principios del urden ¡urídico del foro, que es el único ni alcan­

ce del juez. 

LiJ regla de conflicto establecit..!u en el art. 14, da origen a un pro-

de la propit>dí:ld muchlc o inmueble y lt..1 determinación de su locnhznción, 

nspt-clo:; que el juez debe resolver con lrnse en su propio orden jurídico, 

en la intt.:~rprctación de lns nurm<is o en los principios generales del Dere­

cho {un. l·l Constitucional; y nrts. 18 y 19 del C(Jdigo Civil). 
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Dnsúndonos en e\ anfilisis del Derecho Mcxicanc1, se clc<lut..:c lo siguien­

te: qut! la \egislndím mcxicam1 hu adoprntlo, en general, el crill:!rio físico 

parn distin){uir \o:; bienes mueb\C's ele los rnmut.'bles; pero a esta divísión 

naturn\ han sido rigri·gadas otra~; catr~gorio.s corno son lus de {22): 

\) Inmuebles por dcslino, que son en realidud bienes muebles por su natu­

ra\ezn, sin embargo, si2 \f!:;. atribuye el carücter de inJTlU(:bles en virtud 

de existir entre c\kis un mueble una rclución de destino; por éjemplo 

arL. 750 frncs. VJ, VII y X. 2) inmuebles por su objeto, que son los de­

rechos reulcs que rt·cac·n .<;ohrP bienes inmuebles; por ejemplo; el Derecho 

real de servidumbre. :1) lnmueblcs por di~posici6n de la ley; v.gr. art. 750 

fruc;. XI y XIII. 

Por lo que respecto u los bienes muebles tenemos: 

1) Los muebles por su naturalezu1 que !jon los que pueden tr¡1~Jadr1rse 

de un lugar n otro, yu sea por st mismos (semovientes) o por una fuerza 

exterior (art. 75~, 756 y 757). 

2) Por su objeto, que son los derechos reales que tienen por objeto 

bienes muebles y todos los derechos personales, asi como lus acciones (art. 

754 y 755). 

3) Por dlsposici6n de la ley: (art. 758). 

4) Por antlcipnci6n, que comtituycn una cmegoriu cxpcclonal, pues 

son bienes inmuebles que se consideran muebles anticlpiJdamente. Tules 

son los frutos de lm .:irboles o plantos, que en el Derecho Mexicuno pueden 

ser objeto del contrnto de prenda. iort. 2857). 

Conforme u lo o.ntcrlor1 el juez en cada caso concreto debe deter­

minar la naturaleza mueble o inmueble de los bienes. 

Se plunteu en seguida el problema de la localización de esos bienes. 

Con rc\nci6n u los bienes in111ut::L:Cs i' n !e~ murhles corpóreos, no 

parece plantearse prob\emJ :ilguno, pues se localizan en el lugar en donde 

físlcumente se encuentren situados¡ pero, la solución no resulta tan flicil 

por lo que huc<: a \os bienes inc:orp6rcos. 

Siguiendo o.1 Uc. Treviiio, pensamos que: 
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t.- Tratándose de derechos reah~s, muebles o inm11t•h\es, ':it! l<Jcuii1.l'.in 

en e1 1ugí.1r en donde se encuentran los Uit.:ncb :;obri:; lo:; que n~o;,;¡v'.11 -:-ihnrni 

los demlis bienes muebles incorpóreo~. como tillíl los derechos personules 

acciones de .'i.ociedades, pres1:ntan mo.yores µrnliiemns. 

2.- Los derccho'l persona.les se localizan en el lugar en donde debe 

reoliznrse el pagü o cumplimiento de la obligacilm par:1 lo cu<JI se cstu­

blecen alguna~ reglus en lo~ arts. 2082, 208:J y 208-1 dt:I Códígo Civil. 

:t- La \ocu!i7aciün de acdonP.s tic sodedades, podemos dislinguirlo 

según se trnte de accio1ws al portudur o acciones 11on11n;Hivas. Lns pri­

meras se locali.~an en el lugar t:ll quL> fí:;jc::nncnte se> 1>0CllPntra el título, 

dirivado esto del prindpio de lu incurporncit111 que si_• enuncia con la -

frase 11EI derecho se encu1!1Hrn en donde se encuentra d documcnto'1
; !ns 

acciones nomin~1tiv;:1s se lcw<.lli 1.<:irJn r.~n <!I dnrnid\io del emisor, que l'S el 

lugar en donde se hullll el rc~g.1stro quL' dt: las mi~.mJ.s ~Jt.~he 1\f1 v;tr."e (23). 

Con lo expu~sto pndemu$ dar por concluído el Psludio de ru11.:stra -

legis\aci6n en la materia que nus u¡_;lq1J1 pJr:..: ~'~!:.::Jr ~1 r•'f Prirnor, a lo . .:: con­

fl1ctos interestatales. 

XII.- LA AUTONOMJ:\ DE LA VOLUNTAfl EN EL ORDEN INTERESTATAL. 

La conformación jurTdico-política de nuestro país dn margen al es­

tablecimiento <le dos tipus de conflictos, los de carGctl?r internacional, 

que hemos <:~llJJindo en e! inciso :rnt1~rior, y los de urJen purnmente loc<ll 

o <lomést\co, "urgidos entre IL.1s leyes de los t:Stados miemhrus de b fede­

roción1 dr:- lus cu:ik'i habrL'mos de ocuparnos lircvcmeme. 

De coníurmidt1d con el artículo ·10 de la Constilltción Política de los 

Estnck1s Unidos ~k.xiCí.11H1::1, 11Es vnluntad <lel rnwblo mexicano constituir$e 

rn unn !(.epúbHca rcpn:sl'11t~tiv~1. de1nocrútiti.1 1 fc<lern\ 1 compuesta de -

E . .;tad•.:s llhn::s y sübL!íLJflDS en t1rdo lo co11Ct)rnÍente a su rég11w:11 iuLviLJ:-; 

pero unidos en u11<1 fcUernción ~~:.Hnb\1·dJd Si..'r;ún le;s pri:]cirio'5 de p<;t;i ley 

fundu1:1t·ntal 11 de tlondc se tk~~prc:-m.!e que hay <letermin.1dus t:.íl!npos ('\1 los 

cuate~; ~·;.,idn uno de los esloJo:. fedl~rndos tiene ln pnsibi\idod de dit:tnr sus 
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propino leyes. 

El estudio de otros preCí!ptos Conslituciorrnles nos llev~ <l la deter­

minación de Jo~ campos en los cuales pueden lcgislur los estados. 

La distribución de lns competencias encuentra su fundamento en el 

artículo 12·1 que dispone: "Lns fm;ultades que 1i..1 cstfin exprcsnmente con­

cedldas por esta Constitución ll los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados"; en lo que toca a la legislución, las materias 

federales se consagran en el nrt. 73. Todas nquellns materias no exprc­

sudns en lu:, rr~)cciones de c:.;tc precepto, se entienden de la cxclusiv3 

potestad de los Estados. 

Lus facu\tmles de los estudo!l pueden resumirse <lel modo siguiente -

(2·1): 

n) Todo lo relativo a sistemas políticos, orgnnízacifü1 y vnrnclón 

interna de acuerdo con sus Conslituciones loculcs; 

b) Todo lo rclutivo o derecho civil, penal y procesnl civil y penal; y, 

c) Lo rclaliVG o alguno:> renglones en materia impositiva. 

En consecuencia -y por Jo que a nuestro Interés respecto- los leyes 

civiles de las entidades federativas pueden entrar en· conflicto, por lo que 

es necesario considerar el modo de solucionarlos. 

En el campo interestntn.1 pueden darse tres tipos de conflictos (25}: 

1) Aplicación en el Extranjero de leyes de un estado miembro de 

un ~istema federnl. 

2) Aplicación en los Estados-miembros, de un estado federal, de leyes 

extrnnjerns. 

3) Aplicación en un estado-miembro de un sistema federo!, de leyes 

de otro estado-miembro del mismo sistema federal. 

Los dos primeros problcmns han sido trotndos de manera diferente. Paro 

ciertos autores, por lo que hncc al segundo problema, los cstndos son com­

petentes pnrn legislar en esos aspectos (26); sin cmbargo1 Helguera {27), 

fundándose en el art •. 50 ele !u Ley de Nacionalidad, que cstulJlece que "Sólo 

la Ley Federal puede modificar y restringir los derechos civiles de que 

gozan los extranjeros en consecuencia, esta ley y las disposiciones de los 
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Ct)<li~u e¡..,¡¡ 'i {!C Pwce:t!imi•_•f1l0<; ('jvi}PS rlel Distrito r~deral s0bre ~:st;,i 

materia, tienen el cnr.'.'icter de F~derales y se!'Gn obligatorias 1:11 todo tn 

Unión". Afirma qur: e.s- la lc.:y federal (el Código Civil del Distrito Federa\), 

el competeme pura regllbr lo rdNt:nte o esos conflictos, en materia th~ 

cUp<lcitl::id y e5tad(J civil, quedando ~in vigencii:l las leyes \ocnlc:!s. 

E.1 primer problL'mJ. \;1plici.iciDn en el extranj1~ro <le leyes <le una L~n­

tl<lad federdtÍVü} es resuelto tcunbil~n conceJiemlo a la ley federal su apli­

caciiín, e.-.:.cluyendo a ltJs h:yes \oc:.iles (28). 

~os<Jtro..; pt!m.imos, que un:i rectu ;1plii:aci6n de las dispo .... icioncs cnns­

titucíonales nos llt~\ <1 a SO'itCnl'r la vigencia de kis JcyPS loCLllP:.->, puf.s ni!.! 

guna ralón ex1str· paru 5ostcni~r lo c:onlrdri,J. Aún mf1.s1 la propia c.xist1·11cia 

dt•I Código Civil FcJernl 1..:s Je duclnsd cunstitucionalidad; Det'ptamos, 8in 

embargo, los Jrgurr1•'ntn•; r'pr1•·,<1d11':i por el m<1cstro F1.:lipe T1_•m1 Ramircz 

(29) en cuanto a la Ju:"ttíicc11 . .:1ún d(\ la expec.liciún d1· dicho Ct'l<ligL•: 11 FI Con­

greso de la Unión carece tlc f;1cu\rnd explklla pura c.\¡wdir, ('n materia 

f<lculrnd que en la misma mnH~ri<J federal le conccdl• la fracción XXI del 

artkulo 73 respecto al Ci'1digu Penul~ pero como el Porler Judi<.:iul Federal 

tiene, tle ncut•rdo con las fracciunes lll y VI del artículo 104, lo facu!LU<l 

de resolver los cnntrnversias judicl<ilcs que surjan de In <lplicuclún de li.:ycs 

fccleralcs, dt~be cuntar porn E!l ejercicio de esa facultad con las leyes -

necesarias, que son en rm1teria civil los c6digos antes mencinodos. Para 

lmcer posiblC' d ejercicio de lu faculrnd conferida ni Poder Judic1nl, el 

Congri.•so tiene, pues, In facultad implícita de expedir dicho::; Códigos, de 

los cuules los vigentes en la nctu~lidad no mcnciorwn ningún fundamento 

constituc1urrnl que JUStif1que su c.wed1c1iín 1 lo que es un indicio del esca.so 

conocinuento que uquí se tiene de las facultadPs 1mplícitas'1 
• 

. Ese r;izon<.HlllC!ltn lltl.'> ii1:~<.1 .. , cn.::c.;1tr~~: e! f•.!tHlnmH11n r\1~1 Código 

C1vd r1:d1.:r.ii u1 L.:i fr~Kciéin \,\'. \ d(•\ :in. 73: pero con tocio t!llo, cuondo 

lo que s~ ~~ncuentra en juego l'S una nwrerin resen·~1da a una ley t(1cal, 
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aplicada por un ítmz loci.11, ncl hay raz6n partl que $C aplique la ley fede­

ral, que se formu\6 parn que el Poder Judicial federal cumpliero sus fun­

ciones. 

En consecuencia, el propio urt. 50 de la ley de Nucion3lldad viene 

n resulwr inconstituclorw.J, pues sin fundamento alguno folleralt1a leyes 

para disponer su üplicnción. 

En relación cun et tercer problema, conflicto entre leyes Je dos -

cnt1dmlcs 1 que constituye nuestro centro de estudio debemos partir del 

urtículo 121 cimstitucionnl, que da \ns bases para su solución. 

Mucho se ha disculido en rclaciún con este prco~plo, cuyo origen 

(en el Constituyente de 1917) Ps muy obscuro. Todos los autores coin­

ciden en con<;lderor a la Sección 1 del un. iV Je lú Con:::;titucifln NnrtedmC­

ricana como f.!l antecedente de nuestro acltml artículo t 21, aún cu~rndo, 

como :idt>\<Hllf' '.'t~remo~, existe c:ontrovcrsia en cuonto u su lra<lucci6n. 

El art, 121 1 cuyo antecedente inrncdimo es el nrt. 115 Je la Consti­

tución de 1824, fue aprobcido en el Congreso de 1917, sin discusión algunn, 

debido a que se qu•.!l'Ía promulgar In nueva Constilu~l6n en el onlvcrsorio 

de su antecesora. En el Diario de los Debi..ltcs, cr1contrcimo!i que el art. 

121, jumorncntc con otros artículos, fue prcsenwdo por la Cornisl6n de 

Constituci6n, list.índose pnra su di'5cwüón en la sesión nCimern 53, del día 

22 de Enero. El '25 de enero se rca\i za una votación. sin que \HH~da -

diludd<irse si el precepto fue oprobudo o no en dicha sesión, por lo que 

los deb<1tes no mrojun ninguna luz sobre su orif~trn. 

Es hi.15la l 946, f•n que !')C hiJce del conocimiento públic:o que - - -

Don José Natividad Macias es el autor o uno de los principales nutore.s 

del <Jrtlculo (3üj. 

En su redaccilrn <.i.ctua.I, el /\.rt. 121 contiene dos parte5: un proemio, 

cuyo contenido -con ulgunus variantes- se ha venido muni:enlemlo desde 

1824, y cinco 11bascs11 cuya redacción e~ totalmente lllll!Y<l .. 

Anotaremos, untes de llegar al estudio de nuestro tema central, al­

gunas de \ns controversias surgidas en relación L·un la Introducción, que 

ES'f !t 
S;JJiJ 
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se haya reductodu en las término~ siguiemcs: 

11 En cada e'>tndo de la f 1.!deració11 se dará emeru f(· y crédito a los 

actos públicos, registros procPtlimicntos judiciales de todo~. !os otros. 

El Congreso de Ji.) Unión, por meúio de leyes generales, prescribirá Ju man~ 

ra de probar dichos actos, registros i' proccúimiemos, y el efecto de e!l!Js, 

sujetlindose a las buses siguientes." 

Se picns<i, que se incurrió en un trror lll traducir literalmente el -

texto del precepto <le lo Constitución Norteamericano, pues los términos 

no Liencn una exo.cu.i. connotad.Jo en nt1r·stro .sistema jurídico; así como 

Trigueros (31} nn5 dice, que "Las palabra.o.; pulJlic acts no hon ~;ido trndu­

ctdas por nuestros publicisto.s, ni por los :nitorcs úe nm~stras normas 

constitucionales de t1cuerdo con su scnlido técnico, ni con el que indicnn 

sus antecedentes y el problcm11 al 1..:o..1al prr-knd•~n dar un~l solución. NUl'S­

tras leyes funúnmcntalrs trmJuccn siempre actos púbticos, expresión que 

no cbst':.l:ntr> '"•U vaeu1~dnd y -su amplia comprensión no ti<:ne entre no~otro.s 

el significado que a In expresión litt~ral ct¡ui-. .... lc;nc 1b ··l Derecho Nor­

teamericuno; agrega, "La expresión procceUlngs no debe trndudrse por 

procedimientos, sino que tienP tndu la importancia lle nlwn:ar la senten­

cia judiciol". 

"En tnl sentido, se piensa, que la recbcción correcta del anículu debe 

mencionar por un lado a li3s leyes, y por otro a los rroct!dimicnto~ y sen­

tencia:; judiciules. No liudamos que t:J.I contr>nido debió ser el correcto 

en los ortlennmientos constitucionales anteriores, pero a la· 1u.~ del actual 

precepto Jn mención dt·~ leyes y de .':icntcncins judiciales !levurín u una 

contradlcci6n con lo c.'it<Jtuído por lns ''bases", pues por un !aUo :;e cswble­

cerfa la entera fé y crédito <le l~\s leyes y sentencias en todos los estados 

de b 1 lnión. v por otro las "b•1~:es11 preven lu nb::1o!ut3 territoriulidacl de 

ellas. 

Pcn::;umos, que eso. contra<licción ddHCi :-.t::r corv'..l':i,J:l pnr d redac­

tor del '1rtkulo lo quo lo llcv(1 a numcner tu traducción Jitf-~ral. E~··ta 

afirm~c1lÍn la dcsprendcmo::-; de l'Js propius po.labr0s d" Oon Jo~é Nativi­

JaJ M:~cb..; (:\2) que dice: "La territorlnlidcu.l ú.e las leyes Je los estados 
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es una de lus bt1S{3!s fumlumcntales de la exisH.:nciil de la federación. Si 

por un momento pensamos que rigiere el pricipio contrurlo o sea el de 

la pcrsonalidnd de \as leyes y que las legislaciones locnles siguieran a los 

sujetos l~n donde quiera que se <.:ncontraría, el orden jurídico se horra -

imposible y In anarquía rnús espa1uosa serfo la consecuencia inevitnble dando 

ul traste c.:on el pacto Fc<lerul"; y a estns palubnis agrcgn la consect1cncia 

ncccsarin, 11 de !n ti~rritoria\idad de !;is h~yes ~e deduce a fortioi-t Ja segun­

da norma fundamental la territorialidad de los procedimientos jud\cialcs. 11 

Tocnmlo otro problemn, Don Ham6n Rodríguez apunto que ht1Y una 

contru posición entre el sistemo. Federal adoptado µor nuestro Constiluci6n, 

y la facultnrl conc<!didu por el Art. 121, al Congreso fctil!ral, de lc¡;islm· 

en c~stu mall~ria, prescribiendo ln manera de probur los actos, registros 

y procedimit:nlni;; 1 y detcrminor su t~fecto; pero como nfirma Don Eduardo 

Trigueros {33), 11en cualquier organización en que exista inclepcndenciu en 

las funciones normatiV<lS, jurisdiccionales o udmlnistrotlvas, cncontrmnos 

siempre normas de coordinoción en cuanto o esas facultades de los siste­

mas relacionados entre sT; y n ellas pertenece el Art. 12 l ;11 lo anterior 

es cierto, y nosotros podemos abundar ul respecto c~icicndo que el mismo 

poder que cstublccc la regla general tiene facultad para imponer tus -

excepciones; esto viene ;:i re:;:altm la disposición <le\ Art. 121, lln;:i excep­

ción al principio de lo autonomia reservada a los estados parn legislar en 

materia civil. 

Lo anterior viene u confirmar nuestro punto de visto respecto a la 

no pertenencia de los conflictos de l8yes interestatales o de tipo federal 

a la :;!~tcmfiUr·R dr,.1 Derecho Internacional Privado, y sf a In del Derecho 

Constltucionol, pues es el ordenílmicnt.o fundamental el que estatuye la 

posibilidad de obtener un criterio unificndor, de carácter impernlivo y con 

supremocía jerarquica respecto de las disposiciones locales1 <lirlvada esta 

supremacía de lo previsto por el Art. 133 de la Constitucl6n. 

A Jlfcrcnci:::i de J;i Constituci6n de los Estados Unidos, que deja esa 

focultn<l de legi:-:lnr como mera posibilidad, y de nuestras constituciones 

anteriores que siguea el mismo criterio, nuestra Constitución establece 
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un mandato, al decir que d Congreso prescribir[¡ líl mancru de prnbar di­

chos actos, registros y pr1.1C1._~dimicmo.s, ílSÍ como :JU efecto, Se piens<l que 

la ley que '-"mitiera el Congre~o S•Jlu Sl:rÍ'I urw normu que conrdin;1rn las 

soluciones, dejando u cada 1.•stadu !:..: facultad de resulv~r los conflictos, 

sin f!mbargo, nosotrns nos inclln:..imos J decir que la !Py que rcg\3rnc·ntara 

el Art. 121, dmía una sene de reglas de solución de omfl\ctos, pues debe 

s~iialar el eiecto qui.:> cadél <Jeto produzca Pll lrJs eslm.Jos 1 lo que es ya una 

forma de resolv,~r el conflicl1J. 

Por lo que lnca al prob\(_·ma dP la autonomía Jr~ In voluntad, fund5n­

donos en li.l rnt•!rpretaciún de las ba::.es e:.-itDbkcidas en el An. 121, y dcsD­

rro\lando las hipótesis conforme In hicimos en el punto anu.:rior, concluimos: 

Como no se hn expf.'dido !t.l ley rcglamcntari3 de c:.:c precepto, codu 

est~do -.su¡1:-tándosc a las bases-, lw dict:.HIO sns propias normns de conflic-

viles de los cst<iclo.s, taren que sobrepasa los CLJuces de t:ste trabajo, por 

lo que solo trunscribiremos una tnblu comparativa tic los diferentes código~ 

según el modelo al que se afiliun1 parn int..,·ntar una opinión. 

CODIGOS QUE SIGUF:N EL MODELO DEL CODIGO DEL 

DISTRITO FEDERAL, DE 1928 (34): 

ESTADO 

1.- AGUASCALIENTES. 

2.- ílAJ A C.·\Lll'ORNI,\ .• 

3.- C.\~IPECHE •••••••••. 

·l.- CHlc\PAS •••••••••••• 

5,- ClllHIJAllUA 

6.- COAHUILA •.••.••..•• 

7.- COLIMA •••.••••.• • . 

B.- DURANGO •••.••••••• 

9. GUERRERO •••••••.•• 

Al'lO DE EXPEDICION 

19·17 

1959 

1942 

1938 

19·11 

1941 

195:l 

1947 

1937 
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10.· HllJAL00 ...•..•.•.• , 1940 

11.· JALISCO . . • • • . • . • • . • • 1935 

12.· MEXICO. . . . • . • • • • • • • 1956 

13.- MICllOAC\N •• • • • • . . •• • • 1936 

14.- NAYARIT • . • • . . • . • • • • 1937 

15. · NUEVO 1.EON • • . • • . • • • • 1935 

16.· OAXAC,\ . • . • • . • . . • . • 1943 

17.- QUERET /\RO • • . 1951 

18.· SAN LUIS l'OTOSI • • • • . • • 1946 

19.- SINALOA ••.••••••• , • 19·10 

20.- T AllASCO • • . • 1950 

21.- VERACRUZ • • • • • • • • 1932 

CODlGOS QUE SIGUEN EL MODELO DEL COD!GO DE 1884 

l.- GUANAJUATO • • • • • • • • • 1894 

2.- PUEBLA • , .•••••••• , • 1901 

3.- ZACA TECAS •••••••• , • 1890 

COD!GOS QUE ADOPTAN UN SISTEMA MIXTO (1~84-1928) 

1.- TLAXACt\LA . . • • • • • • • • 1928 

2.- YUCATAN •••••••• , • • 1941 

CODIGOS NUEVOS 

1.- MORELOS •••• 

2.- SONORA ••••••••• , • ,, 

3.- TAMAULIPAS .• 

1945 

1949 

1940 

Como se observa, la grnn mayorfo de los Códigos son semejantes al 

Código vigente <lel Distrito Federal, que sigue puntualmente los llneamlen­

tos del An. 121 constitucional, por lo que nuestro análisis lo enfocaremos 

a partir de las 11 bascs 11
• 
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1.- La primera de las buses nos dice que 'rLa:, h.:JCf, de t:n t:srJdo 

sólo tendrán efecto en .'ill propio territorio y1 por consiguit11te, ftl) podr5n 

ser obligatorias fuera de él." 

La redacción de esta base nos lleva a concluir que, el juez qut> conoci~ 

ro de un contrnto con elementos extralocates,. en el que fuera cstipu\oda 

una clfiusula de e\1_:cción de derecho, no debe admitir dicha dúwa1\a, pues 

las leyes de un c~tLldo no pueden tener vigencia en otro. 

l.a l~y que rcglument.1rn ,_,'>!A precepto, debe seña\ur los casos en 

que es admisible la v\g('nciri de la \¡!y de un estado en otro, pues al seña­

lar lo efectos que un acto d~ba surtir en otro estado, :iL'lü.llarr1 los cfrc­

tos de b \E:y conforme B \u cual el acto fué n~nlizado. 

En el C$Wdo actual del problcnlil1 lus emiJmlt.:~ fe:dcrntivo.:; dictan 

sus propias \Pycs1 y pu~<len ¡wrmitir la aplicación Je las \c!yes de otro 

1:~tado, pues lM imperntivn.:; d~ los bases estnn <lirigiJos al Congreso de 

la Unión, pnra la reducción de ln ley. Esto c.·s así, y en los est:Jc..ir.is ljlH~ 

si¿~w.m el modelo de 188·1, se admite In elección de la ley que regirá el 

contrnto, cuando se celebre en un estado difcrt.mtc, y deba ser ejecuta­

do en ellos, si el interés consiste en bienes muebles. 

2.- La base segunda estnblccc que "Lus bienes mueble!; e inmuebles 

se regirán por In \c.v del lugor de su ubicacl6n", de donde, cwrndo un -

cont;ato tenga por objeto bienes muebll·S u Inmueble~. d·~hr~ n!girse por 

la ley del lugar donde estns se ubiquen, quct..lémdo !>in efecto la elección 

que las partes renllccn respecto de cualquiera otra ley. 

Lus bases siguientes no tienen conexitrn con nuestro problema, por 

lo que debemos rnn solo concluir, que no esttí en general ndmitillo el prin­

dpiu tl1.; lJ. z,.;.;~onc:!1!~ .Jr· h voluntn<l en los conflictos de orden interestatal. 

El jueI, en presencia de una clfüisula de elección de dt:recho1 rt:!fc~ 

ridn a unn ley diferente a la suya, llp1icar5 su propio derecho sustantivo, 

en todo:; los cst1yfo~ en que rijan dispr,~icioncs similares a las 1.k~I Código 

del DiE- · :IU, por constituir sus nornrns de conflicto disposiciones de orden 

pfibllco. 



En mi concepto, en tanto no sea dictada uno ley rcglumentarin del 

Art, 121 const itucion<J\, cudu eslL.Jdo l!stá fucultado po.ra eswblccer sus 

propias normas de conflicto, pudiendo dar vigencia al principio de h.1 outo­

nomía de lu \'oluntad, yu que, como anteriormente dijimos, los imperntivos 

de lns bases se dirigen al Con~reso F"t·:deral, y no a !ns lcgislnturns locales. 

Parn finnli1.ar, manifestarnos que es de rleseorse In unificación de 

In!' normas de conflicto de leyes en todas las lcglslnclones locales, pues 

sí esto se conviene en una imperiosu necesidad en el orden internacional, 

es un paso ineludible en el campo nucional, en donde no cxbtcn los ohs­

túculos de razas, idiomas, costumbres o tradiciones jurTdlcas, que se prcsen­

tnn en el orden <Je las nndones. La tarea de la unlíicaclón puede -y debe­

scr ubordoda por la ley reglamentaria del Art. 121, que si bien represen­

taría un menoscabo a IJ autonomía de los estados, en la medida en que 

octunlmemc ca<la c~luJu JictJ. c:;ns norm~s, !!::! por tndos snhldo que el 

federalismo en México nunca ha existido; y es preferible esa uniíicacl6n 

en beneficio de las instituciones jurídica~, a seguir sosteniendo una Institu­

ción formal, sin vigencia efectivo. como es nuestro federalismo de Decreto. 

Han pasado ya setenta y dos años desde la 'expedición de nuestra 

Constltucl6n1 y el mandato de su artículo 121 no se ha cumplido. Aparte 

de un proyecto <le regh1mentación pnrclnl, rcn!izudo por el maestro Tri­

gueros, nada m5.s se ha hecho, y es tiempo yu de que se busque la ma­

nera de formular un proyecto de rcglomcntocl6n del precepto poro elevª-" 

lo a los 6rganos correspondientes paro su debida discusi6n y promulgoci6n. 
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CAPITULO CUARTO 

LA CLAUSULA DE SUMISION A LA JURISDICCION 

Y EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD 

XIII,- INTRODUCCION. 

Conforme al principio gcmcrnl de las leyes modc:rm.1s, cualquier per­

sona, sea nacional o l~Xtrnnjcro, puede dcmambr ontP los trlhnnalt~~ de 

un estmlo. I~stc prindpio s1~ funda en la ~onsidcraci{m de que la vida -

social requiere en ocasiones de la decisión de un órgano competente para 

dilucidar lo concerniente u un derecho, estando a<lemfis en consonancia 

cu11 el pri11clpiu Je 'i"'' a nadie le está permitido hacerse justicio pc~stl 
propio.:1 mano. 

FI n~P~~11rnmi1~nto de los derechos requivre en multitud <le ocasiones, 

de Ja acción Je un jLJ('l t<.!rccro, respecto de h1s parles contendientes. 

En rclaci6n con nuestra matcrin, es frecuente In indu::;ión Pn lo:;. contratos, 

de una c\{íusula por In cual lns partes designan el tribunal ::inte d que deben -

elevarse tod~1s las cuestione~ de controversia en relación cntJ el propio -

contrato. 

En el presente cupítulo, y rclucionado con el tema central que cs­

lutlinmos, el principio de la autonomía tle Ju voluntad, tlehernos onalizar 

algunas cuestiones relativas ü la jurlsdlccl6n, toles como: la vnlldéz de 

la prórroga de la jurisdicdón; lf1 cuestión relativo. a sf dlchn prórroga impli­

ca 11cce5~1riumc11tc la uplh.:nción de la Ley Fori, como Lex Couso.e, al con­

trato en cuestión; El anúllsis del problema a la luz del Derecho Mexicpno. 

Las dos primeras cuestiones de las tres llntcrtormcnte enunciados, 

serán lircvemcnte ancdizlldJ$ G la luz de In doctrina gcnenl dC"I DcrC'cho 

lntcrnucionn.l Prlvudo, que no brinda mucho material de estudio, sino que 

expone dichas cuestione~ en formo sumamente sintP.lica. 
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XIV.- LA PRORROGA DE LA JURISDICC!ON. VALIDlºZ. DERECHO 

APLICABLE POR EL FORO PRORROGADO. 

Sumamente breve es el tratamiento que Ja doctrina Uo n esta ute!alún. 

Trátondosc de 13 c\:i.u'3ula por la cual lus partes se someten a Ja jurisdic­

ción de un determinado tribunal, l<.1 doctrina C'ons111tnda M' halla un[inimc~ 

mente acorde en aceptar su vnlidéz. 

De este modo, ~tartín Wolff ( 1), al tratar lo rel<JLlvo i.l la tklimirn­

ci6n ele la jurisdicción, nos dice que "todos 1L1s sistemas jurídicos permiten 

u las partes conceder JUrbdicciún a un tribunal por acuerdo", ~1gregandn 

en otro pas.:ije, "Jgu.Jl que t~l dL'.recho 1um<.111u, l!I Ller~d10 e:,LucC:::. y tut.hi~ 

las leyes continentales, l.'! derecho inglés también rcconnt:t! el acuerdo de 

lus pmte~ con respecto a lo C(1mpetencia del tribuníJI. Tal acuNdn que 

creD un forum prorrogatum {!-,1~u ct1nven1 ion;ile) puede ser hecho so!anwme 

si la causa de la acción surge de un contr;iLo 11 , 

Otros autores nccprun también la v;i!idéL de la d[iusul.i pur la cuul 

los partes somC'ten un contrato al conocimiento de determinado país, por 

medio de sus trltrnndles. 

Entre los que manifiestan su punto de vista con mayrJr profusión en­

comrnmos o B.::itiffol (2), p~rn qui~n, 11 La hJC(11in1ción del contrato depende 

de la concepción que de él tienen las pi.lrtes; esto es, las partes por medio 

de una m.:inifc::;taci6n de voluntJd pueden loculizí.1r su contrato. Esto loca­

lizacl6n es en ocnsiones expreso; pero ¿que sucede ~¡ \J vnlunrnd ele IDs 

partes no se nrnnifie~ta sino de unn m: .. rner:.l implícito? 

.. ,__ ... ,,, 1 .... 
,H.A ~•VllH.ll\JU U UH<,! (<;)' UllH. ... ú, jhil <I ~; ~ itcJI 

cuarti7amlcnto 11
, parn :o c11al, ..,¡r¡¡cln impo<:..ihlP "'1 Pnuni:-i<1do de unc:i solnci6n 

única, es necesario enumcn.ir ulgunos principios que puc<lPn servir de base 

o índice para determirrnr la ley ~1plicab\e. Estos índices pueden ser de 

dos cln.•:rs: Intrínsecos u! contn1w {entre los que se encuentran los n•latlvos 
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u la persona de los contratantes; al objeto del contrato, 1:1 su fonn.i o 11 su 

sanción); y los extrínsecos al comrnto {comu ~on lo. k} más L:.tvori..lble ~1 

la validéz del contrJ.co, ta mención de urw ley o de un;.; co:,u1mbn~ l'l1 

el mismo, ctd. 

Entre estos índices, d1~t;t:_ica de manera prepon<ler~inte el relativo u 

In c\5usuln de sumisi(1n Ct los tribunull:s de un pah (índice intrínseco, rela­

tivo J J.:i. ~;rnci6n del n1ntrn10): :-.i las pJrt1~s í~tribuy(•n jurisdiccion a los 

tribunales de un pi.!ÍS deterinimido, :;~ prc~umc que rJes1:an l<l ap\lcac1ón 

pin l!SOS ¡ueces tk su propiu lt~y 11 • 

Del ¡n:n:-;am1ento de B~niffol <lcspren<lL·mos que cum1do las partes ex­

prf~~;:in en su contrato la sum1:-;1Cm d \u~ tribunok": dP un pnís, dcbl! enten­

derse c¡11e es su volunwd ,.implícita11 la nplicación <k \¡1S leyes del foro 

Otros uutores, t.let~ptí.111do que \.is partt>s tienen \:1 facultad de some­

ter :;u convcnl·i(m al CQfl(1cir11iemo ~en ca~o de controv1·rs1a-, <le Jos trihu­

nalc':i de un paí:i dPtermin:Jdo, t•xpn~s~ln que en tal cuso, el dl:H:chu aplica­

b\l• a t'SC contrato, serfa l<.1 le.x fon; así Go\<l...;cl11n.iJl {3}, ul trmar el pro-· 

blcma de lll autonomía de la volunt<td, nrnnif1esta que la vo1umad de tas 

partes puede manif1:starsc en forma e'<presa o c:n forma tfJ.cita, cntcmlit!ll­

do por 11 vo\untall t5.citu rc~pecto al Ot•Jt'.Chu oplic:1ble •:o d<:tcrminucifm 

medh.1tllt.! actos concluyent~s 1 como lo pueden ser, p. ej.: la sumbicín a 

los tribunales de un determinado país. 11 

En 111 obr.:1 <ll! Niboyet (-1}, leemos, con íl!l"ercnci·J a l~\ compt>tencia 

de lo.~ tribun:.iles e~p,1i1l)ks 1 "1<:1 cumpetencía de los 1ri!Ju1i;1\cs c~paúolcs 

no l!C\''1 cu11::.1t',u ;,_. J.¡:!:c~~:!f1 ro, Pn (~uanto al fupt\0 1 dp \;¡ ky í•spa1101i.1, En 

,~tros término~, no h11st~1 que un tribunal e~prn\ul _:1..:;\ cm~1petf~nte, ¡mrn apli­

car \:J k) esp:.Hioln 3\ fondo del \iugio del cual conoce". 

;-.¡u:lulrus1 pcns~1mos q,11e bs partes tic1wn lu facultad de prnrrog.:1r 

la competencia tcrritl)riul tic los tribun..iles de l\11 p:.iís; (:Sto t::-;, que es 

v!ilida L1 cl6.\1.rnlu de un Lunt r.Ho pC'; ln 1!11e las partes designen el tribuna\ 
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competente pnrn conocer dt! ln& c.:ontroversias rdativns ni nli:;mo. Es<.l fncul­

tatl de las partes no debe entenderse en sentido ilimit<.H\o, sino que tiene 

los límites que pnrn 1:1 Sl'h~cciún <le la ley aplic¡_1blc t•11unciamo:-. en el CnpT­

tulo anterior. 

Ahorn bien, la prórrogíl de Ju jurisdicc\611 no irnplicu nl'cesariamentc 

-como es el sentir general de lus aut0res que el juez aplique su propin 

ley¡ $Íl10 .que el jue;~ debe bu'.;cnr la ll~y definitivamente aplicable al contrato 1 

de acuerdo con \ns carncterísticas concretas dl•l mismo. 

Con esto terminamos aunque de fornw brcv{~, por 110 proporcionar 

la c1u•s1 ión más campo úc extensión, pura trutnr en el puma siguiente lo 

relativo al Derecho Mexicano. 

XV.- DE!{ECHO MEXICANO. 

Como expusimos ni inicio del ;:interior cnpftulo, tolla especulación debe 

buscar su aplicnci6n en el Derecho positivo, por lo que, en las líneas siguien­

tes truturcmos de exponer cual es el sentido que tomo la pr6rroga de la 

juris<licciún1 de acuerdo cun los preceptos de lu legislación vigente. 

La Joctrlna procc:ml mexicana, en \a.:; palnbras de dos ilustrr>s mn(•stros 

de la Facultad de Derecho, umbos fallecidos, Don Rufaol de Piña y Don 

José Castillo Larruñaga (5), distingue entre Jos términos jurisdicción y compe­

tencia, distinci6n necesaria pnrn tral<lr con mayor precisión nuestra materia. 

Por juris<licci6n se entiende, 11 lu nctlvídac.l del Estndo cncomirwda a 

icJ ... ct~i;.'l.Cién deo! d':'rPrhn ohjHlvo mediante la apllcacl6n <le Jo norma general -

al raso concreto"; este concepto gencrnl ~e concreta en ln idea de un p0dcr -

del juez pnrn conocer de ciertos asuntos. Por otro parte, la competencio es -

conceptuada como ''lo nptitud del juez parn ejercer su jurisdicci6n en un coso -

determlna<lo11
; esto es, 11La medida del poder o focultod otorgado u un órgano -

jurisdicc\on::il pum. ""lll"n<for de un t.letcrminado asunto". 
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Con estos antecedentes, nos dirigimos ai a11úlbb lit.: nuestro!: te:>.t(J:-. 

posit1vos1 c~nsiderundo en primer 
1 

lugü.r, si la cl5ur.uln por lil cual las p;;irtes 

sefmlan tribuno! competente parn conocer ele los controver~ins ::.urgid::is l'll 

relación con un Contr<lto e:5 vf11ida; r {m seguida, si, conforme l~1s propins 

disposiciones tnexicanus, In de;;ignación de un tribunal implica la aplit::.:ición 

del derecho del foro a! cnntrnto en cue.stiém. 

Siendo esta cuestión un problema de D1_,recho Pruc¡·~,;d, dehcmos buscar 

su solucl(ln en lí.t ley adjeliv1.1, para lo cual u·nemos, pr1r un IJ<lo, t•! Código 

Je Frocl:dimluntos Civik'3 pi.lfíl PI \)istrito rf:deral y por ntro, el Código 

Federa.\ de Procedimientos Civiles. 

De acuerdo con el primero dP los onfonumientos, 11 roda demanda debe 

formularse ante juez con1petemc (an. 1·13)º; lo que interesa de modo esen­

cial para evitar pérdidas de tiempo y de aclividatl t:n el µrm.:csn. Parn 

saber cuuncJo un tribunal es competente, et mismo ordenamiento (art.14·t), 

dispone In r!Ptr~rmin:-lción en razón de la materia; lu cuantía, el grado y 

el tcrriwrio. 

De acuerdo con nuestro ordenamiento, (nrt. 1•19} se uclmite la prórroga 

jurisdiccional llmitndu exclmiivamente a la jurisdicción en rnzún del territo­

rio. Las partes, mediante una manifestación de vn\umad1 pueden someter 

n un juez o tribunal un negocio que, sin la concurrencia de dichiJ circuns­

tancia, no le corresponderi.'.l re.•;o!Vt!r. 

r:su munifcstución de vo\untml puede realizarse en formo expresa o 

túcita, de acuerdo con lo previsto en el art. 151: t1Es juez competente 

aquel ul que los litigunte:; ~¡e hubieren sometido expresa o tfH:itamente, 

cuando se trate del fuero renunciable". 

Por lo que a nuestro interés conviene, resulto necesaria la mención 

del nrt. 152: 11 Huy sumisión expresu cw.u1Uu iu;; intcr2:~:fo: ;~"~H!"~inn dnra 

r Lcrminantenwnte d fucrn que la ley les concede ·y designan con todo 

prcsiclón el juez o quiGn se someten". 

En el segundo de los orcJcrwmicntos citados encontramos el art. 23• 



- U-1 -

que dispone: "La competencin terrílorial es prorrogable por murno con:>m1-

timiento de las partes, (:xpreso o t5cito11
• 

De la lectura dC' los precepto~ citados, rcsultil L"icil concluir que, ('1m­

forme al Derecho ~vlexicano, sí tll!ne valid(~l la cláusula por b cuul se pro­

rroga la competencia u~rntorial de un trihunal, estando los ordeno.miemos 

nocionales en con~onanciu con el st.mtir g1:.!m~ra! de In doctrina. 

Una cuestión irltl'resada directamente nin la conclusi6n anterior es 

Ja de determinar cual 1~$ el límite a In v0lum:.nl de las pnrtes en el scñol<.1-

miento del tribun~I competente; conforme a los ordenamientos positivos, 

no se determina ningún límite, por lo que, la!> panes tienen ;:ibsoluta liber­

tad paro prorrogar la ¡urisdicción territorial de los tribur1<Jles en materia 

contractual. 

oponerse a csn facultnd de las panes: a} el orden público, que serú dcl1.~r~ 

minodo en cud<1 caso concreto; y U} un lfrnite <le orden lógico. 

Este seµ:umio límite, lo sc1ialamos r;olocndos en uno posición de ~ 

lcge fcrenda, pues debe sei1ularse que las partes s61o pueden prorrogar la 

jurisdicci6n <le un tribunal cuando tenga algún titulo poro conocer <le! asunto, 

y no simplemente el <le unn uctitud caprichosn <le las partes. Pongamos 

un ejemplo; en un contrato cclcbrudo entre un Neoyorquino y un :-rnncés, 

que razón habrfo p..irn dnr competencia a un tribunal mcxicuno; o bien, 

en el orden interestntal: un contrato entre dos yucatecos, domicilill<los en 

Yucatfin que diera competencia a los tribunales de la ciudad de l lermo­

sillo, f Sonora; ¿no parecen absurdos'?. Sin embargo, estas situnciones son 

virtualmente posihles de ucuenio con ios prt::cc¡Ho!> ljc id :~gi:;:~ci5n ;-i¿;~nt~. 

por lo que l!Xponcmos oquf In nccesida.d de la crcnción ele mi precepto legal 

que limite esa pr6rrogn. 

La otrn cucsLi6n, como ul principio ~eiw\nmos, es In de determinar 

si, conforme al Derecho Mexicuno, la prórroga de la jurisdicción implica 

que m.•cesariamente el juez que conozca del asunto aplique su !ex fon, o 
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puede nplicar un derecho diferente, como !ex causne del contrato en cucsliún. 

El Lic. Trt!Vtfm )' ,\;~cué (G). en su trabajo :mhn~ la vuiidéz de una 

cláusulo de elección de derecho, nos dice que en un reciente cimflictu -

interestatal, lo Suprema Corte decidió que de la e:-..prcsa sumisión de Jas 

parles a lo!1 tribunales de la Ciudad tfr: rv1C:xico, resulta no únic:1111entc al 

conferimiento dL' junsdicciún, .<,ino wrnbi{:n la aplicación dP la ley ~u:;tan­

tivo del Ion>. 

En nuestro opinión, cs<-1 dc~:iciún no es ucert ada, puPs si Uién, el Código 

Procesal del Distrito e::;tablecc (urt. 8~). qut~ el 1uez debe apoyar sus puntos 

resolutivos en precepto!; legales o principios jurídicos, de ac1wrdo con el 

¡¡rtículo 1'1 constitucional, nada nutoriza a consicJerar que esos preceptos 

legales o principios jurídico~ :·,ean cxclusivumente los de ta lcx fori; atlcmfis 

e! mbmn ítu!i~11 1·~;1.dil1'ce fart. 2fM Bi~;) ouc puede fund:.1rsc I'\ \1Prt•cho 

en Leyes 1~.xtrnnjcras, lus cuales deberán ser probados. Provisión similu:­

encontramos en el C6digo federal de Procedimientos Civiles (art. 86}. 

De In anterior desprendemos que el juez, llegado el cnso, puede aplicar 

una ley cxtrnnjcra si de esa uplicLlciÍJn no resulta una afectación ul orden 

público. Es decir, el juez mcxic'1no no tiene prohibición expresa para apli­

car leyes extranjcrns, untes bién, esa facultad puede inferirse ele la lec­

tura <le otros preceptos; sln embargo, dada la reducción de las normus 

de conflicto de leyes, y sil.:11do consideradas cstus como de orden público, 

cuando le sea planteada una situuclún en relación con un contrato interna­

cional que le lw prorrogue.Jo su jurisdicción, dcbcri.í aplicar la ley sustuntiva 

Mexicano. 

pctcntc por volunt::i<I expresa de las pnrtPo;, oplicurá su lex fori, no en riJ-

7.Ón de que liJ pr6rrnga jurisdicciGnnl implique necesariamente una provisión 

lrncla Ja ley del foro sino por que, el Derecho lnternacionnl Prlvndo Me­

xicuno contiene principios de orden público de oplicaci6n ineludible, unte 

los cu:.i.lc:> no puede ~cr dcclr.irm!u nplif'riblf! ninguno ley extranjera. 



CONCLUSIONES 

El estudio rea\i;iado nos pl'rmitc <:laborar !ns siguientes: 

1.- El terna central del Derecho lnternocinnal Priv::ido lo constituyen 

los llamados Conllictos de Leyes, que surgen en '.'lrtud de la existe11cin 

de multitud de ordenumientos jurídicos, emanados de estados b'.Oberunos, 

que concurren a normar las rclnciones extrnnncionnles que nacen del -

Commerclum ln1enlf1Cional. 

11.- Unu r••lación es extr~111<Jcional, cuando se halla vinculada a truv(b 

de alguno de sus elementos (personal, real t> conductbta) a diversos L'studo~;; 

dicha rclaci1Jn pucdl' consiúl'rJrse JUrídicn h.:.bti1 el momento en que, rP<1-

1!1ada b 11 C:J.!ifiC~l('iGn" !o~; ~urue::tos d~~ twcho "º q11f' fh~~runsíl, rolncid1•n 

con la hipótesis fiOfITiütivu pre·.-i~w en la ley que ri:sult.1 Jpiic<ibl(•, por 

tanto, la 11 Calificación 11 es una CUl'Stión pn.",'Ía n L..1 dt-termin::iciún de esa 

ley. 

111.- La denominadún "Conflicto de l.eycs11 resulto en la actuulidaU 

inodCCUildll, debiéndose hablar m(ls b!Cll de n('uncur~;o de l.e}'eS
11 

O 
11 ConCU­

rreOCÍíl <le Lcyes 11 , (jue d•rn una 1deu m{1s clara del problema. 

IV.- De las e:>pecics de Cm1f!ictus de Leyes cuyo c:rn1dio uborda la 

doctrina, ~úlo los Conflictos lnternach:inales pertenecen 1~11 e~encia a la 

sistemático de la matcri.'."l, debiendo e.xduir."c l'I t.:studíu de los dem(1s. 

\',- En la. actualidad, el probh•nw 1 dP !o." Conflictos de Leyes no -

(>ncuentr.'.l una solución unánime, por lo t.¡lJe ~u~ e~tud10!:. i1un dt: t.'l1G1min.1r­

se n lograr In unidad de las norrnns por mediu <le la Codificación Interna­

cional, In Unifl<.:í.H.:ión Legislmiva1 o iH ¡;f~;<J1..'iún dd 1Jer~:t:l10 Pri'.«1do lntr·r-· 

nacional. 
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VI.- La imcfrelución humuna en el limbitn internacional se manifies~ 

l<l de modo preponderante u travl!s de lu celehraciún de comrntos, que 

dnn origen a rt'l;.:iciones exuanücionales. 

Ese contrnto extrana<.:ional hu de someterse en su regulación u una ley 

l111ica. 

Vil.- Lu dcterminaci(rn rfo lo ley aµllc:ablc a un contrato 1:xtrnnoclonal 

puede hacerse atcnJiendo a la voluntad de las µartes, que en ejercicio de 

la t\utnnomfo df' la V0Jun1nd 1•11 Üf'rt•rho l11t1•rnaciorwl Priv;1do puedt~n 

selcccírnwr la ley qul' normará :->u cun\·t~1u:ión. 

VIII.- El fundamento de la. :\utunomfa de la \inluntud en t'l Derecho 

!ntPrn:J.cion:J! Privado h;.1 de bu~car~·c en 1._•! Derecho de! for 1 1 !lam:1da ~1 

conocer del osunto, y no debe L'ntcml1.:!rse en ~entidu l11111iti.ldo, s1m1 corno 

facultad de nctuur tkntro de la t!::.fera permilida por l'i orden jurfdico. 

IX.- Lns p;1rtr:s en un l'01llr<1lo {~xtran~cional s{iln pw·rkn someter 

su convención a un 11rclt:namicn10 Jurídico, único y v1gL~nH.', 

X.- La teoría de la Auto110111fo de~ Ja Volunwd en el Derecho Interno-

cin1rnl Privudo no debl! co11cC'bir::.1: como un sistenw total, ~;ino referido 

cxclusivnmentc al caso dP qur· la::. partes hnyan seleccionado el derecho 

aplienblc a su crmtr<.1tü. 

XI.- Los límites que (!llCW·ritra la Autonomía de b Yllluntad en el 

Den~cho lntern<.icinnal Privado srm, el Orden Público, el Frnude a la Ley, 

y el límite lógico de que léls p<:1rte.s no pueden seleccionar otro orden jurf-

pretereciDs pcrsonule.'i. 

XII.- En ausencia de determinación por las partes, se debe buscar 
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la ley ap11cable con tmse en todos los elemento~ t.Jc hecho que pre5enra 

el caso concreto, "sin afirmar que un determinado .sistem<.1 pueda S(~r consi­

derado como solución universal". 

Xlll.- En el Deri;cho Mex\cann, de acuerdo con \Js rcgli.ls de Coníliclo 

de Leyes contenidas en el C #¡Jiga Civil vigente, no tiene :..:iplicación el princl­

piu de la r\utonrnnía 1fo !a Vo\unu1d en el Ut~1 t:::chu lntcrnacmnal Privado. 

XIV.- En pres 1~11cia de· un contrato con elcrnenws extrnnjcros1 que 

contenga uní.l c!úusul;J pur la cual lu5 panes dt.!lcrminan la ley ~iplicublc, 

el Juet: Mcxu..:<.ino dc:wcharlí dicha clúusu\a en virtud de que su derecho 

no permite esa t:lección, y aplícar[J en consecuencia su propio DNecho 

Susrnmiv1J 1 cnn f 1.111r\::1mentn 1•n In<; irnrwrativos dl~ :;us prnptns reglas de 

Conf!k!o de lfYt·S. 

XV.- El Juez ~lexicano que tome conoc111iicnto Je un contrato extrn­

nncíonol, ll..'ndrf1 como cuestión previa, el problema r\c !a calific:ición <Je 

los bienes, que constituyen el ubjeto del mismo; así como Ju dctr~rminu­

ción del situs J(~ los mismos, dicha ca\lficnción y locallrnciún li<.1brú ele 

renlizurlas coníurme c1 lo:, µ1 i11<..:ipiu:. cuntenido;; en ~u propi3 ley m:.~terinl. 

XVI.- De ucuerdo con In urgnnización política del p:.iís, cuda Esw<lo 

de la FeJcrnc1ón consen·¡__¡ la far.ulwd de dictar sus propios le)'t'.s de solu­

ción dt! los Cunflictos c!L: Lt;ycs, en t~Hllo no sea dictadsi la l'!Y qtJ1: re­

glmncnte el artkulo 121 C'on~titw:iunal. 

:\.VII.- El ,,\rtícu\u 121 ,:e 1:1. Cun~titu·~~i(1n no ;1rlmi!P en ~,,, 11bnsr:~ 1 • 

hi :\utOl1(ll11Ín de 1~1 \'oluntc.1d, sin i:mburgo, corno el conlemdo de: las mb­

m•l~i fl'prescnrn un impt~rtH ivo p;1rn f•l CongrL~so dt: la L.1nión, \. no pnra 

las L(•g1s\aturns Locales, cnúa entidad t ie11e en J:.i acttw!idad, \ci pote:;líJd 

de <lar vigencin ni Princtpio de !;:1 :\tJtonumíu <le lu Vuiunwd, y Jt..: !H:d11J, 

dicl;.J principio ha sido ;:idmitido pnr aqut•llos estado~ Cll~~1s lt•:f,i.slociones 

se inspiran en el Código Civil de 1834. 
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XVHI.- L:J fTI!ltf~riH t!P r\)\jíliclti de Lcyc:: no t~~; rnmpf>tPncia ele Ja 

FederJclón, por lo qtw, en caso de un coníllclo en que se halle interesildn 

uno cntidnd foderatlv:.i, no hay razón para aplicar la Ley Ft~dernl, exclu­

yendo el t.lcrccho del estado. 

XIX.- Ln prl1rroga de la jurisdicción en cuanto al territorio, se trnlla 

unánimcm~ntc admitida, tanto por Ja doctrirm como por las \egislnciunes. 

XX.- En el DL•rccho Mexlcono, de acuerdo con los Código!; ele f'roce­

dimicntos Civiles, e~ v[Jlida l:.i clálbuln de un contrnto por la cunl se pro­

rrogo la competencia territorial de tlfl juez mexicano. 

XXI.- La pr6rroga de In jurisdicción no trae consigo la up\icacl6n 

del derecho del foro pr•Jnu~atlo, sin embargo, en vista t.l~ la rndacclón 

de l.:is reglns de conflicto de leyes, el juez mexicano cuya competencia 

ha sido prorrogado, sí aplicar§ su derecho muterial, por ser dichas reglas 

¡>1·eceptos de orden público. 
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